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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias
PÁGINA

CONSeJeRíA De CULtURA

Decreto 71/2016, de 1 de marzo, por el que se dispone el nombramiento 
de doña Marta Alonso Lappí como Viceconsejera de Cultura. 9

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se 
convoca Proceso de Selección para la cobertura vacante de un 
puesto de carácter estructural, para un/a Facultativo/a Especialista 
en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su Hospital de Alta 
Resolución Sierra de Segura. 10

 3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

Orden de 28 de enero de 2016, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado 
«Nuestra Señora del Carmen» de Utrera (Sevilla). (PP. 231/2016). 11

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se 
registra y publica el Convenio Colectivo de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía. 12
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Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral, por la que se registra y publica el Convenio Colectivo de la empresa que se cita. 54

Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la empresa Servicios de 
Limpieza Integral de Málaga III, S.A. (Limasa), que realiza el servicio de recogida, tratamiento y transporte 
de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el Municipio de Málaga, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 72

CONSeJeRíA De CULtURA

Decreto 67/2016, de 23 de febrero, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, la Cueva de El Toro, en 
Antequera (Málaga). 76

Corrección de errores de la Orden de 13 de enero de 2016, por la que se modifica parcialmente, en 
ejecución de la Sentencia Judicial 918/2013 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de marzo de 2013 y la Sentencia 1127/2013 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 6 de marzo de 2015, la Orden de la 
Consejería de Cultura de 14 de febrero de 2005 por la que se resuelve inscribir, con carácter específico, 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, el yacimiento de 
Villaricos, sito en Cuevas del Almanzora, Almería. 82

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 544/2015, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga. 84

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el procedimiento ordinario núm. 707/2015, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva; y en el procedimiento ordinario núm. 779/2015, seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva. 85

Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se aprueba el Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación, en 
Andalucía para el año 2016. 86

 4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1354/2014. 94

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 2 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La Palma 
del Condado, dimanante de autos núm. 82/2014. (PP. 241/2016). 96
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JUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 624/12. 97

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 309/2014. 98

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 145/2014. 99

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 485/2012. 100

Edicto de 15 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 134/2013. 101

Edicto de 16 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 962/2015. 102

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1446/2012. 104

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 16/2016. 105

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 182/2015. 107

Edicto de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1253/2014. 109

Edicto de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 190/2015. 110

Edicto de 22 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 254/2015. 113

Edicto de 22 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 2/2016. 115

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 25 de febrero de 2016, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia la contratación mediante procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 404/2016). 117
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CONSeJeRíA De SALUD

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Málaga, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 119

Notificación de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Huelva, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 120

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, por 
la que se anuncia la contratación del servicio de limpieza por el procedimiento abierto y varios criterios 
de adjudicación. (PD. 406/2016). 121

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Anuncio de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por el que se convoca licitación para el contrato de servicio que se cita. (PD. 
412/2016). 123

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 124

Anuncio de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 125

CONSeJeRíA De SALUD

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales 
en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 126

Resolución de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 155

Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de beneficiarios de Pensiones No Contributivas, a los que 
no ha sido posible notificar las diferentes resoluciones. 178

Resolución de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 179

Resolución de 19 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en 
materia de salud. 183
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Acuerdo de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro. 184
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Acuerdo de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
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CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el del término municipal de Antas (Almería). (PP. 225/2016). 224

Anuncio de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan. 225
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en Granada, de notificación edictal de inicio del deslinde parcial del monte público «Montes del Puerto la 
Mora», término municipal de Huétor Santillán (Granada). 232

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 15 de febrero de 2016, del Ayuntamiento de Casabermeja, de bases para la selección de una 
plaza de Arquitecto Superior. (PP. 314/2016). 233

eMpReSAS púBLICAS y ASIMILADAS

Resolución de 26 de febrero de 2016, de la Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, por 
la que se publica la adjudicación de contratos de publicidad institucional y la concesión de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente al tercer cuatrimestre del 
año 2015. 234
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De CULtURA

DECRETO 71/2016, de 1 de marzo, por el que se dispone el nombramiento de doña Marta Alonso 
Lappí como Viceconsejera de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 1 de marzo de 2016.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Marta Alonso Lappí como Viceconsejera de Cultura.

Sevilla, 1 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Cultura
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca Proceso de Selección para la cobertura vacante de un puesto de 
carácter estructural, para un/a Facultativo/a Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su 
Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 30 
de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados por el 
Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso selectivo para la cobertura vacante de un puesto de carácter 
estructural, para un/a Facultativo/a Especialista en Traumatología y Cirugía Ortopédica, para su Hospital de Alta 
Resolución Sierra de Segura (Jaén).

Las Bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página web: www.ephag.es.

Andújar, 25 de febrero de 2016.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 28 de enero de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «Nuestra Señora del Carmen» de Utrera (Sevilla). (pp. 
231/2016).

Examinada la documentación presentada por don Juan José Gutiérrez Galeote, representante legal 
de Sociedad San Francisco de Sales-Inspectoría María Auxiliadora, entidad titular del centro docente privado 
«Nuestra Señora del Carmen» (Código 41007837), ubicado en C/ San Juan Bosco, núm. 13, de la localidad de 
Utrera (Sevilla), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza 
bilingüe español/inglés en centros privados para la etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Sevilla de fecha 21 de diciembre de 2015. 

Vistas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés 
en el Centro Docente Privado «Nuestra Señora del Carmen» (Código 41007837) de la localidad de Utrera 
(Sevilla), cuya titularidad es de la Sociedad San Francisco de Sales-Inspectoría María Auxiliadora, para la etapa 
educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de enero de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, por la que se registra y publica el Convenio Colectivo de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía.

Visto el texto definitivo del Convenio Colectivo de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(Cód. 71000352011992), suscrito por la representación de la empresa y la de los trabajadores, en fecha 25 
de mayo de 2015, incorporando las modificaciones derivadas del Informe de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública emitido en cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 6/2014, de 30 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015; y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos dependiente de este Centro Directivo, 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

IV CONVENIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito personal y funcional. 
1. El convenio regulará las relaciones jurídico-laborales entre la Agencia y los trabajadores y trabajadoras 

que presten servicios retribuidos por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección bajo cualquiera de 
las modalidades contractuales previstas por la legislación laboral.

2. Queda excluido del ámbito de este Convenio el personal directivo y , si existiera, el personal eventual 
de confianza recogido en el artículo 12 del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP).

Artículo 2. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2018, sin perjuicio 

de la aplicación retroactiva de las disposiciones que expresamente lo prevean. 

Artículo 3. Ámbito territorial.
El Convenio se aplicará al conjunto de los trabajadores incluidos en su ámbito personal de aplicación, 

cualquiera que sea el centro o lugar de trabajo en que la prestación laboral se realice.

Artículo 4. Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio.
1. Para la interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio Colectivo se constituirá, en el plazo 

de quince días a contar desde su firma, la Comisión de Interpretación y Vigilancia del mismo.
2. La Comisión estará integrada por tres miembros designados por la Dirección de la Agencia y otros 

tres por la representación de los trabajadores, y un secretario, con voz pero sin voto, que se nombrará por 
acuerdo de ambas partes.

La representación de los trabajadores estará formada por un miembro de cada sindicato con 
representación en el Comité Intercentros, con voto ponderado conforme a la representatividad proporcional 
al número de votos obtenidos en las elecciones sindicales. Si como consecuencia de lo anterior, el número de 
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miembros de la representación de los trabajadores se incrementase en más de tres, igualmente en el mismo 
número se incrementarán los miembros designados por la Dirección de la Agencia.

3. Corresponde específicamente a la Comisión:
a) La interpretación de la totalidad del articulado del Convenio, así como de las modificaciones que 

pudieran pactarse por las partes legitimadas.
b) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c) Constituir la instancia previa en la solución de los conflictos individuales y colectivos que se susciten 

en el ámbito de aplicación del Convenio.
d) Dar conocimiento de lo acordado a los trabajadores afectados.
e) Arbitraje de todas las cuestiones que sean sometidas a su consideración y que se deriven de la 

aplicación del Convenio.
f) Cualquier otra competencia que le sea atribuida en este Convenio.
4. La Comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al semestre y con carácter extraordinario 

cuando las circunstancias lo precisen, a petición de una de las partes, en el plazo de 72 horas a partir de la 
fecha de petición. Su celebración tendrá lugar cuando esté representada la mayoría de cada una de las partes.

Artículo 5. Procedimientos de solución de conflictos.
1. Será preceptivo tramitar con carácter previo ante la Comisión de Interpretación y Vigilancia, los 

conflictos colectivos que se promuevan en el ámbito de aplicación del Convenio.
2. Así mismo se tramitarán ante el SERCLA los conflictos colectivos de interpretación y aplicación del 

Convenio Colectivo o de otra índole que afecten a los trabajadores incluidos en su ámbito.
3. Será potestativa para los trabajadores/as la tramitación previa ante la Comisión de Interpretación y 

Vigilancia y, posteriormente, ante el SERCLA, de los conflictos individuales que se susciten y que versen sobre 
materias afectas al presente convenio.

Artículo 6. Denuncia, prórroga y revisión. 
1. Por cualquiera de las partes firmantes del presente Convenio Colectivo podrá pedirse, mediante 

denuncia notificada por escrito a la otra, la revisión del mismo, con una antelación mínima de dos meses al 
vencimiento del plazo de vigencia señalado en el artículo segundo y, en su caso, del vencimiento de cualquiera 
de las prórrogas, si las hubiera.

2. De no producirse la denuncia en el plazo establecido en el párrafo anterior, el Convenio Colectivo se 
considerará tácitamente prorrogado por periodos anuales completos y revisado en sus aspectos económicos 
sin superar los incrementos máximos que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para los organismos del sector público andaluz.

3. Si, denunciado y expirado el presente Convenio Colectivo, las partes no hubieran llegado a un acuerdo 
para la firma de otro o las negociaciones se prolongasen por un plazo que excediera a su vigencia, se entenderá 
prorrogado provisionalmente, tanto en sus cláusulas normativas como obligacionales, hasta la firma del nuevo 
Convenio, sin perjuicio de lo que el nuevo Convenio determine respecto de su retroactividad.

Artículo 7. Absorción y compensación e indivisibilidad del Convenio. 
1. Las condiciones establecidas en el vigente Convenio, sustituyen, compensan y absorben las existentes 

con anterioridad, cualquiera que fuese su naturaleza, origen y denominación.
2. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, 

serán consideradas global y conjuntamente. En el supuesto de que la Autoridad Laboral, en el ejercicio de 
sus facultades, no homologase alguna de las cláusulas o artículos, el Convenio devendría ineficaz debiendo 
reconsiderase en su totalidad, siempre que la Comisión de Interpretación y Vigilancia determinase que aquellas 
afectasen sustancialmente al mismo.

3. En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, la Comisión Paritaria del Convenio determinará 
en el plazo de quince días si las cláusulas invalidadas afectan sustancialmente al mismo, en cuyo caso el 
Convenio devendrá ineficaz en su totalidad. En caso contrario, se suspenderá la aplicación de las cláusulas 
no homologadas. En ambos casos, las partes firmantes se comprometen a la constitución de la Comisión 
Negociadora en el plazo de un mes, desde la resolución de la Comisión Paritaria para la renegociación del 
mismo en su totalidad, o en lo relativo a las cláusulas no homologadas, según proceda.

4. El Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo serán de aplicación supletoria en lo 
no previsto en este Convenio, debiendo ser sometidas a la Comisión de Interpretación y Vigilancia aquellas 
modificaciones del mismo que impliquen disminución de derechos.
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CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 8. Organización del Trabajo. 
1. Corresponde a los órganos directivos de la Agencia la organización del trabajo, sin perjuicio de las 

facultades reconocidas a los representantes de los trabajadores en el Estatuto de los Trabajadores y en el 
presente Convenio.

2. Serán principios rectores de la organización laboral de la Agencia:
- La prestación de servicios de calidad a la ciudadanía en su ámbito de actuación en el marco de un 

empleo de calidad.
- La transparencia y equidad de los procesos internos y su racionalización y mejora continua.
- El compromiso con el desarrollo profesional y seguridad y salud en el trabajo del personal a su 

servicio. 
- La consolidación de una cultura del trabajo en equipos y el fomento de la autonomía e implicación de 

los mismos en el desarrollo de las tareas. 
3. El principio de igualdad de oportunidades y la perspectiva de género informarán e inspirarán de forma 

transversal todas las prácticas y decisiones laborales de la Agencia. 

Artículo 9. Catálogo de puestos de trabajo.
1. La Dirección de la Agencia publicará el Catálogo de Puestos de Trabajo, que comprenderá, al menos, 

la siguiente información:
- Denominación de los puestos.
- Los grupos de clasificación profesional.
- Los ámbitos funcionales, áreas y unidades a la que están adscritos.
- Los requisitos básicos para su desempeño.
- Las retribuciones asociadas a los puestos.
- Nombre y apellidos de los ocupantes de los puestos de trabajo.
2. Cualquier modificación de los datos previamente citados será incorporada a la relación y comunicada 

a los representantes de los trabajadores, siendo permanentemente actualizada y publicada.
3. Los/as trabajadores/as podrán solicitar en cualquier momento informe sobre su situación en la 

plantilla que se expedirá en un plazo no superior a 15 días.
4. La aprobación y modificación de la estructura organizativa se hará conforme marquen los estatutos 

y demás normas de aplicación. Será preceptiva la petición de informe a la Representación de los Trabajadores, 
quien lo emitirá en un plazo no superior a los 15 días.

5. La Agencia publicará anualmente las retribuciones fijas y variables del personal sometido al convenio 
colectivo y del personal directivo con el único límite de lo establecido en la normativa de protección de datos.

Artículo 10. Jefaturas de Sección y de Equipo.
1. Las jefaturas de sección y equipo son los máximos niveles de gestión de la Agencia, funciones estas 

no directivas que serán desempeñadas por personal de plantilla, salvo lo dispuesto en el art. 1.2 y disposición 
transitoria del presente convenio.

2. Se nombrarán las responsabilidades de Jefatura de Sección y de Equipo por libre designación entre 
candidatos que provengan de la plantilla propia de la Agencia y podrán ser cesados por libre remoción. Al 
producirse su cese, se destinará a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo profesional en su mismo 
centro de trabajo o, en su defecto, provincia.

3. La designación se llevará a cabo previo concurso mediante convocatoria pública interna que se 
anunciará en los tablones de anuncios de los servicios centrales y de las gerencias provinciales y en la intranet 
de la Agencia, y en donde se establezcan los requisitos de titulación, idoneidad y méritos a valorar. La persona 
candidata deberá presentar una memoria en la que haga constar los méritos y capacidades que a su juicio 
hacen idónea su candidatura así como esquema que propone para la organización y desarrollo de las funciones 
a su cargo y, en su caso, reparto de tareas y forma de dirección del equipo o sección.

4. En el procedimiento de selección de estas Jefaturas, se constituirá una Comisión de Selección en 
la que intervendrán con voz, pero sin voto los Representantes de los Trabajadores. La Dirección designará al 
candidato más idóneo de entre una terna aprobada en la comisión de selección y ponderando en su conjunto las 
cualidades de las personas aspirantes, mediante informe motivado de la idoneidad del candidato seleccionado 
en el que se mencionen los principales elementos tenidos en cuenta para la idoneidad.

5. En el caso de quedar desierta la convocatoria pública, la Dirección designará directamente un 
trabajador para desempeñar las funciones de Jefatura.
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Artículo 11. Evaluación de las Jefaturas de Sección y Equipo. 
1. En aras a explicitar principios como el mejoramiento del servicio público que presta la Agencia, el 

trabajo en equipo, la rendición de cuentas de ámbitos de responsabilidad, y el protagonismo de la plantilla en el 
buen gobierno de la misma, la Agencia pondrá en marcha procesos de evaluación de las Jefaturas de Sección y 
Equipo por parte del personal que tenga a su cargo.

2. La Dirección de la Agencia presentará a la representación de los trabajadores propuesta de 
metodología para la evaluación de las jefaturas. Está deberá ser acordada expresamente con la representación 
de los trabajadores. La propuesta metodológica deberá articularse, al menos, en base a los siguientes criterios:

a) En la evaluación de las Jefaturas participará el conjunto de la plantilla adscrita a la sección y/o equipo 
de que se trate. 

b) La propuesta contendrá determinados ítems o criterios a valorar sobre aspectos concretos del 
desempeño de las Jefaturas, que permitan su valoración específica junto a la valoración global de la misma.

c) Se determinarán los criterios que se usaran en la valoración parcial y global de la Jefatura y los 
supuestos en los que la evaluación resulte no satisfactoria.

d) Se determinará si la valoración de todos o parte de los criterios se realiza garantizando la privacidad 
y/o anonimato de la plantilla que participe en la evaluación.

e) En la propuesta se fijará la labor de verificación del proceso por parte de la Representación de los 
Trabajadores.

3. Si el resultado de la evaluación anual, que será pública, arrojara un resultado total o parcial no 
satisfactorio, la persona responsable de la Jefatura deberá presentar un plan de mejora de aquellos aspectos en 
los que ha obtenido dicho resultado.

4. La evaluación global no satisfactoria durante dos años consecutivos se entiende como motivo para 
que la Dirección proceda al cese de la persona responsable o caso contrario justifique de forma motivada y 
detallada las causas por las que mantiene al evaluado no satisfactorio en la responsabilidad y las medidas que 
va a adoptar para mejorar el desempeño de la misma.

5. En el supuesto de que el Consejo de Administración o la Dirección acuerden realizar un proceso de 
evaluación del ámbito directivo, se procurará coordinar ambos procesos.

Artículo 12. Grupos profesionales. 
Los grupos profesionales que se definen responden las titulaciones que actualmente se exigen para 

el desempeño de los distintos puestos de trabajo. Esta clasificación se adaptará en función de las directrices 
que marque la autoridad competente en la materia en orden a la reclasificación de los grupos profesionales del 
personal de la Administración Pública, acorde con los nuevos planes de estudio, facultándose a la Comisión de 
Interpretación y Vigilancia para proceder a la adaptación de los mismos.

1. GRUPO PROFESIONAL A:
En este grupo profesional se encuentran los trabajadores que en el desempeño de su trabajo requieren 

un alto grado de cualificación profesional, iniciativa, autonomía y responsabilidad acorde a su titulación y 
funciones.

La definición anterior se concreta en las siguientes funciones:
- Participar o intervenir en procesos de trabajo propios de su titulación y puesto.
- Elaborar propuestas, procedimientos e informes relacionados con los objetivos de los procesos propios 

de su titulación y puesto.
- Participar en grupos, comisiones o equipos relacionados con sus funciones.
- Coordinar y planificar objetivos e hitos temporales.
- Integrar, coordinar y supervisar tareas diversas realizadas por un conjunto de colaboradores.
- Coordinación de Equipos y Secciones.
Se encuadran en este grupo los trabajadores que están en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto 

o titulación equivalente, Ingeniero o titulación equivalente, expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior 
oficialmente reconocida por la Autoridad Educativa competente

2. GRUPO PROFESIONAL B:
En este grupo profesional se encuentran los trabajadores que en el desempeño de su trabajo realizan 

actividades que consisten en desarrollar procedimientos o aplicar técnicas, con iniciativa, autonomía y 
responsabilidad acorde a su titulación y funciones.

La definición anterior se concreta en las siguientes funciones:
- Participar o intervenir en procesos de trabajo propios de su titulación y puesto.
- Elaborar propuestas, procedimientos e informes relacionados con los objetivos de los procesos propios 

de su titulación y puesto.
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- Participar en grupos, comisiones o equipos relacionados con sus funciones.
- Coordinar y planificar objetivos e hitos temporales. Integrar, coordinar y supervisar tareas diversas 

realizadas por un conjunto de colaboradores.
- Coordinación de Equipos y Secciones.
Se encuadran en este grupo los trabajadores que están en posesión de un título de Diplomado 

universitario o titulación equivalente, Arquitecto Técnico o titulación equivalente, Ingeniero Técnico o titulación 
equivalente, oficialmente reconocida por la Autoridad Educativa competente. 

3. GRUPO PROFESIONAL C:
C1: En este subgrupo profesional se encuentran trabajadores que realizan funciones de atención al 

ciudadano, auxiliares de inspección y soporte administrativo a los sistemas productivo, económico, jurídico y 
administrativo asumiendo la responsabilidad de dichas funciones, y cualesquiera otras acordes a su titulación y 
grupo profesional. Realizarán funciones de integración, coordinación y supervisión de tareas realizadas por un 
grupo de colaboradores.

Dentro de las funciones de este subgrupo profesional de soporte administrativo, se entienden 
comprendidas las que se relacionan para el subgrupo C2, además de las mencionadas anteriormente.

Asimismo se encuadran dentro de este subgrupo profesional las funciones de apoyo informático, 
delineación y otras especialidades técnicas pertenecientes a la familia de la formación profesional.

C2: En este subgrupo profesional se encuentran trabajadores que realizan funciones de atención al 
ciudadano, auxiliares de inspección, archivo y registro, comprobación y uso, explotación de programas de 
gestión informáticos y cualesquiera otras acordes a su titulación y grupo profesional. Realizarán funciones de 
integración, coordinación y supervisión de tareas realizadas por un grupo de colaboradores.

Se encuadran en el grupo C los trabajadores que están en posesión de un título de Técnico de formación 
profesional de grado medio, Técnico de formación profesional de grado superior, Bachiller Superior o titulación 
equivalente, oficialmente reconocida por la Autoridad Educativa competente.

4. GRUPO PROFESIONAL D:
En este grupo profesional se encuentran trabajadores que realizan funciones de atención al ciudadano, 

logística y mantenimiento de las instalaciones. Así como cualesquiera otras acordes a su titulación y grupo 
profesional.

Se encuadran en este grupo los trabajadores que están en posesión del certificado de escolaridad, 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente, oficialmente reconocida por la Autoridad 
Educativa competente. 

5. Para el acceso a los grupos profesionales se podrá tener en cuenta con carácter excepcional, la 
experiencia laboral equivalente previo informe favorable de la Comisión Paritaria, siempre que el título académico 
no sea requisito habilitante para el desempeño de las funciones. Dichas situaciones serán contempladas de 
forma especifica en el Anexo 1 del Convenio Colectivo, el cual, recoge el conjunto de Áreas, Ámbitos Funcionales 
y puestos de trabajo en los que se organiza AVRA. 

Artículo 13. Puestos de trabajo, Áreas y ámbitos funcionales. 
1. Los puestos de trabajo necesarios para llevar cabo las funciones de la Agencia se ordenan de acuerdo 

con las competencias técnicas necesarias para su desempeño en áreas funcionales y ámbitos funcionales.
2. Los puestos de trabajo denominados Jefaturas de Sección y Equipo comprenden funciones de 

gestión y organización no directivas y serán ocupados siempre por personal sujeto al presente convenio, salvo lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria. 

3. Se entiende por Área Funcional la agrupación de puestos de trabajo que tienen asignadas funciones 
homogéneas. 

4. El Ámbito Funcional hace referencia a la sub-agrupación de puestos de trabajo dentro de un área 
funcional determinada por la exigencia de un perfil de competencias técnicas específicas para el adecuado 
desempeño de las funciones del mismo.

5. Por último, el Puesto de Trabajo comprende la agrupación de funciones, responsabilidades y 
competencias profesionales en función de la misión establecida al puesto y de su habilitación profesional.

6. El anexo 1 del Convenio Colectivo recoge el conjunto de Áreas, Ámbitos Funcionales y puestos de 
trabajo en los que se organiza AVRA. 

7. Cualquier modificación al anexo 1 se acordará con la Representación de los Trabajadores.

Artículo 14. Movilidad Funcional dentro del mismo grupo profesional.
1. Cuando las necesidades organizativas de la Agencia lo requieran, y siempre dentro del mismo ámbito 

provincial, se podrá recurrir a la Movilidad Funcional de un trabajador /a por un período máximo de seis meses, 
dentro del mismo grupo profesional y del mismo Área Funcional.
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Para esta movilidad, la Dirección de la Agencia, estará obligada a:
1) Ofrecer al trabajador la máxima información sobre las características de la función asignada, tiempo 

estimado de duración, etc.
2) Proveer al trabajador de aquellas acciones formativas que se requieran cuando se carezca de los 

conocimientos técnicos específicos del ámbito y/o área funcional donde residan las funciones asignadas.
3) Comunicar a la representación de los trabajadores del ámbito correspondiente la nueva asignación de 

tareas que tenga una duración superior a 10 días, así como las causas que la justifican.
2. Transcurridos seis meses, si continuara la necesidad de cubrir la tarea que ha provocado la movilidad, 

se procederá a efectuar una convocatoria a los trabajadores interesados en su cobertura, y en el supuesto de 
interesarse más candidatos que los necesarios para las necesidades a cubrir, se procederá a la designación 
mediante un proceso selectivo.

Cuando no concurran candidatos al proceso, la Dirección designará a quienes hayan de realizar las 
funciones con arreglo a las necesidades a cubrir.

Artículo 15. Rotación y permuta.
1. La Comisión de Interpretación y Vigilancia de Convenio señalará puestos de trabajo cuyas condiciones 

o características aconsejen la rotación para evitar el desgaste del personal que los ocupa y acordará asimismo 
el plazo de referencia que deba tenerse en cuenta a efectos de rotación. Los trabajadores que ocupen tales 
puestos tendrán derecho a solicitar la rotación a otro puesto de trabajo de su mismo grupo al término del plazo 
determinado por la Comisión. 

2. La permuta voluntaria entre puestos de trabajo distintos se permitirá exclusivamente si son del mismo 
grupo profesional, y se realizará previa petición conjunta de los trabajadores que los ocupen y con el acuerdo 
de la Dirección de la Agencia con los Representantes de los Trabajadores cuando sea en el mismo centro de 
trabajo y del Comité Intercentros cuando sea entre distintos centros de trabajo. La Dirección de AVRA habilitará 
un medio de publicidad que permita dar a conocer la voluntad de la permuta.

Artículo 16. Trabajos de superior o inferior grupo profesional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores, para la 

adscripción a trabajos de superior o inferior grupo profesional, se tendrán en cuenta los siguientes principios:
- La realización de trabajos de superior o inferior grupo profesional responderá a necesidades 

excepcionales, imprevisibles o perentorias.
- La duración de los trabajos de superior grupo profesional no será superior a seis meses durante un 

año. En caso de que la Dirección propusiera una prórroga por otros seis meses, ésta será acordada con los 
Delegados de Personal o Comité de Empresa con justificación de las razones y duración máxima.

- El mero desempeño de trabajos de superior grupo no consolidará el salario ni la pertenencia al grupo 
profesional superior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Ningún trabajador podrá realizar trabajos de grupo profesional inferior al suyo durante un período 
superior a 15 días. Transcurrido el periodo citado el trabajador no podrá volver a ocupar un puesto de grupo 
inferior hasta pasado un año.

Artículo 17. Movilidad geográfica. 
1. Cuando se trate de movilidad geográfica que implique cambio de residencia, el trabajador tendrá 

derecho a una compensación consistente en:
1. El abono de los gastos de mudanza de mobiliario y enseres.
2. El abono del importe de cinco dietas por miembro de la unidad familiar que se traslade.
3.  Una indemnización del veinticinco por ciento del salario base mensual por los gastos sobrevenidos 

por el alquiler de vivienda durante un período de hasta seis meses mientras se produce el cambio 
de domicilio definitivo en el nuevo lugar de residencia.

2. Los criterios de selección de las personas afectadas por la movilidad geográfica serán negociados 
con los representantes de los trabajadores y la posibilidad de establecer jornadas especiales a las que puedan 
acogerse los trasladados forzosos.

3. Antes de proceder a la apertura formal del proceso de provisión interna de vacantes, las personas 
trasladadas forzosamente tendrán prioridad para su cobertura, si se trata del mismo grupo profesional y puesto 
tipo en la provincia de origen o, en su caso, en provincias más cercanas geográficamente a la misma. A tal 
efecto, se seguirá el orden de prioridad establecido en el proceso de traslado.

4. En el seno de la Comisión de Interpretación y Vigilancia se determinarán los centros de trabajo, que 
no siendo capital de provincia, tengan el tratamiento de movilidad geográfica.
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CAPÍTULO III

PROMOCIÓN PROFESIONAL, PROVISIÓN DE VACANTES, CONTRATACIÓN E INGRESO

Artículo 18. Promoción y Desarrollo Profesional. 
La Agencia ofrecerá a sus trabajadores la posibilidad de promoción y desarrollo profesional, a través de 

los siguientes instrumentos:
a) La movilidad en el grupo profesional.
b) La rotación.
c) La provisión interna de vacantes.
d) La formación.

Artículo 19. Vacantes y proceso de cobertura. 
1. Se entiende por vacante la necesidad de la Agencia de cubrir el desempeño efectivo de un puesto de 

trabajo, de acuerdo con las necesidades de producción de cada momento, y que sea jurídicamente viable su 
cobertura conforme a la normativa vigente. 

2. Como máximo anualmente, la Agencia formulará una propuesta de cobertura de vacantes. De dicha 
propuesta se dará traslado a la representación de los trabajadores para que emita el correspondiente informe, 
con carácter previo a su remisión al Consejo de Administración de la Agencia.

3. En primer lugar serán llamadas a la cobertura de vacantes las personas en situación de excedencia 
voluntaria que hayan solicitado la reincorporación y que provengan del mismo área, grupo y puesto tipo.

Para hacer efectivo este derecho la Dirección ofertará las plazas a las personas mencionadas en el 
apartado anterior antes de proceder a la apertura del proceso de provisión interna de vacantes. 

Artículo 20. Principios y requisitos de la provisión interna y externa.
1. La provisión respetará los siguientes principios:
a) Publicidad relativa a la difusión efectiva de las convocatorias.
b) Libre concurrencia e igualdad, de acuerdo con los requerimientos propios del perfil que corresponda y 

al contenido funcional del puesto o grupo profesional de que se trate.
c) Mérito y capacidad, que supone la elección del mejor o los mejores candidatos.
d) Publicidad y transparencia en la gestión del proceso, en el funcionamiento y composición de los 

órganos de selección, así como el desglose de los resultados según los criterios de selección, sin perjuicio del 
carácter reservado de sus deliberaciones y de los datos especialmente protegidos.

e) Especialización y profesionalidad de las personas encargadas de resolver los procedimientos de acceso.
f) Garantía de la independencia del órgano de selección y de la imparcialidad de cada uno de sus 

miembros individualmente considerados.
g) Fiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad de los aspirantes, teniendo en 

cuenta su adecuación para evaluar las competencias que forman parte del perfil de idoneidad previamente definido.
h) Eficacia de los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados 

al perfil correspondiente.
i) Eficiencia y agilidad de los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las 

garantías que deben caracterizar el proceso.
j) Las bases reguladoras de los distintos sistemas de provisión de vacantes serán objeto de negociación 

con los Representación de los Trabajadores.
2. Los candidatos deben poseer la titulación académica, formación y experiencia profesional que en 

cada caso se requiera de acuerdo con el perfil de las funciones a desempeñar. No podrá exigirse para el acceso 
ningún otro requisito específico que no guarde relación objetiva y proporcionada con dichas funciones.

Artículo 21. Provisión interna de vacantes.
1. Para posibilitar el desarrollo profesional efectivo de la plantilla de AVRA, se proveerán las vacantes 

mediante este procedimiento basado en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. La provisión interna se llevará a cabo por los procedimientos de concurso, que consistirán en la 

valoración de mérito y capacidades de los candidatos por un órgano de selección.
3. Las bases reguladoras contemplarán los requisitos necesarios para acceder a las plazas así como los 

criterios de ponderación de méritos, rigiéndose por los perfiles recogidos en el catálogo de puestos de trabajo. 
4. De forma general atenderán a los siguientes criterios: 
a) Experiencia y méritos profesionales, 20-40 puntos.
b) Antigüedad, 20-40 puntos.
(Entre ambos conceptos deben sumar como máximo 60 puntos.)
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c) Formación directa, 10-25 puntos.
d) Formación indirecta, 5-20 puntos.
(Entre ambos conceptos deben sumar como máximo 30 puntos.)
e) Otros méritos, 0-10 puntos.
Con carácter previo a la valoración de estos criterios, las bases podrán contemplar pruebas eliminatorias 

para evaluar las aptitudes profesionales. Así mismo las bases determinarán los criterios de resolución en caso 
de empate numérico.

5. Los criterios anteriores se reconocerán en los términos establecidos en cada caso en la convocatoria.

Artículo 22. Provisión externa de vacantes. 
1. Se proveerán por el procedimiento de Provisión Externa, la cobertura de vacantes que no se haya 

podido realizar por promoción interna y se llevará a cabo mediante convocatoria pública.
2. Criterios generales de Selección:
Las convocatorias de selección ajustarán sus bases al perfil del puesto a cubrir. Las bases generales 

para la ponderación de los méritos de los candidatos, atenderán a los valores siguientes:
1. Experiencia Profesional, entre el 30 y el 50 por ciento.
2. Formación, entre el 20 y el 30 por ciento.
3. Aptitudes profesionales, entre el 30 y el 40 por ciento.
Asimismo, en las convocatorias de selección se realizarán pruebas de conocimientos o de habilidades o 

ambas debiendo indicarse en cada convocatoria de selección el valor que dichas pruebas tendrán a la hora de 
seleccionar un candidato en relación con los valores indicados anteriormente.

3. Con carácter previo a la convocatoria y de común acuerdo con el órgano de representación de los 
trabajadores, podrá establecerse otra ponderación distinta en bases específicas cuando la cobertura de algunos 
puestos así lo demande. Caso de no existir acuerdo, serán de aplicación las bases generales.

4. El procedimiento contemplará dos fases: 
a) Fase de evaluación de conocimientos y competencias: Consistirá en la realización de una prueba 

dirigida a comprobar los conocimientos y competencias de los aspirantes. El resultado de las mismas podrá 
tener carácter eliminatorio.

b) Fase de concurso: En esta fase se ponderarán los méritos alegados por los/as aspirantes.
5. Cuando las necesidades de cobertura sean de carácter temporal, la contratación se realizará siguiendo 

los criterios generales de provisión externa recogidos en el presente artículo, a través de los Servicios Públicos 
de Empleo, quedando excluida la formación de bolsas de contratación.

6. Asimismo podrán proveerse las vacantes en la forma y términos que contemple la normativa vigente 
sobre movilidad interna entre organismos de la Junta de Andalucía. 

Artículo 23. Órgano de selección.
1. Corresponde al Órgano de Selección el desarrollo de las distintas fases del proceso de cobertura 

de vacantes en aplicación del presente Convenio, así como la propuesta del candidato más idóneo para el 
desempeño del puesto ofertado, debiendo actuar en base a los principios de imparcialidad, objetividad y 
profesionalidad.

2. A tal efecto, las personas que formen parte de él deben poseer un amplio conocimiento del área 
profesional en que estén incardinados los puestos o funciones a que se dirige la selección, o un dominio de las 
técnicas y habilidades específicas de selección de personal, o ambas cosas al mismo tiempo. 

3. Para cada convocatoria de provisión de puestos vacantes se constituirá un Órgano de Selección 
cuyos miembros serán elegidos entre el personal de AVRA ajustándose a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad y tendiendo a la paridad entre mujeres y hombres, no pudiendo formar parte del mismo el 
personal de elección o de designación política, el eventual y el interino o temporal.

4. El Órgano de Selección estará compuesto por cuatro personas, dos designadas por la Unidad de 
Recursos Humanos y otras dos que pertenezcan al mismo o superior grupo profesional que el de la plaza 
ofertada.

Los dos miembros del Órgano de selección no designados por la Unidad de Recursos Humanos serán 
elegidos mediante sorteo de una lista de candidatos proporcionada por los Representantes de los Trabajadores. 
Así mismo, podrán asistir a las sesiones del Órgano, con voz y sin voto, hasta dos representantes de los 
trabajadores de la provincia elegidos por la Representantes de los Trabajadores de la misma, o si afecta a varias 
provincias, por el Comité Intercentros.

5. El Órgano de Selección podrá estar asesorado por entidades o técnicos especialistas en selección de 
personal.
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6. Los trabajos de gestión serán desarrollados por la Unidad de Recursos humanos, una vez fijados los 
criterios por el Órgano de Selección.

Artículo 24. Período de prueba.
1. El trabajador que ingrese a prestar sus servicios en la Agencia estará sujeto a un período de prueba 

que se hará constar expresamente en el contrato, cuya duración será:
- 1 mes de trabajo para el personal del grupo D.
- 3 meses de trabajo para el personal del grupo C.
- 6 meses de trabajo para el personal de los grupos A y B.
Durante dicho periodo de prueba cualquiera de las partes podrá dar por resuelta la relación laboral sin 

necesidad de preaviso, comunicándoselo por escrito a la otra parte.
2. El trabajador que acceda a un puesto de categoría profesional superior estará sujeto a un periodo de 

prueba, que se hará constar expresamente por escrito, cuya duración será:
- 2 meses de trabajo para el personal de grupo C.
- 4 meses de trabajo para el personal de los grupos A y B.
La Dirección, en el caso de que el trabajador no supere el periodo de prueba, podrá dar por resuelta la 

promoción de forma motivada.
3. La situación de incapacidad transitoria que afecte al trabajador durante el periodo de prueba 

interrumpirá el cómputo del mismo. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido la resolución 
del contrato o de la promoción, éstos producirán plenos efectos, computándose el periodo de prueba en la 
antigüedad del trabajador en el caso de nuevo acceso.

Artículo 25. Reconocimiento de servicios prestados.
A los trabajadores que pasen a prestar sus servicios laborales con carácter indefinido y hubiesen prestado 

con antelación sus servicios en la Agencia en el mismo grupo profesional con carácter temporal, el periodo de 
tales servicios se les computará a los efectos de la antigüedad y de superación del periodo de prueba.

Artículo 26. Fomento del empleo.
1. Contrato a tiempo parcial: Con el adecuado tratamiento a nivel organizativo y de los servicios, en la 

Agencia se fomentará la mejora del mercado de trabajo en relación con el trabajo a tiempo parcial y su estabilidad.
2. Contrato de trabajo en prácticas: AVRA podrá recurrir a la modalidad de trabajo en prácticas, de 

acuerdo con la legislación vigente, con las siguientes limitaciones: 
a) El número de trabajadores en prácticas no podrá exceder del 10% de la plantilla, ni del 10% del 

número de puestos de trabajo de cada grupo profesional.
b) La selección de los contratados en prácticas se efectuará de conformidad con los criterios de 

publicidad e igualdad y en atención a los objetivos de esta específica modalidad contractual.
c) Las retribuciones de los trabajadores en prácticas serán el 60% y el 75% respectivamente, durante 

el primer y segundo año del vigencia del contrato, del salario base fijado en convenio de los trabajadores que 
desempeñen el mismo o equivalente puesto de trabajo.

d) Si el trabajador pasara a prestar sus servicios con carácter indefinido, el periodo de trabajo en 
prácticas se computará a efectos de antigüedad.

3. La Agencia promoverá el ejercicio de las modalidades de jubilación vigentes al objeto de facilitar 
el acceso a la jubilación de su personal y el fomento de empleo, siempre que resulte posible por razones 
organizativas y demás normativa de aplicación. En ningún caso el acceso a la jubilación parcial supondrá 
incremento de coste para la Agencia hasta el acceso del jubilado a la jubilación total.

4. La Agencia cumplirá lo establecido en la normativa sobre regulación de inserción de personas con 
discapacidad al mercado laboral, propiciándose el acceso a puestos de trabajo por parte de trabajadores 
discapacitados en los términos previstos en el Estatuto Básico del Empleado Público.

CAPÍTULO IV

FORMACIÓN

Artículo 27. Alcance y objetivos.
1. La formación constituye un derecho unido al desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras 

de AVRA y un deber que garantiza el correcto desempeño de las funciones.
La formación es además un instrumento clave que permite a la Agencia alcanzar sus objetivos de 

eficacia y modernización. 
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2. Corresponde a la Dirección de AVRA definir las estrategias formativas, planificarlas y programarlas 
y para ello elaborará, con la participación de los Representantes de los Trabajadores, un Plan de Formación 
Bienal. 

3. La evaluación y el seguimiento de la formación son elementos imprescindibles para lograr la máxima 
eficacia y rentabilidad en las acciones formativas que se desarrollen. 

4. Los representantes de los trabajadores tendrán derecho a recibir información sobre todos los aspectos 
relativos al Plan de Formación.

5. A estos efectos, se consideran objetivos de la política de formación los siguientes objetivos:
- Contribuir a la modernización de la Agencia y propiciar cambios organizativos que permitan dar 

respuesta a las nuevas demandas sociales y desarrollar una respuesta adaptada y eficaz a las necesidades de la 
ciudadanía en su ámbito de actuación.

- Contribuir al desarrollo profesional de todos los trabajadores y trabajadoras de la Agencia, dotándoles 
de la capacitación necesaria para el óptimo desempeño de sus funciones y facilitando, de esa manera, su 
concurrencia en condiciones de igualdad a la promoción profesional. 

6. Las acciones que se lleven a cabo para el cumplimiento de estos objetivos, se realizarán con el 
límite de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente por la Dirección para la realización de actividades 
formativas. Las acciones formativas tendrán en la medida de lo posible carácter universal, siempre que exista 
disponibilidad presupuestaria.

7. Los/as trabajadores/as que no hayan tenido la oportunidad de participar en las acciones formativas 
efectuadas en un periodo, tendrán prioridad para participar en las acciones formativas del periodo siguiente.

Artículo 28. Plan de Formación.
1. La Dirección de Administración General a través de la Unidad de Recursos Humanos redactará, de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Comisión de Formación, el Plan de Formación para periodos de dos 
años. Este Plan será aprobado por la Comisión de Formación antes de ser elevado a la Dirección de la Agencia.

2. El Plan contendrá, entre sus determinaciones, las siguientes:
- Proceso de detección de necesidades formativas.
- Criterios de Selección de las acciones formativas propuestas.
- Acciones formativas a desarrollar y clasificación de las mismas.
- Colectivos destinatarios y criterios de selección.
- Criterios de autorización en acciones de formación continua realizadas de forma externa al Plan de 

Formación.
- Programación de acciones, evaluación económica, recursos aplicables y demás datos necesarios para 

su desarrollo.
3. El Plan de Formación reservará de forma anual el 5% del presupuesto de gasto de formación a 

acciones formativas de carácter colectivo para su planificación y gestión por los órganos de representación de 
los trabajadores, con el auxilio que se requiera de los órganos especializados de la Agencia. En ausencia del Plan, 
la reserva del 5% se realizará sobre el presupuesto de formación correspondiente al ejercicio inmediatamente 
anterior.

En cumplimiento de sus obligaciones legales, la Agencia supervisará que la aplicación de dicho 
presupuesto se lleve a cabo conforme a lo dispuesto en el Convenio y a la normativa vigente.

4. El Plan de Formación se desglosa en las siguientes líneas de actuación:
Línea 1: Programas de Formación: desarrolla las acciones de formación a impartir por la Agencia a 

través del Plan de Formación.
Línea 2: Formación orientada a la mejora de la gestión: integra las actividades que realizan las diferentes 

Direcciones de Áreas y Gerencias Provinciales de la Agencia, y que están dirigidas a mejorar la gestión. Estas 
actividades se dirigen al intercambio de experiencias de trabajo entre los trabajadores y trabajadoras de la 
Agencia y a la reflexión de los participantes sobre mejora de acciones y procesos de trabajo.

Línea 3: Colaboraciones Institucionales: describe la colaboración y cooperación de la Agencia con otros 
órganos y entidades, públicos y privados, con funciones en formación de personal y de estudio, investigación, y 
enseñanza de las disciplinas y técnicas aplicables a la Agencia.

5. Las Líneas se desglosan entre otros en los siguientes programas formativos:

A. Formación de Acceso.
Este programa de formación se refiere al conjunto de actividades formativas dirigidas a integrar 

profesionalmente a quienes se incorporan a la Agencia, adaptando sus conocimientos al ejercicio de las 
funciones a desempeñar en el puesto de trabajo del que que han tomado posesión y en el contexto de la unidad 
administrativa en la que se integran.
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B. Formación Transversal.
Este programa de formación se refiere a contenidos relacionados con la adaptación a las nuevas 

tecnologías, impulso a la innovación y modernización de los servicios de atención ciudadana, régimen jurídico, 
gestión económica y gestión de la organización.

Estará dirigido a trabajadores y trabajadoras de la Agencia de todos los ámbitos funcionales.

C. Formación de Perfeccionamiento.
Este programa de formación se refiere a contenidos especializados, vinculados a las competencias de 

cada ámbito de actuación.
Estará dirigido a trabajadores y trabajadoras de la Agencia de todos los ámbitos funcionales.

D. Formación de Especialización.
Se define la Formación de Especialización como el conjunto de acciones formativas cuyo fin es 

la movilidad del personal dentro de la organización, proporcionando a estos efectos formación en áreas de 
conocimiento distintas a las que se encuentra el puesto de trabajo que se desempeña.

E. Formación de Promoción Profesional.
Son cursos de promoción profesional aquellos cuya finalidad básica es el desarrollo profesional del 

personal adscrito a la Agencia. Tendrán carácter voluntario y habrán de ser superados para poder ser ponderados 
a efectos de promoción profesional y provisión de puestos.

F. Formación sobre gestión de Equipos de Trabajo.
Esta formación es la destinada a la adquisición de habilidades de gestión de equipos, ordenación de 

procesos y asignación de recursos. 
G. Formación de Formadores.
Es el conjunto de acciones formativas dirigidas a proporcionar a los y las trabajadores/as de la Agencia 

que participan en el proceso de formación la cualificación necesaria para aumentar la calidad de las acciones 
formativas previstas en el Plan de Formación. 

H. Jornadas, Conferencias y Seminarios.
Por los responsables de las distintas Áreas y Gerencias podrá proponerse la asistencia de los trabajadores 

adscritos a las mismas a seminarios, mesas redondas o congresos que revistan interés para el desarrollo del 
trabajo en el correspondiente ámbito. La asistencia a dichos encuentros será rotativa para los trabajadores 
del mismo ámbito funcional, siempre y cuando puedan obtener aprovechamiento para el desempeño de sus 
funciones.

A los trabajadores que asistan a este tipo de acciones, a iniciativa de la Agencia, se les abonará, además 
de su salario, los gastos de viaje y dietas en los casos que corresponda.

Los trabajadores/as deberán poner a disposición de la Agencia toda la documentación y materiales de 
trabajo que les hayan sido entregados con motivo de la realización de programas de formación financiados total 
o parcialmente por aquélla o realizados durante el horario de trabajo. Asimismo dichos trabajadores/as deberán 
transmitir los conocimientos adquiridos a su ámbito de trabajo.

Previa autorización de la Agencia, los trabajadores/as podrán asistir dentro de la jornada laboral a 
seminarios, mesas redondas, congresos y demás acciones formativas referidas a su profesión o especialidad, 
en calidad de ponente, colaborador o asimilado, no siendo por cuenta de la Agencia los gastos de traslado, 
alojamiento y manutención.

Artículo 29. Régimen de renuncia y asistencia.
1. Cuando un trabajador/a seleccionado/a para realizar una actividad formativa no pueda asistir, deberá 

presentar su renuncia por escrito antes del inicio de la actividad formativa. En caso contrario se les aplicará el 
régimen que se desarrolla a continuación de no asistencia.

2. El trabajador/a que no asista al curso para el que ha sido seleccionado o no siga el mismo con 
asiduidad, se verá limitado en su derecho de ser seleccionado en las convocatorias para formación voluntaria 
que se realicen por la Agencia el próximo año, salvo que acredite una causa justificada y la comunique a la 
Unidad de Recursos Humanos antes del inicio del curso o en el momento en que sobrevenga la causa. 

Artículo 30. Régimen de obligatoriedad y gestión administrativa.
1. Se considerarán programas formativos obligatorios los recogidos en las letras A, B, C, D y F del 

art. 28 del presente convenio.
2. El tiempo necesario para participar en los programas obligatorios se considerará tiempo efectivo de 

trabajo y el trabajador/a tendrá derecho al abono de dietas y kilometraje derivada de la asistencia a los mismos 
siempre y cuando el traslado sea fuera de la provincia de su centro de trabajo y se produzca efectivamente.
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3. En aquellos casos en que la formación se imparta en jornada de mañana y tarde, la Agencia podrá 
acordar medidas de ahorro relacionadas con la manutención, transporte y alojamiento para los asistentes a la 
formación obligatoria.

4. El abono de los gastos de transporte se realizará conforme a criterios que tomen en consideración 
medidas de ahorro como el uso de transportes colectivos para los desplazamientos o el uso compartido de 
vehículos. 

Artículo 31. Comisión de Formación.
1. Se constituirá una Comisión de Formación compuesta, con carácter paritario, por representantes de 

la Dirección y de los trabajadores, designados éstos últimos por el Comité Intercentros.
2. Sin perjuicio de las funciones que reglamentariamente se establezcan en sus normas de funcionamiento, 

será competencia de la Comisión de Formación:
- Proponer las acciones que permitan detectar las necesidades formativas a corto y medio plazo, 

fomentando la participación de los trabajadores de los diferentes Centros de trabajo en los procesos de 
formación.

- Elevar la propuesta de Plan Bianual Bienal de Formación para su aprobación por la Dirección de la 
Agencia.

- Ejercer la función de seguimiento y evaluación de las acciones formativas realizadas, al objeto de 
proponer, en su caso, los mecanismos correctores que se estime convenientes introducir en posteriores planes.

- Proponer los criterios de redacción del Plan Bienal de Formación.
- El seguimiento y la evaluación de las dotaciones económicas y recursos materiales y humanos 

destinados a formación.
- Establecer los criterios de realización de las acciones formativas de carácter individual, así como el 

seguimiento de las mismas.
- Informar los acuerdos de colaboración con instituciones para la realización de prácticas profesionales 

en el seno de la Entidad.
- Realizar reuniones semestrales de seguimiento del Plan de Formación.

Artículo 32. Financiación.
La financiación del plan de formación, se realizará preferentemente con cargo a la partida presupuestaria 

que de forma anual se destine en la Agencia.

Artículo 33. Estudios Oficiales y Estudios de Perfeccionamiento Profesional.
1. De conformidad con lo que prevé el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores y para facilitar su 

formación y promoción profesional, el personal acogido al presente Convenio tendrá derecho a ver facilitada 
la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de cursos de 
perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de formación o perfeccionamiento profesional, 
tendrán preferencia para elegir vacaciones anuales, así como la adaptación de la jornada diaria de trabajo para 
la asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organización del trabajo lo permitan. En cualquier 
caso será condición indispensable que el trabajador acredite debidamente que cursa con regularidad estos 
estudios.

CAPÍTULO V

JORNADA Y HORARIO

Artículo 34. Jornada y horario.
1. La jornada laboral será de 37,5 horas semanales de media, en cómputo anual.
2. Dependiendo de las funciones asignadas al trabajador, le serán de aplicación los regímenes horarios 

que se contemplan en este artículo.
3. Se constituirá una Comisión Paritaria en materia de Tiempo para avanzar en la regulación de otras 

modalidades de prestación de la jornada que supongan una mayor flexibilidad por necesidades del trabajador, 
por razones del servicio, o por adecuación del trabajo por objetivos.

4. Horario general de oficina:
Este horario será de aplicación de forma genérica a los trabajadores/as que desarrollan su trabajo en las 

oficinas de AVRA y no se encuentran en ningún supuesto de horario especial de los regulados en este artículo.
Este horario se distribuirá en la siguiente forma:



Núm. 42  página 24 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

El tramo de horario obligatorio con carácter general será de 9:00 a 14:30 horas de lunes a jueves y de 
9:00 a 13:00 horas los viernes.

El resto de la jornada se realizará con los siguientes márgenes de flexibilidad en entrada y salida.
- Margen flexibilidad de entrada de lunes a viernes de 7:30 a 9:00 horas.
- Margen de flexibilidad de salida de lunes a jueves de 14:30 a 20:00 horas y viernes de 13:00 a 

15:00 horas. Los centros de trabajo afectados por la normativa de ahorro energético aplicarán los miércoles la 
flexibilidad de salida de 14:30 a 16:00 horas. 

Esta jornada se realizará preferentemente en régimen de jornada intensiva o partida de mañana y tarde, 
no pudiéndose fraccionar más allá de esos dos tramos, salvo causa justificada, ni realizar más de seis horas en 
horario de tarde. Se entenderá jornada de tarde la realizada a partir de las 16:00 horas.

5. Horario de atención al público:
Los horarios de aquellas personas que realicen tareas de atención al público deberán organizarse de 

acuerdo con los siguientes tramos de servicio garantizado a la ciudadanía:
De 15 de septiembre a 15 de junio.
Mañanas: Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas (horario de mayor intensidad).
Dos Tardes: De 16:00 a 18:00 horas.
De 16 de junio a 14 de septiembre.
Mañanas: Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
El trabajo se organizará mediante cuadrantes que garanticen la presencia de los efectivos necesarios en 

cada tramo, estableciendo un sistema de turnos.
Todo el personal afecto a estos servicios deberá participar de forma equitativa en la realización del 

horario de tarde. Las jornadas de tarde de un trabajador no podrán superar el número de 40 horas efectivas en 
cómputo anual, salvo que voluntariamente un trabajador manifieste su intención de realizar un mayor volumen. 
Si por vacaciones o circunstancias sobrevenidas se superase esta limitación, se establecerán medidas de 
compensación en el periodo siguiente.

El horario del personal adscrito a estas funciones se establecerá en cuadrantes bimestrales que serán 
consensuados con el responsable y debidamente comunicados a los representantes de los trabajadores del centro 
de trabajo. El tiempo asignado en el cuadrante a cada trabajador/a se considerará de presencia obligada y el 
disfrute en estos tramos de compensaciones por prolongaciones de jornada, permisos y asuntos propios requerirá 
previo aviso y modificación del cuadrante. Las modificaciones del cuadrante sobrevenidas también serán acordadas 
de forma consensuada, salvo urgentes y justificadas necesidades del servicio. El cuadrante preverá mecanismos 
que permitan la cobertura del servicio en caso de bajas e imprevistos de parecida naturaleza.

En caso de desacuerdo o de problemas de aplicación, la cuestión será remitida a la persona responsable 
en el nivel de decisión superior, que mediará, y en su caso, resolverá sobre el cuadrante definitivo con 
participación de la persona o personas afectadas y de la representación de los trabajadores y en todo caso 
aplicando los criterios que marque la Comisión de Interpretación y Vigilancia. 

Los servicios mínimos de tardes y hora del viernes, se cifran en una persona en Registro e Información 
General y otra persona en Fianzas por cada Gerencia Provincial y Servicios Centrales, salvo que los servicios de 
Registro y Fianzas se presten en centros de trabajo distintos y sea aconsejable otra forma de cumplimiento.

Será competencia de la Comisión de Tiempo el estudiar con carácter previo a su implantación, la 
ampliación de los servicios mínimos establecidos en el párrafo anterior.

6. Horarios singulares.
Este horario será de aplicación al personal cuya actividad requiera habitualmente visitas, reuniones y 

desplazamientos fuera de oficina y horario obligatorio.
Estas actividades se realizarán en el horario que determine el fin que las motiva. 
El tiempo de trabajo en estos casos se computará desde la salida desde el centro de trabajo. En cualquier 

caso, el responsable podrá establecer o autorizar que la jornada se inicie en el lugar donde se comienza la actividad 
o el desplazamiento al lugar en el supuesto de que el mismo suponga un gravamen de tiempo para el trabajador.

La fijación del tiempo de trabajo se realizará mediante planificación mensual, en la que se determinará 
el esquema de jornada y horario durante dicho periodo. 

En los supuestos en los que el trabajador desempeñe tareas que conllevan un amplio nivel de autonomía, 
como trabajadores sociales o técnicos en obras, estos presentarán a su equipo y responsables una propuesta 
de programación mensual del tiempo de trabajo que será fijado definitivamente tras el proceso de coordinación 
y ajuste del conjunto del equipo, por parte del responsable. 

En los supuestos de trabajos que necesitan una planificación, como es el caso del personal con funciones 
de agentes verificadores y auxiliares de fianzas e inspección, el responsable presentará al equipo, previa a su 
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fijación definitiva, una propuesta de planificación mensual para su conocimiento y aportación de propuestas o 
sugerencias que permitan su mejor desarrollo.

Si durante la mensualidad tanto la persona responsable o el personal de equipo considera oportuno 
realizar ajustes a la planificación realizada, se actuará conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores. En el 
caso de discrepancias en la propuesta de planificación mensual, se resolverán en la forma establecida para los 
cuadrantes.

Asimismo, corresponderá a cada ámbito la gestión de incidencias sobrevenidas que alteren o afecten a 
la planificación.

7. Horarios especiales de ferias, Navidad y Semana Santa.
Los días que correspondan a los lunes, martes y miércoles de Semana Santa; 26 de diciembre a 5 de 

enero durante la Navidad y los días correspondientes a Feria, se establece un horario especial de prestación de 
servicio de 8:00 horas a 16:00 con presencia obligatoria de cinco horas.

8. Parques Metropolitanos.
El personal que trabaja en Parques Metropolitanos deberá organizarse en cuadrantes para dar respuesta 

a las actividades programadas en cada periodo. Dichos cuadrantes tendrán como referencia general el horario 
de oficina aunque deberán dar respuesta a las exigencias del servicio que se generan durante los fines de 
semana o festivos. 

La Comisión de Tiempo con audiencia de los trabajadores afectados propondrá a la Comisión de 
Interpretación y Vigilancia, los límites, formas, fórmulas de reparto equitativo, mecanismos de compensación y 
de resolución de conflictos en un plazo no superior a tres meses desde la firma del Convenio. 

Artículo 35. Descansos, compensaciones de flexibilidad, prolongaciones de jornada, y horas extra.
1. Siempre que la jornada diaria habitual y continuada exceda las cinco horas y media se establece un 

periodo de descanso obligatorio durante la misma de 30 minutos.
2. Los excesos de jornada realizados en tramos de flexibilidad podrán ser compensados en los mismos 

tramos.
Los excesos o defectos horarios sobre la jornada semanal que se produzcan en aplicación de la 

flexibilidad, se compensarán como máximo hasta el final del mes natural siguiente.
3. Se considerarán horas extraordinarias aquellas horas que se realicen por encima de la duración 

máxima de la jornada de trabajo semanal establecida en convenio como consecuencia de trabajos imprevistos, 
por lo que han de reducirse al mínimo imprescindible. Queda prohibida su utilización, salvo que respondan a 
razones estructurales o de fuerza mayor. Estas horas deberán ser propuestas y justificadas por la jefatura de 
sección o equipo.

4. Las horas extraordinarias realizadas de lunes a viernes serán compensadas con dos horas de 
descanso. Las horas extraordinarias realizadas en festivos, sábados y domingos, se compensarán con dos horas 
y media de descanso.

5. Las Jefaturas de Equipo y Sección no compensarán horas extraordinarias salvo que se realicen fuera 
del horario de flexibilidad, en festivos o fin de semana.

6. Las horas de compensación de las horas extraordinarias se disfrutarán en el periodo elegido por 
el trabajador salvo que dicho periodo no sea compatible con las necesidades de organización del servicio. El 
disfrute de los descansos compensatorios deberá ser autorizado en todo caso por el respectivo responsable.

7. Se considera prolongación de jornada, la ampliación del tiempo de trabajo dentro de los tramos de 
flexibilidad. La ampliación se realizará por solicitud o autorización de la persona responsable. Tendrán una 
duración mínima de una hora y serán compensados con tiempo de descanso en la misma proporción. El 
descanso compensatorio podrá incluir tramos de presencia obligatoria y el momento de disfrute será determinado 
a elección del trabajador siempre que sea compatible con la organización del servicio.

8. El disfrute de los excesos generados por prolongación de jornada caducará a 31 de enero de cada 
ejercicio, salvo autorización de su prórroga por la Dirección.

CAPÍTULO VI

VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 36. Vacaciones.
1. Las vacaciones anuales tendrán una duración de 22 días laborables por año completo de servicio o 

de los días que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos prestados.
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2. El período vacacional se disfrutará obligatoriamente dentro del año natural en que se hubiese 
devengado o hasta el 31 de enero siguiente, si bien, al menos, la mitad de las vacaciones se concentrará 
preferentemente entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, pudiendo disfrutar hasta tres días de los 22 de 
vacaciones en fracciones de un día. Los 19 días restantes se podrán fraccionar como máximo en tres períodos.

3. Cuando ambos cónyuges o miembros de la pareja de hecho trabajen en la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, se les garantizará el derecho a que ambos disfruten en las mismas fechas su 
período de vacaciones, si así lo solicitasen.

4. El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 del Estatuto 
de los Trabajadores. Los cambios en el mismo o la interrupción del disfrute de las vacaciones obedecerán a 
razones de fuerza mayor.

5. Los trabajadores que en la fecha determinada para las vacaciones anuales no hubieran cumplido un 
año completo de trabajo, disfrutarán de un número de días de vacaciones, proporcionales al tiempo de servicio 
prestado y podrán acogerse a lo establecido en el articulado en lo que se refiere al fraccionamiento. 

6. El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 del Estatuto de 
los Trabajadores. Los cambios en el mismo o la interrupción del disfrute de las vacaciones obedecerán a razones 
de fuerza mayor, o en aquellas situaciones contempladas en este articulado. Los cuadrantes de vacaciones se 
cerrarán con una anticipación mínima de tres meses al inicio del periodo estival, vinculando el mismo a las 
vacaciones escolares.

Artículo 37. Permisos y licencias retribuidas.
El régimen de permisos y licencias retribuidas queda establecido de la siguiente forma: 

1. Quince días naturales por matrimonio o convivencia de hecho comprobada y/o acreditada. En ambos 
casos, no podrá hacerse uso de este derecho más de una vez cada treinta y seis meses y no podrá volver a 
reiterarse entre las mismas personas.

Este permiso podrá disfrutarse consecutivamente al hecho causante o dentro de los doce meses 
siguientes, en este último caso siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

2. El permiso por parto tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, que se incrementan 
en cuatro semanas adicionales. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción 
de la madre siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la 
madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período 
de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la 
madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder 
de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan.

2.1. En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, los progenitores tendrán derecho a ausentarse durante la 
hospitalización un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo durante la hospitalización hasta un máximo 
de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

2.2. Se reconocerá el permiso por parto para las empleadas de la Agencia en los casos de no 
supervivencia del recién nacido, de fallecimiento del mismo durante el período de baja maternal y en aquéllos en 
que se produzca el aborto de un feto a partir de la veintiuna semana de gestación. Transcurridas seis semanas 
desde el suceso, las trabajadoras podrán incorporarse a su puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso la trabajadora tendrá derecho a participar en las acciones formativas 
a las que puedan concurrir.

2.3. Para los hijos prematuros o neonatos que tengan que permanecer hospitalizados, los padres 
tendrán derecho a ampliar el permiso por maternidad/paternidad en tantos días como esté hospitalizado hasta 
un máximo de 9 semanas.



3 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 42  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple. Tendrá una 
duración de 16 semanas ininterrumpidas, que se incrementan en cuatro semanas adicionales. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a 
partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del titular del permiso, a partir de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún 
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de 
las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad 
del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. Este último supuesto requerirá el 
acuerdo con el responsable de equipo, sección o unidad.

Además, para los supuestos de permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente 
o simple, podrá disfrutarse de un permiso adicional de hasta dos meses de duración, con percepción del 60 por 
ciento del salario base. Dicho permiso podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se tendrá derecho a participar en las acciones formativas.
Para los casos de adopción o acogimiento internacional, cuando, en virtud del procedimiento aplicable en 

el país de origen, fuese necesario realizar varios desplazamientos al mismo, el permiso de dos meses previstos 
para este caso, podrá disfrutarse de forma fraccionada, siempre que no superen los dos meses de duración 
máxima. El tiempo que exceda de dos meses podrá ser disfrutado como licencia no retribuida con el límite 
máximo de dos meses.

4. Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo. Tendrá una duración 
de 15 días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. Dicho 
permiso comprende trece días de suspensión de la relación laboral en los que se recibe una prestación a cargo 
de la Seguridad Social y dos días de permiso retribuido.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados 2 y 3.
El permiso tendrá una duración de veinte días naturales cuando el nuevo nacimiento, adopción 

o acogimiento se produzca en una familia numerosa o cuando la familia adquiera dicha condición el nuevo 
nacimiento, adopción o acogimiento. Se reconocerá este permiso en los supuestos en los que en la familia 
existiera previamente una persona con discapacidad, en un grado igual o superior al 33 por ciento, o bien, 
que el hijo nacido, adoptado o menor acogido tuviera una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
ciento.

Podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, en los términos regulados en el 
RD 295/2009, de 6 de marzo. 

5. Permiso por razón de violencia de género. Las faltas de asistencia de las empleadas de AVRA víctimas 
de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las mujeres víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho 
de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, con conocimiento de 
los representantes de los trabajadores.

Igual régimen será aplicable a los casos de violencia doméstica.

6. Permiso por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses. Este permiso puede disfrutarse en las dos 
siguientes modalidades:

1. Una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá disfrutarse en dos fracciones o sustituirse por una 
reducción de la jornada laboral de una hora, al comienzo o antes de la finalización de la misma. Este derecho 
podrá ser ejercido por el trabajador o trabajadora de AVRA siempre que demuestre que no es utilizado por el 
otro progenitor al mismo tiempo.

2. Permiso por jornadas completas con una duración máxima de seis semanas. Esta opción ha de 
ejercerse antes de la conclusión de la baja por maternidad y una vez efectuada, deberá mantenerse hasta su 
finalización.

Ambas modalidades se incrementarán proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
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7. Para cuidado de familiar en primer grado por razones de enfermedad muy grave. Se tendrá derecho 
a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, para 
atender al cuidado de un familiar de primer grado, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo 
de un mes. Este permiso se podrá acumular por jornadas completas con una duración máxima de 15 días 
naturales.

Si hubiese más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

En todo caso, sólo se podrá conceder este permiso una vez por cada proceso patológico.

8. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización e intervención quirúrgica de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad:

a) Dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad del familiar:
- Cuando el suceso se produzca en la misma localidad de la de residencia del trabajador: 3 días hábiles.
- Cuando el suceso se produzca en distinta localidad de la de residencia del trabajador: 5 días hábiles.
b) Dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad del familiar:
- Cuando el suceso se produzca en la misma localidad de residencia del trabajador: 2 días hábiles.
- Cuando el suceso se produzca en distinta localidad de la de residencia del trabajador: 4 días hábiles.
El disfrute del permiso podrá ejercitarse bien de forma continuada desde el inicio del hecho causante, 

o bien en días no consecutivos en los supuestos de hospitalización, lo que se comunicará con la antelación 
suficiente para poder organizar el servicio.

El disfrute del permiso podrá realizarse por horas cuando se trate cónyuge o pareja de hecho, o de 
familiares por consanguinidad, vinculado a su permanencia en el hospital. 

En cuanto al permiso por fallecimiento, se podrá disfrutar uno de los días de forma no consecutiva, en 
un período máximo de un mes.

9. Por nacimiento de nieto o nieta:
- Cuando el suceso se produzca en la misma localidad de residencia del trabajador: 3 días hábiles.
- Cuando el suceso se produzca en distinta localidad de la de residencia del trabajador: 5 días hábiles.

10. Traslado de domicilio:
- Un día si el traslado tiene lugar en la misma localidad y provincia.
- Dos días si el traslado tiene lugar en la distinta localidad de la misma provincia.
- Tres días si el traslado tiene lugar en distinta provincia.
El disfrute de este permiso conllevará la acreditación del cambio de domicilio.

11. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal.

Se entiende como deber inexcusable de carácter público y personal la obligación que incumbe a una 
persona cuyo incumplimiento le genera una responsabilidad de índole penal, civil o administrativa.

No podrán considerarse en este supuesto aquellas actuaciones que impliquen la presencia del interesado 
y puedan realizarse fuera del horario de trabajo y cuyo incumplimiento no le genere responsabilidad. 

La realización de un deber inexcusable de carácter público y personal no puede conllevar retribución 
o indemnización alguna, y no pueden significar por este concepto la ausencia de la quinta parte de las horas 
laborables que correspondan a un trimestre. Cuando se sobrepase dicho límite, podrá la Agencia pasar al 
trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa, regulada en el apartado 1.º del artículo 46 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

En el supuesto de que el trabajador perciba retribuciones o indemnizaciones por el cumplimiento del 
deber o desempeño del cargo, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho. 

Se entiende por deber de carácter público y personal:
a) La asistencia a tribunales previa citación.
b) La asistencia a plenos de los concejales de los ayuntamientos y de los alcaldes cuando no tengan 

plena dedicación.
c) El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral.
d) La asistencia a las sesiones de un tribunal de exámenes o de oposiciones con nombramiento de la 

autoridad competente, como miembro del mismo.
Las solicitudes deberán presentarse con una antelación suficiente en función de la previsibilidad del 

hecho causante, para permitir su valoración, la garantía de la satisfacción de las necesidades del servicio y la 
adecuada planificación de los recursos humanos.

12. Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán festivos y si coincidiesen en sábado o domingo se 
incrementarán en dos los días de asuntos particulares previstos en el presente Convenio.
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Cuando en un año natural alguna o algunas de las festividades laborales de ámbito nacional no sustituible 
por las Comunidades Autónomas, propia de Andalucía o de carácter local, retribuida y no recuperable, coincida 
en sábado, se añadirán, como máximo, dos días de permiso en ese año, que podrán acumularse a las vacaciones 
anuales y a los días por asuntos particulares. Estos días se disfrutarán en los mismos términos previstos para 
los días de asuntos particulares.

13. Asistencia a exámenes liberatorios o pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros Oficiales 
de enseñanza reglada, así como para realización de pruebas de ingreso o promoción en la Administración 
Pública, el día de su realización, siendo necesario aportar el correspondiente justificante. 

Artículo 38. Asistencia a consultas.
1. Asistencia a médico de familia: Mientras se disponga de horario de consulta fuera de la jornada 

laboral se acudirá al profesional de la salud en este horario. 
Ante la imposibilidad de asistir fuera del horario de trabajo, se justificará una ausencia de 3 horas o el 

tiempo imprescindible para la asistencia a consulta o técnicas de preparación al parto.
2. Asistencia a médico especialista o a terapia rehabilitadora: Ante la imposibilidad de elegir horario para 

acudir a este tipo de consultas, la ausencia quedará justificada en tres horas o el tiempo imprescindible para 
la asistencia a la consulta del profesional de la salud. Tendrá la misma consideración la asistencia a exámenes 
prenatales, extracciones de sangre y otras pruebas diagnósticas.

La Comisión de Tiempo valorará las necesidades derivadas de las terapias rehabilitadoras. 
3. La ausencia ocasionada por la asistencia a consultas médicas con hijos menores familiares 

dependientes, se podrán compensar con posibles excesos horarios ya generados o en los 30 días siguientes.
4. Asistencia a técnicas de preparación al parto, ante la imposibilidad de asistir fuera del horario de 

trabajo, se justificará una ausencia de 3 horas o el tiempo imprescindible.
5. Asistencia a técnicas de reproducción asistida, se justificará el tiempo necesario para su realización y 

previa justificación de su necesidad dentro de la jornada de trabajo. 

Artículo 39. Mayor flexibilidad.
Podrán disfrutar de una mayor flexibilidad en la ejecución de los tramos horarios de presencia obligada, 

quienes con antelación suficiente para garantizar las necesidades del servicio acrediten estar en alguno de los 
siguientes supuestos:

1. El personal que tenga a su cargo hijos menores de 12 años, un familiar con enfermedad grave 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, personas mayores o con discapacidad que tengan 
reconocida la condición de dependientes, tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el horario de obligada 
permanencia.

2. El personal que tenga a su cargo personas con discapacidad, o dependencia reconocida hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, podrá disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria sobre 
el horario de obligada permanencia que corresponda, a fin de conciliar los horarios de los centros educativos 
ordinarios de integración y educación especial, de los centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios 
sociales y centros ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona con discapacidad reciba 
atención.

3. Excepcionalmente, y con un máximo de dos horas por motivos directamente relacionados con la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, en los casos de familias monoparentales, y los progenitores 
separados o divorciados con régimen de visitas que coincidan con tramos de presencia obligatoria. 

Asimismo, quienes tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo 
indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo, ordinario o de integración o de 
educación especial, donde reciba atención, tratamiento o acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el 
ámbito sanitario o social.

Artículo 40. Otras licencias no retribuidas.
1. Los trabajadores que lleven como mínimo un año en el servicio, podrán solicitar, en caso de necesidad 

justificada, una licencia no retribuida por motivos particulares, por un plazo no inferior a 15 días, ni superior a 
3 meses año. Estas licencias podrán fraccionarse hasta un máximo de dos veces en el transcurso de dos años. 
Estas licencias se concederán siempre que su disfrute sea compatible con las necesidades del servicio.

2. El trabajador solicitará la licencia, al menos, con quince días de antelación a la fecha de inicio de su 
disfrute.

3. Se podrá disfrutar de licencia no retribuida por un período comprendido entre siete días a un año por 
enfermedad grave irreversible del cónyuge o pareja de hecho.
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Artículo 41. Asuntos particulares.
A lo largo del año el personal podrá disfrutar, previo aviso, de hasta 5 días de permisos por asuntos 

particulares o días que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos prestados. Estos días 
se podrán disfrutar por horas. En ese caso si ese disfrute da lugar a un día de ausencia completa, se computará 
un número de horas equivalente a la jornada ordinaria de referencia. En los días de jornada reducida de feria, 
semana santa y navidad, la equivalencia en horas será la contemplada para la jornada ordinaria de esos días.

CAPÍTULO VII

EXCEDENCIAS Y OTRAS SUSPENSIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 42. Excedencias voluntarias con reserva de puesto.

1. Para cuidado de hijos.
Con independencia de su estado civil, todos los trabajadores tendrán derecho a una excedencia por 

tiempo no superior a 3 años para atender el cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha de nacimiento de 
éste. Los hijos sucesivos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que 
se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen en la Agencia, solamente uno de ellos podrá ejercer 
este derecho.

No será necesario que el trabajador agote el tiempo de excedencia para reincorporarse cuando, por 
motivos personales acreditados, así lo requiera. La Agencia, en este supuesto, procederá a reincorporar 
al trabajador en un plazo no superior a dos meses de forma automática, con lo que cesará su suspensión 
contractual.

Igual derecho se concederá en los supuestos de adopción y acogimiento tanto permanente como pre-
adoptivo, desde la fecha de la resolución judicial o administrativa. 

Durante dicho período el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante los dos 
primeros años.

2. Para cuidado de familiares.
Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia por tiempo no superior a dos años, para 

atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma 
pondrá fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

No será necesario que el trabajador agote el tiempo de excedencia para reincorporarse cuando, por 
motivos personales acreditados, así lo requiera. La Agencia, en este supuesto, procederá a reincorporar al 
trabajador en un plazo no superior a dos meses de forma automática.

El periodo que el trabajador permanezca en este tipo de excedencia será computable a efectos 
de antigüedad y tendrá preferencia en la participación en actividades formativas a su reincorporación, 
correspondientes a su categoría y puesto.

En el caso de que dos o más trabajadores de la Agencia generasen el derecho a este tipo de excedencia 
por el mismo sujeto causante, el disfrute de la misma por aquéllos no podrá llevarse a cabo de forma simultánea. 
En este supuesto, el disfrute de la excedencia deberá realizarse de modo sucesivo por los trabajadores, si se 
mantienen las causas que dan derecho a la misma.

Durante dicho período el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante los dos 
años cuando se trate del cuidado de familiar en primer grado.

3. Por violencia de género.
Las trabajadoras víctimas de violencia de género tendrán derecho, para hacer efectiva su protección o 

su derecho a la asistencia social integrada, a un periodo de excedencia por una duración inicial que no podrá 
exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad de su derecho 
de protección requiriese la continuidad de este periodo de excedencia. En este caso, y como consecuencia de 
una decisión judicial, podrán prorrogar la excedencia por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho 
meses, cualquier otra prorroga se estudiará en el seno de la Comisión de Interpretación y Vigilancia. 

Durante dicho período la trabajadora tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Igual régimen será aplicable a los casos de violencia doméstica.

4. El período en el que el personal permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido 
en este artículo será computable a efectos de antigüedad y tendrá derecho a participar en acciones formativas, 
especialmente con motivo de su reincorporación. 
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Artículo 43. Excedencia voluntaria con reserva de puesto por interés particular.
Los trabajadores, con una antigüedad reconocida mínima de un año en la Agencia, podrán solicitar, con 

una antelación mínima de 45 días a la fecha de inicio propuesta por el interesado, excedencia voluntaria por 
tiempo no superior a un año con reserva de puesto de trabajo. En ningún caso el trabajador podrá acogerse a 
esta modalidad de excedencia voluntaria hasta que haya cubierto un periodo efectivo de cinco años al servicio 
de la Agencia, contados a partir de la fecha de reingreso.

Artículo 44. Excedencias voluntarias sin reserva de puesto.
Los trabajadores, con una antigüedad reconocida mínima de un año en la Agencia, podrán solicitar, 

excedencia voluntaria, que se regulará conforme a las siguientes características: 
- Se solicitará con una antelación mínima de 45 días a la fecha de inicio propuesta por el interesado.
- En el supuesto de que la Agencia considere que no concurren las circunstancias legales para su 

aceptación, lo comunicará al trabajador con una antelación mínima de 15 días a la fecha de inicio. En caso 
contrario, se entenderá tácitamente aceptada, aunque la Agencia tendrá que reconocer la situación de excedencia 
por escrito expreso.

- La duración no podrá ser inferior a cuatro meses, ni superior a diez años. Durante dicho periodo el 
trabajador podrá disfrutar la excedencia sin necesidad de fijar un periodo concreto de disfrute de la misma.

- El trabajador solicitará el reingreso con dos meses de anticipación a la fecha en la que desee poner fin 
a la excedencia. 

- Llegada a su término la excedencia y solicitado el reingreso, este se hará efectivo en cuanto se produzca 
una vacante en su puesto tipo y el mismo ámbito geográfico donde el trabajador prestaba sus servicios al 
solicitarla. Si existiera vacante en otro ámbito geográfico, la Agencia comunicará al trabajador solicitante de 
reingreso tal circunstancia. En este supuesto, la renuncia en otro ámbito geográfico no podrá entenderse como 
una renuncia a su solicitud de reingreso en su ámbito de origen. 

- Al ser este régimen de excedencia más favorable que los existentes en los convenios colectivos 
anteriores, se pacta expresamente que el régimen jurídico por que el que se regule a partir de la firma del 
presente convenio las excedencias preexistentes será la dispuesta en el presente texto. 

Artículo 45. Excedencias forzosas.
1. Tendrán derecho a la excedencia forzosa los trabajadores de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía en los que concurran las siguientes circunstancias:
a) Cuando fueren nombrados o elegidos para cargo público de carácter representativo que imposibilite 

la asistencia al trabajo. A este efecto se entenderá por cargo público de carácter representativo la elección como 
diputado o senador de las Cortes Generales, diputado de Asambleas Autonómicas y concejal de Ayuntamientos, 
o tener el nombramiento para cargo público dentro de las Administraciones del Estado, Autonómica, Municipal 
o Internacional. 

b) Cuando fueren elegidos para el desempeño de cargos a nivel provincial, autonómico o estatal en 
las organizaciones sindicales más representativas, conforme establece la legislación laboral, siempre que su 
desempeño exija plena dedicación. 

c) Asimismo, quedará en situación de excedencia forzosa el personal acogido a este Convenio que sea 
reclamado para prestar servicios laborales con carácter eventual en cualquier organismo de la Junta de Andalucía.

d) La Comisión de Interpretación y Vigilancia estudiará y aprobará en su caso otras situaciones similares 
que puedan presentarse a su consideración.

2. La excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto de trabajo en el mismo centro y al 
cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso en el servicio activo deberá solicitarse en el plazo 
de dos meses desde que cesó la situación que motivó la excedencia. En todo caso, los excedentes forzosos, 
deberán efectuar el reingreso para poder solicitar la excedencia voluntaria.

Artículo 46. Reducciones de jornada.
1. Quienes por razones de guarda legal tengan el cuidado directo de algún menor de doce años, de 

persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe 
actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución proporcional de 
sus retribuciones del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Dicha medida será aplicable por el cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y 
que no desempeñe actividad retribuida.

2. Los empleados de la Agencia que lleven como mínimo un año en el servicio, tendrán derecho, por 
motivos particulares, a reducir su jornada de trabajo, en un mínimo de un tercio y un máximo de la mitad de la 
jornada de trabajo.



Núm. 42  página 32 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

El trabajador solicitará la reducción, al menos, con quince días de antelación a la fecha de inicio de su 
disfrute y la reducción tendrá una duración mínima de seis meses.

En caso de disfrute de una reducción de jornada, la correspondiente reducción se aplicará 
proporcionalmente al periodo de vacaciones devengadas en ese periodo. 

3. Reducción de jornada por cuidado de hijos menores de 18 años, o mayores de esta edad, que 
convivan con sus progenitores, afectados por cáncer u otra enfermedad grave, o mayores que convivan con 
sus progenitores. El empleado/a de AVRA tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o 
acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al 
menos la mitad de la duración de aquélla, con la disminución proporcional de sus retribuciones del salario, para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer 
o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio Público de Salud 
u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada 
correspondiente.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en la Agencia, ésta podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 47. Competencia sancionadora.
1. Los trabajadores podrán ser sancionados por el/la directora/a de la Agencia, quien detenta la 

competencia disciplinaria, o por la persona en que este/a delegue las competencias sancionadoras en los 
supuestos de incumplimiento de sus obligaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de faltas y 
sanciones que se establece a continuación, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el 
Estatuto Básico del Empleado Público, Estatuto de los Trabajadores y normas concordantes.

2. Los jefes o superiores que toleren o encubran faltas de sus subordinados, incurrirán en responsabilidad 
y sufrirán la corrección y la sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor y de 
la intencionalidad, perturbación para el servicio, reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

3. Todo trabajador de forma directa o a través de los Representantes de los Trabajadores podrá poner 
en conocimiento de la Dirección de la Agencia los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad y a la 
consideración debida a su dignidad humana o laboral.

Artículo 48. Tipos de faltas.
Las infracciones o faltas cometidas por los trabajadores, derivadas de incumplimientos contractuales, 

podrán ser leves, graves o muy graves.

Artículo 49. Faltas leves.
Serán faltas leves, las siguientes:
1. La incorrección con los superiores, subordinados, compañeros y público en general, en especial las 

ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual.
2. El retraso no justificado, negligencia o descuido en el cumplimiento del trabajo.
3. La no comunicación, con la debida antelación, de la falta al trabajo por causa justificada, a no ser que 

se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
4. La presentación extemporánea de los partes de comunicación de baja, en tiempo superior a cinco 

días desde la fecha de su expedición, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo por causa justificada.
5. De tres a cinco faltas de puntualidad al mes en el cumplimiento de la entrada al trabajo.
6. El descuido en la conservación de los locales, materiales y documentación de los servicios.
7. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno a dos días al mes.

Artículo 50. Faltas graves.
Serán faltas graves, las siguientes:
1. La falta de disciplina en el trabajo o de respeto a los superiores, subordinados y compañeros.
2. La desobediencia relacionada con el trabajo, y el incumplimiento de los deberes contemplados en los 

apartados a), b) y c) del artículo 5.e) del Estatuto de los Trabajadores.
3. La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
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4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, durante tres días al mes, a no ser que se pruebe 
la imposibilidad de hacerlo por causa de fuerza mayor.

5. El abandono del puesto de trabajo, sin causa justificada.
6. Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, durante más de cinco y menos de diez días 

al mes.
7. La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 

mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas.
8. La colaboración en la comisión de faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes de 

puntualidad, asistencia y utilización de los mecanismos de control. 
9. El ejercicio de actividades privadas o públicas sin haber solicitado y obtenido la autorización de 

compatibilidad pertinente, de acuerdo con la legislación vigente en la materia. 
10. El uso abusivo de correos electrónicos, Internet, telefonía, fax y demás medios de comunicación 

análogos y de equipos informáticos para fines distintos de los propios del trabajo.
11. El incumplimiento de los deberes de confidencialidad, secreto y uso adecuado respecto al tratamiento 

de ficheros informáticos y físicos que contengan datos de carácter personal conforme a la legislación vigente.
12. La realización, transmisión, extracción o duplicación abusiva de archivos, programas, aplicaciones y 

documentos en general, ya sea físicamente o a través de procesos informáticos siempre que no se cuente con 
la debida autorización y no exista causa justificada.

13. La embriaguez habitual o toxicomanía, si repercuten negativamente en el trabajo.

Artículo 51. Faltas muy graves.
Serán faltas muy graves, las siguientes:
1. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

2. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas así como cualquier 
conducta constitutiva de delito doloso.

3. La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
4. El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 

encomendadas.
5. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.
6. El falseamiento voluntario de datos e información del Servicio.
7. La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres días al mes.
8. Los malos tratos de palabra u obra con los compañeros o público en general, en especial de naturaleza 

sexual.
9. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad y salud en el trabajo, cuando de 

los mismos se deriven graves riesgos o daños para el trabajador y/o terceros.
10. La simulación de enfermedad o accidente que acarreen una incapacidad laboral, por tiempo superior 

a tres días, cuando el trabajador declarado en baja por dicha simulación, realice trabajos de cualquier clase por 
cuenta propia o ajena. Así mismo, se entenderá en este apartado toda acción u omisión del trabajador realizada 
para prolongar la baja por enfermedad o accidente.

11. La reiteración en la comisión de faltas graves aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 
período de seis meses, cuando hayan mediado sanciones por las mismas. 

12. El abuso de autoridad por parte de los superiores en el desempeño de sus funciones. 
13. El ejercicio de actividades privadas o públicas incompatibles con el puesto de trabajo desempeñado 

en la Agencia, según la legislación vigente.
14. La embriaguez habitual o toxicomanía, si repercuten negativamente en el trabajo, cuando hayan 

mediado sanciones previas por las mismas, dentro de los seis meses inmediatamente anteriores.
15. La comisión de cualquiera de las conductas descritas en los apartados 11, 12, y 13 del artículo 

anterior cuando revistan especial gravedad por su abusiva reiteración, finalidad, contenidos o destinatarios.
16. La reiteración en cualquiera de las conductas descritas en el apartado del artículo anterior cuando 

hayan mediado sanciones por las mismas.

Artículo 52. Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las faltas, serán las siguientes:

Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a tres meses.
b) Inhabilitación para ascender de Grupo Profesional por un período no superior a tres años.
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c) Traslado a otro puesto de distinto lugar o centro de trabajo sin indemnización. 
d) Despido.

Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
b) Inhabilitación para ascender de Grupo y/o Categoría Profesional por un período no superior a dieciocho 

meses.
c) Traslado a otro puesto dentro del lugar de trabajo.

Por faltas leves: 
a) Amonestación por escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
c) Descuento equivalente de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por 

falta de asistencia o puntualidad no justificada.
2. Cualquier tipo de sanción por incumplimiento del cómputo de jornada u horario, se aplicará sin 

perjuicio de la detracción equivalente de las retribuciones correspondientes al número de horas no trabajadas.
3. Todas las sanciones, serán notificadas por escrito, haciéndose constar la fecha y los hechos que la 

hubiesen motivado, comunicándose al mismo tiempo a los representantes de los trabajadores.
4. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la tramitación previa de expediente 

disciplinario, según el procedimiento establecido al respecto.
5. En el supuesto de que el trabajador fuera sancionado con el despido disciplinario por los motivos 

contemplados en el régimen sancionador y obtuviera Sentencia firme declarando la nulidad o improcedencia del 
mismo, el trabajador podrá optar por la readmisión o por la indemnización fijada en la Sentencia.

Artículo 53. Prescripción de las faltas.
1. Las faltas leves prescribirán a los diez días naturales, las graves a los veinte días naturales y las muy 

graves, a los sesenta días naturales a partir de la fecha en que el/la Directora/a de la Agencia o persona en 
quien este/a delegue las competencias sancionadoras, tenga conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los 
seis meses de haberse cometido. 

2. En todo caso, la prescripción quedará interrumpida por el inicio de un procedimiento informativo por 
parte de la Dirección de la Agencia, con el fin de esclarecer hechos relativos a una posible falta o por el inicio de 
Expediente Sancionador en caso de faltas graves y muy graves. 

Artículo 54. Procedimiento para faltas graves y muy graves.
Para la imposición de sanciones consideradas graves o muy graves, se seguirá el siguiente procedimiento:

- Nombramiento de Instructor. La Dirección de la Agencia, ante el conocimiento de la comisión de 
cualquier falta considerada grave o muy grave, resolverá la incoación de un expediente sancionador y nombrará 
Instructor, con acuerdo previo de la CIV, a la persona que designe el Director. En caso de desacuerdo será este 
último quien decida.

La Jefatura de Recursos Humanos será responsable de la tramitación del expediente.
El Instructor será seleccionado entre técnicos de gestión con contrato indefinido ajeno al lugar de trabajo.
Si se plantea la recusación del/la Instructor/a, será paralizado el procedimiento sancionador por éste/a  

e informará a la Dirección de la Agencia sobre las causas de recusación en el plazo máximo de dos días 
laborables. La Dirección resolverá manteniendo al/la Instructor/a o nombrando un/una nuevo/a Instructor/a en 
el plazo de tres días laborables. 

En el caso de ratificarse al Instructor/a se continuará el procedimiento en el momento en que fue 
suspendido y, en el caso de sustitución del Instructor/a se formulará un nuevo Pliego de Cargos. 

- Pliego de Cargos. Una vez nombrado el Instructor, éste dispondrá de un plazo de diez días laborales para 
formular el correspondiente Pliego de Cargos, con expresión por escrito de los hechos imputados, tipificación 
jurídica de acuerdo con lo establecido en el presente convenio colectivo y demás normativa de aplicación y la 
sanción que pudiere ser aplicada, en su caso. El Pliego de Cargos será comunicado a la Representación de los 
Trabajadores del ámbito electoral correspondiente al lugar de prestación de servicios del/de la Trabajador/a.

- Audiencia al interesado. El interesado dispondrá de un plazo de diez días laborales, contados desde la 
notificación del Pliego de Cargos, para alegar por escrito lo que a su derecho convenga y proponer la práctica de 
las pruebas que estime oportunas.

- Período de prueba. El Instructor, de forma motivada, acordará la pertinencia o inadecuación de la 
prueba propuesta por el interesado, así como de aquella que estime conveniente practicar de oficio. El plazo 
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para la práctica de la misma será de veinte días laborales, pudiendo ampliarse por diez días laborables más de 
forma justificada. 

- Terminación. El Instructor formulará en el plazo de diez días laborables, desde la conclusión del plazo de 
alegaciones o desde la conclusión del plazo de práctica de las pruebas, en su caso, una propuesta de Resolución 
que se elevará al/a la Director/a de la Agencia o a la persona que ostente las competencias sancionadoras. La 
Dirección de la Agencia o persona que ostente las competencias sancionadoras emitirá Resolución en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la incoación del expediente sancionador. La Resolución será comunicada 
al interesado/a y a los Representantes de los Trabajadores del ámbito electoral correspondiente al lugar de 
prestación de servicios del/de la trabajador/a interesado/a. 

- Suspensión cautelar. Cuando la falta cometida sea de tal naturaleza que perturbe de forma grave la 
necesaria disciplina o el normal desarrollo en la prestación del servicio, el/la directora/a de la Agencia podrá 
acordar medidas provisionales mientras se sustancie la tramitación del correspondiente Expediente Sancionador. 
Si se acordara la suspensión cautelar de empleo y sueldo de un/una trabajador/a mientras se sustancie la 
tramitación del Expediente Sancionador, se actuará de la siguiente forma: 

• Si del resultado del Expediente Sancionador no se dedujese responsabilidad para el/la trabajador/a se 
procederá a la correspondiente reparación económica, abonando el salario dejado de percibir.

• Si del resultado del Expediente Sancionador se dedujese una sanción de naturaleza distinta a la 
suspensión de empleo y sueldo, o siendo esta, no superase el tiempo en el que el/la trabajador/a ha estado 
suspendido/a, se reparará económicamente en relación a la sanción impuesta. 

Artículo 55. Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescribirán a los diez días naturales; las graves, a los veinte días naturales, y las muy 

graves, a los sesenta días naturales, a partir de la fecha de la Resolución de imposición. 

CAPÍTULO IX

PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD LABORAL DEL PERSONAL

Artículo 56. Principios generales.
1. La actuación de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y de sus trabajadores en materia 

de Seguridad y Salud estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales; a la reforma del marco normativo establecida en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre 
(LPRL), y sus desarrollos reglamentarios correspondientes, en especial los Reales Decretos 487 y 488/1997, de 
14 de abril, guías técnicas y protocolos de desarrollo y por lo dispuesto en el presente Convenio.

2. El sistema de Prevención de Riesgos se integrará en la política de planificación y gestión general de la 
Agencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la LPRL. Para ello, los instrumentos de planificación 
plurianual y/o anual contemplarán las acciones que procedan en desarrollo del Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 57. Plan General de Prevención de Riesgos Laborales.
La Unidad de Recursos Humanos elaborará un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, que será 

informado en un plazo no superior a quince días por el Comité Intercentros de Seguridad y Salud. Corresponde 
a la Dirección de la Agencia la aprobación y modificación, en su caso, de dicho Plan, a propuesta de la Unidad 
de Recursos Humanos. Dicho Plan tendrá una vigencia bienal y su contenido desarrollará las siguientes 
cuestiones:

- Política preventiva.
- Objetivos.
- Evaluación de riesgos.
- Revisión de evaluaciones.
- Planificación de la prevención.
- Organización de la prevención.
- Funciones y responsabilidades.
- Programaciones anuales.
- Formación del personal con funciones preventivas.
- Formación en prevención de los trabajadores.
- Información de los trabajadores.
- Medidas de emergencia.
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- Adquisiciones y compras.
- Coordinación de actividades empresariales.
- Contratas y Subcontratas.
- Vigilancia de la Salud de los trabajadores.
- Análisis de los daños a la Salud producidos.
- Control periódico de las condiciones de trabajo.
- Comunicación de riesgos potenciales.
- Prevención y actuación en agresiones en atención al público.
- Anexo de Información, consulta y participación de los trabajadores.

CAPÍTULO X

ESTRUCTURA SALARIAL E INDEMNIZACIONES

Artículo 58. Estructura retributiva y comisión de retribuciones.
1. Los trabajadores de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía percibirán una retribución 

integrada por una parte fija y otra de carácter variable.
2. La parte fija de la retribución está integrada por:
a) Salario base: Es la parte de la retribución del trabajador fijada para la jornada completa, establecida 

en función del grupo profesional de pertenencia que figura en la tabla salarial del Anexo 2.
b) Antigüedad.
3. La parte variable de la retribución está integrada por:
a) Complementos: Los complementos retribuyen especiales funciones o circunstancias ligadas al tiempo 

o lugar de trabajo. Su percepción estará vinculada al efectivo desempeño o concurrencia.
b) Productividad: Es el complemento salarial que retribuye la contribución del trabajador o trabajadora a 

la consecución de los objetivos de la Agencia.
4. A fin de proponer los criterios de asignación y aplicación de la parte variable del salario se constituirá 

una Comisión de Retribuciones integrada por tres representantes de la parte social designados por el Comité 
Intercentros y tres representantes de la Dirección.

Artículo 59. Salario mensual y gratificaciones extraordinarias.
1. El salario base anual recogido en las tablas salariales que figuran en el Anexo 2 del presente convenio 

será abonado en doce pagas mensuales y dos gratificaciones extraordinarias.
2. Las gratificaciones se devengarán el día uno de los meses de junio y diciembre por importe de una 

mensualidad de salario base más antigüedad y se abonarán el día veinte de esos meses.
3. Su devengo será semestral computándose a estos efectos el tiempo de trabajo de los seis meses 

anteriores.
En el caso de devengo parcial, las gratificaciones se percibirán proporcionalmente al tiempo de servicios 

prestados, computándose los meses completos como de treinta días a estos efectos y de 180 días el periodo 
total.

Artículo 60. Antigüedad.
1. El importe de la antigüedad es el fijado en la tabla salarial en función del grupo profesional en el que 

esté encuadrado el trabajador o trabajadora, por cada tres años de servicios efectivos. El importe máximo ha 
quedado establecido conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2012.

2. Se abonará en el primer día del mes en que el trabajador cumpla tres años o múltiplo de tres de 
servicios efectivos. 

3. Asimismo se computará a los solos efectos de abono de este complemento, el tiempo de servicio en 
la Junta de Andalucía, sus organismos y empresas, así como para la Administración Local y General del Estado, 
siempre que dichos servicios se hayan prestado en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y exista 
reciprocidad en su reconocimiento.

Artículo 61. Complementos.
1. Se contemplan los siguientes complementos:
a) Complemento de responsabilidad adicional o complejidad: Este complemento retribuye el desarrollo 

de funciones que revisten una complejidad o dificultad especial o llevan asociada la asunción de un mayor nivel 
de responsabilidad.
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b) Complemento de condiciones de trabajo: Este complemento retribuye la especial disponibilidad e 
irregularidad en el desarrollo habitual de la jornada de trabajo y/o la ejecución de la mayoría de las tareas 
inherentes al puesto fuera de las oficinas de la Agencia, es decir, el trabajo de campo.

c) Complemento de entorno de trabajo: Este complemento retribuye el trabajo que se desarrolla en zonas 
calificadas como de Rehabilitación Integral de Barriadas o en zonas donde se den equivalentes circunstancias 
socioeconómicas.

2. Estos complementos podrán ser asignados de forma total o parcial en relación con la intensidad o 
frecuencia en que concurre la función o circunstancia que los motiva.

3. El devengo, la forma, sus posibles límites, las cuantías y las condiciones de su percepción serán 
fijadas por Dirección de la Agencia a propuesta de la Comisión de Retribuciones.

4. La Comisión de Retribuciones y sus miembros tendrán además de las reconocidas en el punto 3, 
atribuciones de información y seguimiento de la aplicación de los complementos con el objetivo de que su abono 
vaya siempre unido al desempeño efectivo de las funciones o a la existencia real de las condiciones de trabajo 
que motivan su percepción en cada caso. En cualquier momento podrán formular propuestas de su mejora y/o 
ajuste.

Artículo 62. Productividad.
1. La productividad constituye el reconocimiento salarial de la aportación individual y por equipos a la 

consecución efectiva de los objetivos de servicio de la Agencia.
2. La Comisión de Retribuciones propondrá a la Dirección los criterios y fórmulas de reparto anual con el 

objetivo de motivar el óptimo desarrollo del trabajo siguiendo principios de equidad y transparencia y tendrá en 
materia de productividad las mismas atribuciones reconocidas en el artículo anterior.

3. Será condición para proceder al reparto de la productividad, que la Agencia presente sus cuentas y 
prevea al menos equilibrio presupuestario en términos de Contabilidad Nacional al cierre de cada uno de los 
ejercicios presupuestarios.

Artículo 63. Conceptos variables y revisiones salariales.
1. La cuantía de referencia de los conceptos variables para la anualidad 2015 es la establecida en el 

anexo 2 del presente convenio, una vez aplicada la reducción del 10% que contempla la Ley. La productividad se 
calculará en futuros ejercicios conforme al 3 por ciento de la masa salarial. Las cuantías de los complementos 
han sido calculadas conforme a los importes y número de trabajadores en los que se dan las circunstancias 
generales para su devengo. 

2. Si concurrieran durante el presente ejercicio o los siguientes, circunstancias que motivaran una 
modificación en las cuantías destinadas a complementos la variación repercutirá sobre el importe destinado 
a productividad, minorando ésta en caso de crecimiento o aumentando la misma en caso de un menor coste, 
funcionando a estos efectos como vasos comunicantes, sin que en ningún caso se pueda exceder la masa 
salarial del año anterior en términos de homogeneidad.

3. Las revisiones anuales de los conceptos retributivos previstos en el Convenio que sean autorizadas 
por las respectivas leyes del Presupuesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aplicarán en los tres 
próximos años al menos en un 50 por ciento a incrementar el importe de la productividad, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el seno de la Comisión de Retribuciones.

En años sucesivos, los criterios para aplicar a las retribuciones, las revisiones establecidas en la ley de 
presupuestos, también se adoptarán a propuesta de la Comisión de Retribuciones.

Artículo 64. Dietas y desplazamientos.
1. Cuando el trabajador, por necesidades del servicio, tuviera que desplazarse fuera del municipio en el 

que se sitúa el centro de trabajo donde presta sus servicios, percibirá, si no se han previsto otras fórmulas de 
compensación, racionalización o ahorro, una indemnización económica compuesta por los conceptos y cuantías 
reflejados en la tabla salarial que figura como Anexo I del presente Convenio.

2. Siempre que sea compatible con las condiciones de la actividad, se priorizará la realización del 
desplazamiento en medio de transporte público y todas aquellas otras medidas que contribuyan a la movilidad 
sostenible y a un menor gasto de dinero público.

Artículo 65. Incapacidad temporal.
Los trabajadores en esta situación percibirán una ayuda económica equivalente en su cuantía a la 

diferencia entre la prestación de la Seguridad Social y las retribuciones íntegras del último mes, excluidas las 
dietas, horas extraordinarias, y complementos salariales de devengo superior al mes.

Si por resolución firme de los organismos competentes de la Seguridad Social, un trabajador fuera 
declarado en invalidez parcial tendrá derecho a la adaptación de su puesto de trabajo o, en caso de ser necesario, 
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a ocupar otro puesto e trabajo acorde a su nueva situación. Si la invalidez declarada fuera total, la Comisión de 
Interpretación y Vigilancia estudiará la posibilidad de adaptación del puesto que venía ocupando o su inserción 
en otro puesto acorde con sus circunstancias y nueva situación y capacidades. Si no hubiese puesto vacante de 
tales características, el derecho a se ejercitará sobre el primero vacante o de nueva generación.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, las situaciones de incapacidad 
temporal comportarán las siguientes medidas retributivas relacionadas con el importe de la prestación económica 
a percibir durante dichas situaciones:

1.º Se abonará el 100% del complemento por incapacidad temporal en los supuestos en los que la 
incapacidad temporal se origine por contingencias profesionales y por contingencias comunes que generen 
hospitalización o intervención quirúrgica. Asimismo, se percibirá el 100% de este complemento en el caso de 
enfermedad grave dentro de los supuestos que establece el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para 
la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

2.º En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral, el 
complemento se calculará:

a) Desde el primer día de la situación de incapacidad temporal hasta el tercer día inclusive, se abonará 
el 50% de las retribuciones que se vengan percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

b) Desde el cuarto día de la incapacidad temporal hasta el vigésimo día inclusive, el complemento que se 
sume a la prestación económica reconocida por la Seguridad Social será tal que, sumadas ambas cantidades, 
sea equivalente al 75% de la retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse la 
incapacidad.

c) A partir del día vigésimo primero inclusive, se abonará el 100% del complemento.
3.º El personal que se halle en las situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 

natural, maternidad, adopción y acogimiento percibirán el 100% del complemento regulado en el presente 
artículo.

4.º Durante el período en que el personal se halle en incapacidad temporal por contingencias comunes, 
no se abonará complemento alguno para garantizar retribuciones de carácter variable, ni aquellas otras cuya 
percepción se encuentre condicionada por la efectiva prestación del servicio.

Artículo 66. Seguros de accidentes, asistencia y robo, y responsabilidades profesionales.
La Agencia, mediante suscripción de las correspondientes pólizas, que deberán ser aceptadas por 

la Comisión de Interpretación y Vigilancia, cubrirán los siguientes riesgos profesionales de los trabajadores y 
trabajadoras:

a) El de fallecimiento e invalidez. 
b) El de asistencia y robo durante la realización de viajes profesionales.
c) Los derivados del ejercicio profesional en la Agencia. 
Este seguro será de responsabilidad civil ilimitada de la propia Agencia y de los trabajadores que presten 

sus servicios en el ámbito de este Convenio, suscribiendo pólizas de carácter colectivo o individual, y defenderá 
a los trabajadores jurídicamente en todas las acciones derivadas de su ejercicio profesional. Esto se entenderá 
referido a las responsabilidades derivadas de las direcciones de obra, redacciones de proyectos, pertenencia a 
juntas de compensación u otras entidades participadas y otras actividades análogas como la coordinación de 
seguridad y salud de obras.

Artículo 67. Anticipos. 
Los trabajadores tendrán derecho a recibir anticipos a cuenta del trabajo ya realizado, tanto de 

retribuciones ordinarias como extraordinarias.

CAPÍTULO XI

DERECHOS SINDICALES

Artículo 68. Derechos de los trabajadores.
1. Los trabajadores tendrán derecho a la realización de asambleas en el centro de trabajo y fuera de las 

horas de trabajo, siempre que no afecten a la prestación de los servicios:
a) De carácter general: Mediante preaviso de veinticuatro horas a la dirección del centro o servicio. 

Podrán ser convocadas por el Comité de Empresa o delegados de personal, las secciones sindicales de 
organizaciones sindicales con un 15% del número total de representantes unitarios en la Agencia o el 15% del 
total de la plantilla.
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b) De carácter sectorial o parcial: en este caso podrán ser convocadas también por el 20% de los 
componentes del grupo profesional de que se trate, mediante preaviso a la Dirección del centro, de 48 horas.

2. Para la realización de Asambleas dentro de las horas de trabajo, los Comités de Empresa o delegados 
de personal dispondrán de 40 horas anuales. Las secciones sindicales dispondrán de 20 horas anuales siempre 
que alcancen un índice de afiliación del 10% del colectivo de la plantilla. Estas horas se reducirán a diez anuales 
en el caso de que el índice de afiliación sea del 5%. Las asambleas convocadas media hora antes del fin de la 
jornada o del inicio de la misma, no serán contabilizadas a estos efectos. Con este carácter se podrán convocar 
un máximo de dos asambleas mensuales. El preaviso necesario para este tipo de asambleas es de 48 horas y, 
en casos excepcionales y de urgencia, de 24 horas.

3. Se garantizará el mantenimiento de los servicios de registro y atención al público que hayan de 
realizarse durante la celebración de la asamblea.

4. Los trabajadores tendrán derecho, si así lo solicitan, a que se les descuente de su nómina el importe 
de la cuota sindical del Sindicato a que estén afiliados.

Artículo 69. Derechos del Comité de Empresa o delegados de personal. 
Los Comités de Empresa o delegados de personal tendrán los siguientes derechos:
a) Los miembros de los distintos Comités de empresa o delegados de personal dispondrán de tiempo 

retribuido para realizar las gestiones conducentes a la defensa de los intereses de los trabajadores que 
representan. Las horas mensuales necesarias para cubrir esta finalidad serán las fijadas en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

b) Cuando por las funciones desempeñadas por los representantes se requiera su sustitución en el 
desempeño del puesto de trabajo, se informará a la Dirección de la Agencia sobre la ausencia por motivos 
sindicales con una antelación mínima de 24 horas. De no realizarse la sustitución, en ningún caso quedará 
limitado el derecho del trabajador a realizar sus actividades representativas.

c) Los Comités de Empresa o delegados de personal podrán acordar la acumulación de todas o partes 
de las horas sindicales de sus miembros en uno o varios de ellos. Cuando la acumulación de horas sindicales en 
uno o varios miembros de los distintos Comités, sin rebasar el máximo, suponga, de hecho, la liberación de esos 
representantes, será necesaria la comunicación previa a la Dirección. Si la acumulación responde a necesidades 
imprevistas que imposibiliten la comunicación previa y no suponga la liberación del representante, aquélla se 
producirá mediante escrito firmado por los representantes cedentes, inmediatamente después de efectuar la 
cesión.

d) Los Comités de Empresa o delegados de personal controlarán el mejor ejercicio del tiempo sindical 
empleado. No se incluirá en el cómputo de horas el empleado en actuaciones y reuniones llevadas a cabo por 
iniciativa de la Dirección. 

e) Los miembros de los Comités de Empresa o delegados de personal gozarán de una protección que se 
extiende en el orden temporal desde el momento de la proclamación como candidato hasta 3 años después del 
cese en el cargo. 

f) Se pondrá a disposición de los Comités de Empresa o delegados de personal un local adecuado 
provisto de teléfono, mobiliario, material de oficina y demás medios necesarios para desarrollar sus actividades 
representativas. Tendrán derecho asimismo, a la utilización de fotocopiadoras para facilitar información a sus 
representados.

g) Se facilitará a los Comités de Empresa y delegados acceso a la intranet de la Agencia para que, 
bajo su responsabilidad, coloquen cuantas comunicaciones se estimen pertinentes. Los representantes de los 
trabajadores recibirán comunicación de los cuadrantes horarios, de los que recibirán copia, de los modelos TC1 
y TC2 de las cotizaciones a la Seguridad Social, del calendario laboral, de los Presupuestos o Programa de la 
Agencia y cuantos otros documentos relacionados con las condiciones de trabajo, afecten a los trabajadores.

h) Los gastos de desplazamiento e indemnizaciones de los miembros de los Comités de Empresa 
o delegados de personal serán abonados por la Agencia en el caso de las reuniones periódicas del Comité 
Intercentros convocadas por la Dirección de la Agencia. 

Artículo 70. El Comité Intercentros.
1. El Comité Intercentros, adecuará su composición a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. 

En su constitución se guardará la debida proporcionalidad obtenida por las distintas candidaturas según los 
resultados electorales, considerados globalmente en el conjunto de la Agencia, correspondiendo a las mismas la 
designación tanto de los miembros titulares como de los suplentes, de entre los componentes de los Comités de 
Empresa y delegados de personal.

2. El Comité elaborará su propio reglamento de régimen interno en los dos primeros meses, desde la 
entrada en vigor del Convenio Colectivo.
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Sus competencias serán las siguientes:
- Nombrar a los representantes de los trabajadores en las distintas comisiones.
- Denunciar y negociar el Convenio Colectivo.
- Nombrar a los representantes en la mesa de negociación del Convenio.
- Negociar las distintas modificaciones y actualizaciones del Convenio que se pacten y dándoles la 

publicidad necesaria para el conocimiento público del mismo a todos los trabajadores de la Agencia. 
- Negociar cualquier otro acuerdo o pacto que afecte al conjunto de los trabajadores y que tenga 

naturaleza de materias afectas a negociación de Convenio.
- El Comité Intercentros tendrá potestad para actuar sobre, aquellos centros o lugares de trabajo que por 

cualquier circunstancia no gocen de órgano de representación de los trabajadores.
- Informar la aprobación y modificación de la estructura organizativa y de la plantilla cuando afecte a 

más de un Centro de trabajo. 
- Ser informado previamente al establecimiento o modificación de cualquier medida que afecte a los 

trabajadores de más de un Centro de trabajo o al conjunto de los mismos.
- Cualquier otra competencia que le sea atribuida en el presente Convenio.
3. El Comité Intercentros podrá reunirse, previa comunicación a la Agencia, en cualquier centro o lugar 

de trabajo de la misma, facilitándose en todo momento el acceso a cualquier dependencia de la misma que esté 
disponible. 

Artículo 71. Derechos de las centrales sindicales, secciones sindicales y afiliados. 
1. Las centrales sindicales podrán constituir secciones sindicales en la Agencia. Cuando la plantilla 

exceda de cincuenta trabajadores y el número de afiliados alcance el 10% de la misma, las secciones sindicales, 
constituidas como tales, tendrán los siguientes derechos:

a) Disponer de un local similar al del Comité de Empresa o delegados de personal.
b) Nombrar a un Delegado que dispondrá para actividades sindicales de las mismas horas que los 

miembros del Comité de Empresa o delegados de personal.
2. Serán funciones de los delegados sindicales:
a) Representar y defender los intereses del Sindicato al que representan y de los afiliados al mismo y 

servir de instrumento de comunicación entre su Central Sindical y la Dirección de la Agencia.
b) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa, con voz pero sin voto. 
c) Acceso a la misma información y documentación a la que tengan derecho el Comité de empresa o 

delegados de personal, de acuerdo con este Convenio, estando obligados a guardar sigilo profesional en las 
materias en las que legalmente proceda. Poseerán las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y 
este Convenio a los miembros del Comité de Empresa.

d) Serán oídos por la Agencia en el tratamiento de aquellos problemas que afecten a los trabajadores en 
general y a los afiliados al Sindicato.

e) Serán asimismo informados y oídos por la Agencia con carácter previo:
- Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados.
- En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo, traslado de trabajadores cuando 

revista carácter colectivo o del centro de trabajo y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

f) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que pudieran interesar a los respectivos 
afiliados al sindicato y a los trabajadores en general, la Agencia pondrá a disposición del sindicato, cuya 
representación ostente el delegado, un tablón de anuncios que deberá colocarse en el centro de trabajo y en el 
lugar donde se garantice, en la medida de lo posible, un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

g) Los delegados ceñirán sus tareas a la realización de las funciones que les sean propias.

Artículo 72. Delegados de Prevención.
1. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes de los trabajadores, 

según lo dispuesto en el artículo 35 de Ley Prevención de Riesgos Laborales y les serán de aplicación las 
garantías que respecto de los representantes de los trabajadores se establecen en el artículo 68 del Estatuto de 
los Trabajadores, y el tiempo utilizado para el desempeño de sus funciones será considerado como de ejercicio 
de funciones de representación a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas del mismo 
modo que se regula en el apartado correspondiente para los miembros del Comité de Empresa. 

Será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito horario, el 
correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras que se convoquen por 
el empresario en materia de prevención de riesgos. 
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Los Delegados de Prevención serán formados gratuitamente para el desempeño de funciones de nivel 
básico de Técnico en Prevención, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todos los centros de trabajo que cuenten con 50 o 
más trabajadores con las funciones, composición y naturaleza, establecidos en los artículos 38 y 39 de la Ley 
Prevención de Riesgos Laborales.

3. A tenor de lo dispuesto en el artículo. 38, de la LPRL, se constituirá un Comité Intercentros de 
Seguridad y Salud, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Agencia en materia de 
prevención de riesgos que afecten a más de un centro de trabajo, y que tendrá su sede en los Servicios Centrales 
de Sevilla. La composición de este órgano paritario contará con la presencia de los miembros designados por 
la Dirección de la Agencia, en representación de la misma, y por un delegado de prevención por cada centro de 
trabajo.

Disposición adicional 1.
Las personas que a la fecha de la firma del convenio desempeñen responsabilidades de Jefaturas de 

Sección y de Equipo desde antes de Junio de 2012 no proviniendo de plantilla, quedan excluidos del ámbito 
personal de aplicación del convenio.

Dicho personal tendrá como régimen laboral y como situación jurídica a extinguir y de naturaleza ad 
personam, el determinado en el Texto Articulado del Estatuto del Directivo Intermedio (TAEDI) actualmente 
vigente, equiparándose dichos Jefes de Sección y Equipo a todos los efectos, a «la relación laboral asimilada a 
alta dirección basada en la recíproca confianza de las partes y que no está incluido en el ámbito del convenio 
de la Agencia», prevista en el artículo 29.2 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 1 de octubre de 2012). La extinción de sus contratos se producirá con 
arreglo lo dispuesto en el TAEDI.

Disposición adicional 2.
Las Comisiones Paritarias contempladas en este Convenio quedarán válidamente constituidas cuando 

asista la mayoría de la parte social. Sus acuerdos deberán ser aprobados por la mayoría de ambas partes, 
estando el voto de la parte social ponderado en función de su representatividad en el Comité Intercentros. 

Disposición adicional 3.
El Plan de Igualdad aprobado el 29 mayo de 2010 y publicado en BOJA de 14 de octubre de 2010 

(BOJA núm. 201) forma parte de este Convenio, así como su normativa de desarrollo. No obstante, el Protocolo 
de Traslados Provisionales por razones de Conciliación se mantendrá suspendido hasta que los trabajadores 
trasladados forzosos a fecha de aprobación del convenio hayan tenido la opción de regresar a su centro de 
trabajo o provincia de origen.

Disposición adicional 4.
En relación con lo establecido en el art. 35.5, las tardes de atención al público serán las de martes y 

jueves, siendo condición indispensable para facilitar la correcta organización del trabajo, que estos días siempre 
sean comunes en toda la Agencia.

El cambio de estos días a lunes y miércoles, deberá ser refrendado mayoritariamente entre el personal 
con funciones de atención al público, si así se solicita por la representación de los trabajadores, siempre y 
cuando sea compatible con las normas de ahorro energético aplicables a los edificios de la Junta de Andalucía.

Si se produce un cambio como resultado de este proceso, ese horario será de aplicación en el momento 
en que no genere perjuicios en lo que respecta a las citas previas concertadas y se haya facilitado información 
suficiente a la ciudadanía. La nueva modificación permanecerá vigente al menos durante tres anualidades. 

Disposición transitoria 1.
Serán directamente aplicables al personal de la Agencia las condiciones laborales recogidas en el III 

Convenio de la Agencia que se relacionan, cuando queden sin efecto las restricciones impuestas por la normativa 
de austeridad. 

Las condiciones laborales siguientes se restituirán desde el momento en que resulte legalmente posible, 
entendiendo que forman parte del presente convenio colectivo:

- Jornada de trabajo anual de treinta y cinco horas semanales.
- Asuntos particulares: Ocho días no acumulables a vacaciones anuales retribuidas. 
- Percepción íntegra de los complementos variables, quedando sin efecto la reducción del 10%, así como 

las reducciones al complemento por incapacidad temporal.
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- Retribución de horas extraordinarias, que se compensarán, a elección del trabajador/a, dentro del año 
siguiente a su realización, y siempre que la organización del trabajo lo permita, por tiempo de descanso en la 
siguiente proporción: una hora de trabajo por dos de descanso, que se ampliará a dos y media si se prestan en 
domingo o festivo. Estas horas se podrán acumular hasta completar días de descanso, los cuales podrán ser 
disfrutados por el trabajador cuando las necesidades del trabajo lo permitan.

Sueldo bruto anual x 1.75

Núm. horas jornada anual

Para las horas extraordinarias realizadas en sábados, domingos o festivos o en período nocturno, el 
coeficiente multiplicador será 2.

- Las vacaciones anuales retribuidas tendrán una duración de 23 días laborables, sin perjuicio del derecho 
a un día más de vacaciones de los trabajadores/as por el cumplimiento de 20, 25 y 30 años de antigüedad 
reconocidos en la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, los cuales se podrán disfrutar desde el año 
en que el trabajador cumpla o vaya a cumplir dichos años de servicio.

- El Fondo de Acción Social, por el que la Agencia destinará el 1% de la masa salarial a un fondo de 
acción social, cuya finalidad será restablecer la calidad de vida normal de los trabajadores frente a su pérdida 
por cualquier eventualidad y, complementariamente, a mejorar esta calidad de vida. La administración del fondo 
se llevará a cabo por una comisión constituida por un representante legal de los trabajadores y dos beneficiarios 
del mismo nombrados con la periodicidad que marque el Reglamento Interno de dicho fondo. Uno de ellos 
ejercerá como Secretario. También participará, con voz pero sin voto, un representante de la Agencia.

- Ayudas para la Formación. El trabajador/a tendrá derecho a percibir en concepto de anticipo de ayuda 
para la formación el importe de la matrícula o el coste de la formación externa si la misma está relacionada con 
la actividad de la Agencia, cuando así lo determine la Comisión de Formación. El régimen de gestión de estas 
ayudas, excepto en la determinación de su cuantía máxima, será el que corresponde a los anticipos.

- Cuantías del complemento de antigüedad:

GRUPO A IMPORTE
A 51,4278
B 41,1278

C equivalente a C1 30,8637
D equivalente a C2 20,5874
E equivalente a D 15,4397

- Complemento por utilización de vehículo propio. Para los desplazamientos que conlleven el desempeño 
de las tareas y funciones inherentes al puesto de trabajo, se tendrá derecho a percibir un complemento, cuya 
cuantía anual, según los kilómetros realizados, será la siguiente:

De 500 a 1.500 Km. 143,17
De 1.501 a 2.500 Kms 440,48
De 2.501 a 3.500 Kms. 770,85
De 3.501 a 4.500 Kms. 1.189,31
De 4.500 en adelante 1.813,32

El devengo de este complemento tendrá carácter anual, si bien por la Agencia se procederá al abono 
de un pago a cuenta en el mes de julio, procediéndose a la liquidación final en el mes de febrero del ejercicio 
inmediatamente posterior.

- Créditos horarios a los Representantes de los Trabajadores: Los miembros de los distintos Comités 
de Empresa o Delegados de personal dispondrán de cuarenta horas mensuales para realizar las gestiones de 
defensa de los intereses de los trabajadores que representen, a las que sumarán cuatro horas adicionales para 
los miembros del Comité Intercentros. Los Delegados de Prevención dispondrán de diez horas mensuales. 

- Premios a la Jubilación. En el supuesto que fuera restituida la jubilación voluntaria a los 64 años de 
edad, se percibirá la diferencia entre la pensión de jubilación y el salario percibido en el que no se computarán, en 
su caso, dietas, horas extraordinarias, productividad y otros conceptos asociados al salario efectivo. Igualmente 
se percibirá el premio de 150 euros actualizables en los mismos términos que el personal de la Junta de 
Andalucía por año de servicio, o fracción superior a seis meses.
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- Permisos sin sueldo. Los trabajadores que lleven como mínimo un año en el servicio, tendrán derecho, 
en caso de necesidad justificada, a licencia no retribuida por motivos particulares, por un plazo no inferior a 15 
días, ni superior a 1 año. Estas licencias podrán fraccionarse hasta un máximo de dos veces en el transcurso 
de dos años. El trabajador solicitará la licencia, al menos con quince días de antelación a la fecha de inicio de 
su disfrute.

- Créditos. Los trabajadores de la Agencia tendrán derecho a percibir, hasta el importe de tres 
mensualidades de salario bruto (del sueldo ordinario o las pagas extraordinarias). El reintegro deberá realizarse 
en el plazo máximo de doce meses. Igual derecho tendrán los trabajadores contratados temporalmente, si bien 
el reintegro en estos casos deberá efectuarse dentro del período de vigencia de su contrato. En cualquier caso 
el trabajador podrá reintegrar el importe recibido con anterioridad a la expiración de los citados plazos, debiendo 
comunicarlo por escrito a la Unidad de Recursos Humanos. Los trabajadores que, teniendo pendiente reintegros, 
solicitasen acogerse a alguno de los supuestos de excedencia o permisos no retribuidos, deberán negociar con 
la empresa la devolución de las cantidades pendientes.

Disposición transitoria 2: Retribuciones 2014.
Las retribuciones correspondientes a la anualidad de 2014 son las que efectivamente ha percibido la 

plantilla durante el transcurso de la misma, a lo que ha de adicionarse lo dispuesto en los siguientes apartados:
1. Los trabajadores/as de soporte administrativo que hayan realizado de manera efectiva funciones 

de Agente Verificador en el año 2014, salvo el personal que fue objeto de traslado forzoso para los que son de 
aplicación los conceptos indemnizatorios que han percibido, serán retribuidos con el complemento previsto en 
el art. 62.1.b en un importe de 1.500 euros en cómputo anual. Por tanto, percibirán la parte proporcional al 
periodo en el que hayan realizado tales funciones. Dichas cuantías serán concretadas en el seno de la Comisión 
de Retribuciones.

2. La productividad del ejercicio 2014 se devengará conforme a lo previsto en el presente convenio en 
su artículo 62. A estos efectos, será tenido en cuenta como parámetro de reparto para medir la contribución de 
los trabajadores a la consecución de objetivos de la Agencia durante el año 2014, el tiempo de trabajo efectivo 
en ese ejercicio.

3. Los gastos de desplazamiento e indemnizaciones de miembros de los Comités de Empresa serán 
abonados por la Agencia limitándose dicho abono a un representante por cada Centro de Trabajo. Esta limitación 
no será de aplicación en el caso de las reuniones periódicas del Comité Intercentros. Dichos gastos serán 
abonados por la Agencia con un máximo de cinco reuniones al año, exceptuando las reuniones concertadas por 
la Agencia y los Representantes de los Trabajadores.

Disposición transitoria 3.
En el plazo de seis meses como máximo desde la firma del presente Convenio la Agencia pondrá 

en marcha un procedimiento a fin de conocer, en aplicación del principio de voluntariedad, las personas que 
manifiestan su deseo de prestar sus servicios en aquellas funciones que tienen asignadas complementos 
regulados en el art. 63 del presente Convenio o, en su caso, de no permanecer en las mismas. En aquellos 
supuestos en los que existan menos personas de las requeridas para tales funciones, estas serán adscritas a las 
mismas. De existir un mayor número de personas candidatas, tendrán prioridad aquellas personas que en su día 
accedieron a las mismas. 

Disposición transitoria 4.
Con respecto a aquellos trabajadores que en aplicación del presente convenio colectivo, sus retribuciones 

fijas anuales sean inferiores a las percibidas durante la anualidad de 2014 en concepto de salario base, niveles y 
valoración de puesto de trabajo, se actuará de la siguiente forma:

- Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, la Dirección de la Agencia priorizará que realicen 
aquellas tareas que tienen complementos adscritos de los regulados en el artículo. 

- Si el trabajador no renunciara a la realización de distintas tareas y a pesar de la percepción de los 
mismos, su retribución siguiera siendo inferior, a lo percibido durante 2014 por los conceptos anteriormente 
indicados, el trabajador percibirá un complemento salarial de hasta que la diferencia entre su retribución de 
2014 y 2015 sólo se vea reducida en un 5%. De igual manera se actuará en años sucesivos, no pudiendo ser 
dicha diferencia superior al 10% en 2016, 15% en 2017 y sucesivamente. Dicho complemento será abonado a 
cargo de la partida de complementos. 

Disposición transitoria 5.
El presente convenio tendrá efecto desde 1 de enero de 2015 en lo que se refiere a los aspectos 

retributivos contemplados en él, salvo lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda.
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ANEXO 1

ÁREAS, ÁMBITOS FUNCIONALES Y PUESTOS DE TRABAJO

Pasamos a determinar las trece Áreas Funcionales así como su respectivo contenido:
- Técnica.
- Jurídica.
- Social.
- Económico-Financiera.
- Comercial.
- Recursos Humanos.
- Informática.
- Archivística y Documentación.
- Auditoría y Control.
- Comunicación.
- Estudios y Análisis Sociológicos.
- Aprovisionamiento.
- Soporte Administrativo.

ÁREA TÉCNICA (COD 001)

Conforman el Área Técnica los puestos vinculados al control de calidad y medioambienteal, supervisión 
y elaboración de documentos técnicos, dirección, coordinación, seguimiento y control de los aspectos técnicos, 
normativos y presupuestarios de obras de rehabilitación, vivienda o urbanismo, así como la gestión técnica 
administrativa relativa a sus competencias. Dentro de este Área se definen como diferenciados tres ámbitos 
funcionales, donde se desarrollan las funciones anteriores:

(COD 001.01) Renovación Urbana: en este ámbito se vinculan las funciones anteriores al planeamiento y 
a los procesos de dirección, coordinación y control de ejecución de intervenciones urbanísticas.

(COD 001.02) Edificios: en este ámbito se vinculan las funciones anteriores a la edificación, rehabilitación, 
mejora, conservación y mantenimiento de edificios así como intervención en espacios urbanos.

(COD 001.03) Medio Ambiente, Parques y Espacios Públicos, en este ámbito se vinculan las funciones 
anteriores a los informes de sostenibilidad y respeto medioambiental que deben presidir las actuaciones 
singulares de urbanización, espacios públicos y parques metropolitanos, así como elaboración, ejecución y 
seguimiento de proyectos desarrollados, dentro de su ámbito de actuación.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, para los tres ámbitos funcionales 
(COD 001.01, COD 001.02, COD 001.03) pero específicos del Área Técnica, relacionados con la certificación 
energética, proyectos de investigación, definición de planes de actuación sobre áreas de rehabilitación y/o entorno 
urbano, control de calidad de los materiales y realización de ensayos, desarrollo de normativa y procedimientos, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso relacionado con el área funcional.

ÁREA JURÍDICA (COD 002)

El Área Jurídica queda conformada por los puestos vinculados al estudio, informe y/o asesoramiento 
jurídico, defensa jurídica, contratación, control y gestión administrativa de las actividades y actuaciones de la 
Agencia y cualquier otro proceso relacionado con el área funcional.

Este área se identifican con cinco grandes procesos, definidos según su temática jurídica: Jurídico-
Administrativo, Contratación, Contencioso, Consultivo, Jurídico-Laboral.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA SOCIAL (COD 003)

Conforma el Área Social los puestos vinculados a las actividades de servicio e intervención directa o 
indirecta, grupal y/o comunitaria, derivadas de las políticas sociales de vivienda, tendentes a conseguir mejoras 
sociales y de habitabilidad para el ciudadano/a y su entorno.

Agrupa los puestos y procesos relacionados con la gestión social en la tramitación de expedientes 
administrativos del servicio de vivienda pública para la normalización integral de la vivienda, intervención social, 
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dinamización social y la planificación, programación, evaluación, y soporte técnico de carácter general para el 
área.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA RECURSOS HUMANOS (COD 004)

El Área de Recursos Humanos, queda conformada por los puestos vinculados a los procesos de: 
definición de áreas funcionales, ámbitos funcionales y puestos de trabajo, planificación de plantilla, selección, 
formación, desarrollo profesional, retribución variable, evaluación de carga de trabajo, gestión y administración 
de personal, contratación, conciliación de vida laboral y familiar, desarrollo de informes estadísticos, prevención 
de riesgos laborales, relaciones laborales, asesoramiento, gestión del tiempo, atención al empleado y calidad de 
los servicios.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA (COD 005)

El Área Económico-Financiera desarrolla y coordina la función económica, financiera y fiscal de la actividad 
de la Agencia, ejecutando los puestos comprendidos en la misma los procesos de: gestión presupuestaria, 
contabilidad presupuestaria, contabilidad general, gestión de tesorería y endeudamiento, análisis económicos.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA COMERCIAL (COD 006)

El Área Comercial comprende la difusión, adjudicación y venta de los productos enajenables de 
titularidad de la Agencia, interviniendo los puestos de esta área en los procesos de: análisis comercial tanto de 
adquisiciones de bienes como de enajenaciones, ventas, gestión de la comercialización, valoración de bienes.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA INFORMÁTICA (COD 007)

El Área Informática comprende la agrupación de puestos que desarrolla, instala, mantiene y da soporte 
a los sistemas tecnológicos y procedimentales de la AVRA, sus empleados y usuarios.

Dentro de este Área se definen como diferenciados dos ámbitos:
(COD 007.01) Desarrollo, referente a los procesos de: desarrollos informáticos, mantenimiento de 

aplicaciones y gestión de los sistemas de información y arquitectura de la información de AVRA.
(COD 007.02) Sistemas, cuyos procesos diferenciadores son: administración de sistemas, soporte 

microinformático, arquitectura de la información de la Agencia, riesgos, seguridad, LOPD y ENS.
En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, para los tres ámbitos 

funcionales (COD 007.01, COD 007.02) pero específicos del Área Informática, relacionados con la provisión de 
servicios y contratación, gestión de proyectos TIC, portafolios de servicios, plan de sistemas de información, 
estrategia de servicios, atención al empleado y al ciudadano y cualquier otro proceso relacionado con el objeto 
social de la Agencia. 

ÁREA DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICA (COD 008)

El Área Documental y Archivística comprende los puestos relacionados con la gestión, mantenimiento, 
conservación y condicionamiento de los recursos de información y documentación de uso y producción de la 
Agencia.

En este Área se definen dos ámbitos funcionales:
(COD 008.01) Gestión de servicios de información y documentación especializada para la Agencia, el 

cual comprende los procesos de: auditoría de información, selección y adquisición de fuentes y recursos de 
información especializada externos, organización y descripción de la información y documentación especializada, 
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difusión y acceso a la información y documentación especializada, preservación y almacenamiento de las fuentes 
y recursos de información especializados y gestión de publicaciones editadas por la Agencia. 

(COD 008.02) Gestión documental de los procesos de negocio y archivos de AVRA, con los procesos 
de: registro de documentos, organización y descripción de la documentación corporativa, preservación y 
almacenamiento de la documentación corporativa, acceso a la documentación corporativa, racionalización y 
definición de procedimientos.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA DE AUDITORÍA Y CONTROL (COD 009)

El Área de Auditoría y Control está referida a la gestión, control y seguimiento de los procedimientos de 
la Agencia que regulan el desarrollo del objeto social de la Agencia en sus ámbitos de actuación así como la 
evaluación de políticas públicas.

Se integran en el Área los puestos cuyas funciones consisten en realizar los procesos de: auditoría de 
gestión interna, auditoría externa, auditoría de carácter especial, control financiero permanente y contratación.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA DE COMUNICACIÓN (COD 010)

El Área de Comunicación tiene como objeto principal la transmisión de información referente a la 
actividad y/o servicios de la Agencia así como el desarrollo y gestión de la imagen e identidad institucional.

Quedan comprendidos bajo esta área los puestos dedicados a los procesos de: gestión de la comunicación 
interna, gestión de la comunicación externa, gestión de medios de difusión.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA DE APROVISIONAMIENTO (COD 011)

El Área de Aprovisionamiento abarca los puestos que gestionan y mantienen los suministros, servicios 
generales y bienes muebles e inmuebles de la Agencia. 

Bajo esta área se agrupan los procesos relativos a gestión de suministros, gestión de servicios generales, 
inventario de bienes muebles y logística, atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso relacionado con el 
área funcional.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS SOCIOLÓGICOS (COD 012)

Se engloban en esta área los puestos cuyo objeto es analizar, seguir, evaluar e informar de la actividad 
que se desarrolla en el entorno interno y externo de la Agencia, interviniendo en procesos de diagnóstico sobre 
necesidades de vivienda, análisis demográfico, socioeconómico y territorial, estadísticas aplicadas a las ciencias 
sociales, aplicación de métodos y técnicas de investigación social, planificación estratégica, diseño y gestión de 
sistemas de seguimiento, análisis y explotación de datos, evaluación de políticas públicas, análisis de prospectiva. 
Así como realizar estudios, seguimientos, informes y propuestas sobre criterios de intervención en las líneas 
estratégicas de actuación de la organización.

En este Área se integran los procesos, identificables como transversales, relacionados con la creación y 
desarrollo de normativa y procedimientos, gestión de la calidad y mejora continua, proyectos de investigación, 
atención a la ciudadanía y cualquier otro proceso transversal relacionado con el objeto social de la Agencia.

ÁREA SOPORTE ADMINISTRATIVO (COD 013)

El Área de Soporte Administrativo comprende el apoyo a los procesos administrativos, en lo referente a 
la realización y/o preparación de trámites, documentos y/o expedientes, unidos a la actividad de la Agencia.
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Forman parte de este las funciones que intervienen en los procesos de: atención a la ciudadanía, archivo 
y documentación, gestión de expedientes administrativos, gestión económico-financiera, gestión y explotación 
de bases de datos, comercial, registro, verificación de viviendas e inspección de fianzas y cualquier otro proceso 
relacionado con el área funcional.

PUESTOS ASIGNADOS A CADA ÁREA Y ÁMBITO FUNCIONAL

ÁREA TÉCNICA (COD 001)

(COD 001.01) RENOVACIÓN URBANA 1. TS Renovación Urbana 
2. TM Renovación Urbana

(COD 001.02) EDIFICIOS 3. TS Edificios 
4. TM Edificios

(COD 001.03) MEDIO AMBIENTE, PARQUES Y EEPP 5. TS Medio Ambiente 
6. TM Medio Ambiente

(COD 001.01/02/03) ÁREA TÉCNICA 7. Delineante

ÁREA JURÍDICA (COD 002)

(COD 002) JURÍDICA 8. TS Gestión

ÁREA SOCIAL (COD 003)

(COD 003) SOCIAL 9. TS Social 
10.TM Social

ÁREA RECURSOS HUMANOS (COD 004)

(COD 004) RECURSOS HUMANOS
11. TS RR.HH. 
12. TM RR.HH. 
13. TS PRL

ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA (COD 005)

(COD 005) ECONÓMICO-FINANCIERA 14. TS Económico Financiero 
15. TM Económico Financiero

ÁREA COMERCIAL (COD 006)

(COD 006) COMERCIAL 16. TM Comercial

ÁREA INFORMÁTICA (COD 007)

(COD 007.01) DESARROLLO 17. TS Desarrollo 
18. TM Desarrollo

(COD 007.02) SISTEMAS 19. TS Sistemas

(COD 007.01/2) ÁREA INFORMÁTICA 20. TS Servicios Informáticos 
21. Auxiliar de Informática

ÁREA DOCUMENTAL Y ARCHIVÍSTICA (COD 008)

COD 008.01) DOCUMENTAL 22. TS Documentalista
(COD 008.02) ARCHIVÍSTICA 23. TS Archivero

ÁREA AUDITORÍA Y CONTROL (COD 009)

(COD 009) AUDITORÍA Y CONTROL 24. TS Auditoría y Control 
25. TM Auditoría y Control
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ÁREA DE COMUNICACIÓN (COD 010)

(COD 010) COMUNICACIÓN 26. TS Comunicación 
27. Técnico Especialista en Diseño

ÁREA DE APROVISIONAMIENTO (COD 011)

(COD 011) APROVISIONAMIENTO 28. TM Gestión de Servicios 
29. Ordenanzas

ÁREA DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS SOCIOLÓGICOS (COD 012)

(COD 012) ESTUDIOS Y ANÁLISIS SOCIOLÓGICOS 30. TS Estudios y Análisis Sociológicos

ÁREA SOPORTE ADMINISTRATIVO (COD 013)

(COD 013) SOPORTE ADMINISTRATIVO 31. Soporte Administrativo

Adecuación de puestos del II Convenio Colectivo al IV Convenio Colectivo de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía.

ÁREA TÉCNICA

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Delineante
Técnico Medio 
Técnico Superior
TM Arquitecto Técnico
TM Arquitecto Técnico ARC
TM Arquitecto Técnico RBCH
TM Arquitecto Técnico RIB
TM Edificación Gestión Patrimonial GP
TM Edificación GP
TM ITOP EEPP
TM ITOP VVPP
TM Jardinería y Paisajismo
TM Mantenimiento
TM Seguimiento de Obras
TM Urbanización
TS Arquitecto 
TS Arquitecto ARC
TS Arquitecto EEPP
TS Arquitecto Reparaciones
TS Arquitecto RIB Polígono Sur
TS Control de Ejecución
TS Control de Ejecución Proyectos
TS Edificación GP
TS Iniciativas Edificación
TS Iniciativas Suelo
TS Medioambiente
TS Planeamiento
TS Urbanización
TS Urbanización GP
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PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Edificios
TS Renovación Urbana
TS Medioambiente
TM Edificios
TM Renovación Urbana
TM Medioambiente
Delineante

ÁREA JURÍDICA

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Técnico Superior
TS Asuntos Jurídicos
TS Gestión
TS Gestión Administrativa OGAPA
TS Gestión Administrativa Suelo
TS Gestión ARC
TS Gestión Comercial
TS Gestión Edificación
TS Gestión GP
TS Gestión Patrimonial GP
TS Gestión RBCH
TS Gestión VVPP
TS Jurídico Laboral
TS Procedimientos

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Gestión

ÁREA SOCIAL

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Mediador Vecinal
TM Trabajador Social
TM Trabajador Social ARC
TM Trabajador Social Coordinador SSCC
TM Trabajador Social GP
TM Trabajador Social PPV
TM Trabajador Social RBCH
TS Gestión Administrativa
TS Área Empleo
TS Mediador Vecinal
TS Mediador Vecinal ARC

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Social
TM Social
Mediador Vecinal
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ÁREA RECURSOS HUMANOS

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TM Administración de Personal
TM Gestión de Personal
TS Prevención
TS Recursos Humanos

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Recursos Humanos
TS Prevención
TM Recursos Humanos

ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Técnico Medio 
Técnico Superior
TM Económico-Financiero
TM Económico-Financiero ARC
TM Económico-Financiero GP
TM Económico-Financiero SSCC
TM Facturación contabilidad a clientes
TS Contabilidad General
TS Gestión Delegada
TS Planificación Programación Anual. 
TS Tesorería
TS Asesor Vivienda y Suelo

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Económico Financiero
TM Económico Financiero

ÁREA COMERCIAL

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TM Comercial

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TM Comercial

ÁREA INFORMÁTICA

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Técnico Superior
TM Informático Desarrollo
TM Informático Sistemas
TS Analista Informático
TS Servicios Informáticos
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PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Desarrollo
TS Sistemas
TS Servicios Informáticos
TM Desarrollo
TM Sistemas
Auxiliar Informático

ÁREA DOCUMENTALISTA Y ARCHIVÍSTICA

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TS Archivero
TS Documentalista

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Archivero
TS Documentalista

ÁREA DE AUDITORÍA Y CONTROL

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TM Auditoría
TS Auditoría

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Auditoría
TM Auditoría

ÁREA DE COMUNICACIÓN

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Técnico Especialista en Diseño
TS Tramitación y Estudios de Mercado
TS Comunicación
TS Periodista

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Comunicación
Técnico Especialista en Diseño

ÁREA DE APROVISIONAMIENTO

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TM Gestión de Aprovisionamiento
TM Seguimiento de Programación
Ordenanza
Ordenanza/Conductor

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TM Gestor de Servicios
Ordenanza
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PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
TS Programación
TS Planificación Estratégica

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
TS Estudios y Análisis Sociológicos

ÁREA SOPORTE ADMINISTRATIVO

PUESTOS III CONVENIO COLECTIVO
Administrativo A
Administrativo B
Auxiliar Administrativo
Secretaria Dirección

PUESTOS TIPO IV CONVENIO COLECTIVO
Soporte Administrativo 

ANEXO 2

TABLA SALARIAL ANUAL 2015
PERSONAL DE CONVENIO

SALARIO BRUTO ANUAL
GRUPO IMPORTE

JEFE SECCIÓN 48.042,10
JEFE EQUIPO 46.956,53
GRUPO A 41.717,14
GRUPO B 32.172,65
GRUPO C1 23.175,92
GRUPO C2 17.876,08
GRUPO D 16.774,57

GRUPO JEFE SECCIÓN PAGAS EXTRAS
SALARIO BASE+complementos 41.178,94 GRUPO IMPORTE

SECCIÓN 3.431,58
GRUPO JEFE EQUIPO EQUIPO 3.354,04
SALARIO BASE+complementos 40.248,45 A 2.979,80

B 2.298,05
GRUPO GRUPO A C1 1.655,42
SALARIO BASE 35.757,55 C2 1.276,86

D 1.198,18
GRUPO GRUPO B
SALARIO BASE 27.576,55

ANTIGÜEDAD
GRUPO GRUPO C1 GRUPO IMPORTE
SALARIO BASE 19.865,08 A 47,11

B 41,13
GRUPO GRUPO C2 C1 30,86
SALARIO BASE 15.322,36 C2 20,59

D 15,44
GRUPO GRUPO D
SALARIO BASE 14.378,21

ÁREA DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS SOCIOLÓGICOS
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DIETAS Y DESPLAZAMIENTO
GRUPO IMPORTE

ALOJAMIENTO 62,51
MEDIA MANUTENCIÓN 20,41
MANUTENCION COMPLETA 40,82
DIETA COMPLETA 105,09
KILÓMETRO RECORRIDO 0,19

Importe de retribuciones variables
 Para el cálculo de los importes siguientes se ha descontado previamente el 10 por ciento que corresponde a la aplicación 
del art. 20 de la ley 3/2012.
Importe destinado a complementos: 352.500 euros.
Importe destinado a la productividad correspondiente al ejercicio 2015: 624.000 euros.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por la que se registra y publica el Convenio Colectivo de la empresa que se cita.

Visto el texto definitivo del «I Convenio Interprovincial Andaluz de la Empresa Externa Team», suscrito 
por la representación legal de la empresa y la de los trabajadores, con fecha 15 de diciembre de 2015, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos dependiente de este Centro Directivo, 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

I CONVENIO INTERPROVINCIAL ANDALUZ DE LA EMPRESA EXTERNA TEAM, S.L.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.
Por ser un convenio de empresa, la funcionalidad se limita al ámbito de la misma, definido en su objeto 

social actual, y en el que se pudiera constituir en el futuro, si produjera ampliación del mismo durante la vigencia 
de este convenio.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a la empresa «EXTERNA TEAM, Sociedad Limitada» 
y sus trabajadores, dedicados conjuntamente a la prestación a terceros, en régimen de externalización, de entre 
otros los siguientes servicios:

Servicios de logística interna, gestión de mercancías, clasificación de cartería y paquetería, así como su 
almacenaje y distribución.

Servicios relacionados con los procesos auxiliares, en cadenas de producción, en actividades industriales 
y back office.

Servicios de hostelería en general, servicios de recepción y de habitaciones, incluyendo la gestión y 
ayuda en comedores de colectividades, servicio de animadores, azafatos/as y promotores.

Servicios en general, en todo tipo de establecimientos e instalaciones, ya sean industriales, comerciales, 
de colectividades, de hostelería, deportivas, museos, bibliotecas, domicilios o cualesquiera otras. 

Servicio de ayuda a domicilio y asistencia domiciliaria.
Servicios de mantenimiento integral de todo tipo de edificios e instalaciones.
Servicios de búsqueda, selección y evaluación del personal, así como toda actividad comercial o industrial 

que fuera necesaria realizar para el desarrollo de las citadas actividades.

Artículo 2. Ámbito personal.
Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación del presente Convenio el personal de alta 

dirección, cuya relación laboral de carácter especial se regula en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, o 
normativa que lo sustituya, así como las restantes actividades y relaciones que se contemplen en el número 3 
del artículo 1, y en el artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3. Ámbito territorial.
El presente Convenio Colectivo es de aplicación al personal adscrito a los centros de trabajo que tiene 

Externa Team, Sociedad Limitada, en la Comunidad Autónoma Andaluza.
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Los trabajadores cuya actividad se preste con motivo de contrato o subcontrato suscrito por Externa 
Team, Sociedad Limitada, con otra empresa, prestarán sus actividades laborales en centros de trabajo de la 
empresa contratante o en el que ésta indique, conforme a los términos establecidos en el contrato celebrado 
entre ésta y Externa Team, Sociedad Limitada.

La movilidad del personal es una de las características de la prestación de los servicios, correspondiendo 
su determinación a la facultad organizativa de la empresa a los efectos de la distribución racional de su personal, 
haciéndola compatible con la dispersión inevitable de los centros de trabajo y las necesidades de cobertura.

Artículo 4. Vigencia y duración.
El presente Convenio colectivo entrará en vigor en la fecha en que sea publicado en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.
No obstante lo anterior, sus efectos surtirán con carácter general a partir del día 1 de enero de 2015, 

cualquiera que sea la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
La vigencia del presente Convenio será de 4 años, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2018, con la 

excepción de aquellos artículos en que expresamente se establezcan diferentes periodos de vigencia.

Artículo 5. Régimen Salarial.
Para todos los años de vigencia se aplicará lo dispuesto en las tablas salariales del anexo I y siguientes.
El incremento de salarios se efectuará con efectos del 1 de enero de cada año de vigencia del convenio 

sirviendo por consiguiente como base del cálculo para el incremento salarial del año siguiente.

Artículo 6. Prórroga y procedimiento de denuncia.
El presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado de año en año, en sus propios términos, en 

tanto no sea denunciado por alguna de las partes en tiempo y forma.
La denuncia deberá efectuarse con un mínimo de dos meses de antelación al vencimiento de la vigencia 

del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas. La denuncia deberá formalizarse por escrito y deberá ser 
notificada a la otra parte y a la autoridad laboral, dentro del plazo establecido.

Denunciado el Convenio y hasta que no se logre acuerdo expreso, a los efectos previstos en el artículo 
86.3 y 86.4 del Estatuto de los Trabajadores, se entenderán que mantiene la vigencia de su contenido normativo 
en los términos que se desprende de su propia regulación.

Artículo 7. Compensación y absorción.
Las condiciones establecidas en este Convenio, sean o no de naturaleza salarial, compensarán y 

absorberán todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza y el 
origen de las mismas.

Las condiciones salariales que se establezcan por encima, a partir de la entrada en vigor del presente 
convenio, serán compensables y absorbibles. La compensación y/o absorción operará sólo entre conceptos 
salariales entre sí, cualquiera que sea su naturaleza o entre extrasalariales entre sí, también cualquiera que sea 
su naturaleza, a estos efectos se implantará la estructura salarial del presente convenio colectivo.

Artículo 8. Equilibrio interno del Convenio.
Las condiciones de todo orden pactadas en este convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a 

efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.
En el supuesto de que por la autoridad laboral o por la jurisdicción del orden social se declarase la 

nulidad de alguna de las cláusulas de este convenio colectivo, las partes negociadoras considerarán si es válido 
por sí solo el resto del texto aprobado, o bien es necesaria una nueva, total o parcial, renegociación de éste. En 
este caso, las partes signatarias se comprometen a reunirse dentro de los treinta días siguientes a la firmeza de 
la resolución correspondiente, a fin de resolver el problema planteado. En tanto no exista acuerdo expreso que 
legalmente lo sustituya, se prorrogarán todas sus cláusulas, tanto las normativas como las obligacionales.

Artículo 9. Inaplicación del Convenio.
En materia de inaplicación del convenio se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 

Trabajadores.
Una vez que se termine el periodo de consultas fijado en dicho artículo, en caso de no lograrse un 

acuerdo se someterá la cuestión a la comisión paritaria.
No existiendo acuerdos interprofesionales de ámbito estatal para las empresas de Servicios Auxiliares, 

las partes pactan que en caso de que tampoco se lograse llegar a acuerdo en el seno de la Paritaria, cualquiera 
de las partes podrá someter la solución del conflicto al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. 
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CAPÍTULO II

Comisión Paritaria

Artículo 10. Comisión paritaria.
1. Se constituye una comisión paritaria que estará compuesta por un representante de los trabajadores 

y un representante de la empresa, cuyas funciones serán las siguientes:
a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio. 
b) Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que suponga la interpretación de las normas del 

presente Convenio.

2. Las cuestiones de divergencia entre las partes sobre los asuntos antes indicados se someterán por 
escrito a la Comisión, la cual se reunirá necesariamente en el plazo de siete días naturales a partir de la fecha 
de recepción del escrito, debiendo emitir su resolución en el mismo plazo de tiempo. Dicha resolución deberá 
ser adoptada mediante acuerdo alcanzado por mayoría.

3. Tendrá carácter vinculante el pronunciamiento de la Comisión en el arbitraje de los problemas o 
cuestiones derivados de la aplicación de este Convenio que le sean sometidos por acuerdo de ambas partes.

4. En el caso de que no se llegue a un acuerdo entre los miembros de la Comisión, se enviará Acta 
a los interesados en el plazo de diez días, en la que se recogerá la posición de cada parte, con el fin de que 
quede expedita la vía para acudir a los servicios de mediación, arbitraje y conciliación del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales, y en caso de no lograrse una resolución, a los órganos de la jurisdicción laboral.

5. La Comisión paritaria determina como sede de reuniones el domicilio social de la empresa, sito 
en Av. Américo Vespucio 5, Bq 2 Local 7, 41092, Sevilla. Cualquiera de los componentes de esta Comisión 
podrá convocar dichas reuniones. La parte convocante estará obligada a comunicarlo a la otra parte por carta 
certificada con acuse de recibo en el plazo de cinco días hábiles anteriores a la convocatoria.

6. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir ambas partes a las mismas, levantándose un 
acta de cada reunión que será firmada por los asistentes.

7. La Comisión Paritaria impulsará la implementación del Plan de Igualdad de Oportunidades establecido 
en Externa Team, Sociedad Limitada, y realizará el seguimiento en la consecución de los objetivos establecidos 
en dicho Plan.

CAPÍTULO III

Organización del trabajo

Artículo 11. Dirección y control de la actividad laboral:
1. La organización del trabajo en cada uno de los centros, dependencias y unidades de la empresa es 

facultad exclusiva de la Dirección de la misma, de acuerdo con lo previsto legal y convencionalmente.
2. En desarrollo de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Dirección de la Empresa a título enunciativo, 

que no limitativo, tendrá las siguientes facultades:
Crear, modificar, trasladar o suprimir centros de trabajo.
Adscribir a los trabajadores a las tareas, rutas, turnos y centros de trabajo necesarios en cada momento, 

propias de su categoría.
Determinar la forma de prestación del trabajo en todos sus aspectos: relaciones con la clientela, 

uniformes, impresos a cumplimentar, etc.
Definir los rendimientos mínimos correspondientes a cada puesto de trabajo.
Cualesquiera otras necesarias para el buen funcionamiento del servicio.
3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y control para 

verificar el cumplimiento por el/la trabajador/a de sus obligaciones y deberes laborales, guardando en su 
adopción y aplicación la consideración debida a la dignidad humana.

Artículo 12. Derechos y obligaciones de los trabajadores.
Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a un trabajo efectivo de acuerdo con su categoría, con 

las excepciones previstas en el Estatuto de los Trabajadores; a la formación profesional en el trabajo; a no ser 
discriminados por razones de sexo, estado civil, edad, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación 
o no a un sindicato; a su integridad física y a una adecuada política de seguridad; consideración debida a su 
dignidad; a la percepción puntual de la remuneración pactada; al ejercicio individual de las acciones derivadas 
de su contrato.
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Los trabajadores y trabajadoras tienen como deberes básicos el cumplir con las obligaciones de su 
puesto de trabajo de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia, observar las medidas de prevención de 
riesgos laborales que se adopten, cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de 
sus facultades directivas; no concurrir con la actividad de la empresa; contribuir a la mejora de la productividad. 
Así mismo el personal cuidará de los útiles, herramientas, equipo, vestuario y máquinas que les confíen para 
el desarrollo de su trabajo, manteniéndolos en perfecto estado de conservación y limpieza y dando cuenta al 
empresario o sus representantes de las faltas o defectos que pudiera haber en los mismos, para su conocimiento 
y posible subsanación, con la pretensión de mantener la calidad del servicio.

CAPÍTULO IV

Jornada de trabajo

Artículo 13. Jornada.
1. La jornada ordinaria de trabajo será de 40 horas semanales, realizadas de lunes a domingo, para todos 

los años de vigencia del presente convenio, de 1.826 horas año, entendiéndose por tal la efectiva prestación del 
servicio, por lo que no se computan al respecto los descansos e interrupciones durante la jornada, tales como 
para comida y bocadillo.

Para el cálculo de esta jornada anual se han tenido en cuenta los descansos semanales, las vacaciones, 
las 14 fiestas anuales (nacionales, autonómicas y locales), por lo que el número de horas acordado será el que 
corresponde trabajar efectivamente cada año.

2. En caso de trabajos determinados que implican una distribución de la actividad laboral en todos los 
días laborables de la semana, o incluso, en todos los días de la semana, las horas indicadas serán distribuidas 
acordes a los mismos, de forma que se cumpla con el horario especial que le sea de cumplimiento o para la 
necesaria realización del servicio contratado con terceros, si así se requieren.

3. Se pacta la posibilidad de distribuir irregularmente la jornada en cada una de las mensualidades, 
atendiendo a las necesidades especificas de la empresa y/o de cada servicio, al amparo del artículo 34.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

4. Las jornadas de trabajo podrán ser, según los casos, continuadas (intensivas o turnos) y partidas. 
Cuando la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, se establecerá un periodo de descanso 
durante la misma de 15 minutos consecutivos. Este periodo de descanso no se considerará tiempo de trabajo 
efectivo.

5. A los trabajadores que estén contratados a jornada a tiempo parcial se les distribuirá la jornada de 
forma que se les asegure un descanso semanal de día y medio consecutivo.

6. Se respetarán las jornadas de trabajo efectivo que a la entrada en vigor de este convenio existan en 
virtud de pactos, contratos individuales o por mera concesión de la empresa, mientras subsistan las mismas 
circunstancias que las motivaron.

7. Los descansos entre jornadas tendrán una duración mínima de doce horas.
8. La empresa, siempre que se dé la existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de 

producción, podrá llevar a cabo la modificación de la jornada o de los horarios de trabajo, con arreglo a las 
normas y condiciones establecidas en la normativa legal vigente.

9. Cuando concurran causas objetivas (organizativas, productivas, técnicas y/o económicas) la jornada 
diaria del trabajador podrá incrementarse hasta un máximo de 12 horas diarias. Asimismo, también, podrán 
disminuirse en función de las necesidades de la Empresa (por causas organizativas, productivas, técnicas y/o 
económicas) y al objeto de compensar eventuales excesos de jornada.

El eventual exceso de jornada que se realice como consecuencia de la distribución irregular se 
compensará con descanso. A estos efectos, por periodos de tres cuatro meses se computará el número total 
de horas realizadas por cada trabajador. En caso de que se hubieren realizado menos horas de las pactadas, la 
diferencia se realizará durante los cuatro meses siguientes. Para el caso de que el trabajador hubiese realizado 
un exceso de horas respecto a la jornada ordinaria, el exceso se compensará con descanso dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización. En caso de que no resulte posible compensar el exceso de horas por 
descanso, la empresa las abonará como horas extraordinarias, sin poderse superar 80 horas/año.

En aquellos servicios con sistemas de trabajo específico e irregular en donde no sea posible la 
compensación, la jornada será computada anualmente por mil ochocientas veintiséis horas.

10. En los servicios en los que resulte necesario trabajar en régimen de turnos, se estará al régimen que 
se establezca al efecto en cada servicio. Cuando por causas objetivas (organizativas, productivas, técnicas y/o 
económicas) resulte necesario ampliar, suprimir o modificar los turnos, la dirección de la empresa comunicará a 
los trabajadores afectados la nueva configuración de turnos con una antelación mínima de quince días naturales, 
salvo casos puntuales de fuerza mayor.
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Artículo 14. Calendario laboral.
Cada delegación provincial de la empresa confeccionará su calendario laboral de conformidad con lo 

establecido por la normativa laboral. 

Artículo 15. Horas extraordinarias.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias, las horas de trabajo que excedan de 40 horas 

semanales, en cómputo mensual.
En los contratos a tiempo parcial, tendrán la consideración de horas extraordinarias, las horas de trabajo 

que excedan de la jornada semanal estipulada en el contrato, en cómputo mensual.
El ofrecimiento de horas extraordinarias compete a la empresa y su aceptación, con carácter general o 

para cada caso concreto, será voluntaria para los trabajadores.
Dada la naturaleza de la actividad de Externa Team, los trabajadores se comprometen, no obstante 

lo expresado en el párrafo anterior, a realizar las horas extraordinarias necesarias para finalizar los trabajos 
correspondientes al servicio originariamente asignado, que estén iniciados antes de finalizar la jornada ordinaria 
de trabajo, con el máximo legalmente establecido.

Las partes acuerdan, de conformidad con el artículo 35 del Estatuto de los trabajadores, la posibilidad 
de compensación de las horas extras por tiempo de descanso.

Artículo 16. Vacaciones.
El personal afectado por el presente convenio colectivo disfrutará por cada año natural trabajado, de 

treinta días naturales de vacaciones, o la parte proporcional correspondiente en el supuesto de que no lleve un 
año al servicio de la empresa.

La programación de vacaciones se realizara atendiendo a las necesidades del servicio, la Dirección de la 
empresa podrá excluir como periodo vacacional los puentes entre festivos, Semana Santa, Navidades y aquellas 
otras fechas en las que se prevea una especial afluencia de público en los lugares que se presta el servicio.

Artículo 17. Permisos retribuidos.
El personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio tendrá derecho a disfrutar de los 

permisos retribuidos que se establecen en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO V

Movilidad funcional y geográfica

Artículo 18. Movilidad funcional.
Las partes firmantes del presente convenio son conscientes de que la movilidad entre categorías y la 

polivalencia son precisas para el mejor desarrollo de la actividad de la empresa, por lo que se establece la 
posibilidad tanto de asignar al trabajador/a tareas complementarias, como la adscripción de trabajadores con 
carácter temporal o definitivo a otros puestos de trabajo similares, siempre que ello no suponga cambio de 
grupo profesional o menoscabo de la dignidad del trabajador/a o afecte a su formación profesional.

En el supuesto de cambio de puesto de trabajo tendrá derecho a la retribución correspondiente a 
las funciones que efectivamente realice, salvo los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrá la retribución de origen. La diferencia retributiva que pudiera corresponder por la realización de 
funciones de grado superior no podrá ser objeto de compensación ni absorción.

Artículo 19. Movilidad geográfica.
1. Lugar de Trabajo. La Dirección de la Empresa podrá cambiar al personal de puesto de trabajo, dentro 

del mismo centro de trabajo, o asignándola a otro distinto dentro de la misma provincia, destinándole a efectuar 
las mismas o distintas funciones.

2. Se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto se refiere a los 
traslados del personal que exijan cambio de residencia. 

CAPÍTULO VI

Clasificación profesional del personal

Artículo 20. Grupos profesionales. Clasificación profesional.
Los trabajadores y trabajadoras serán clasificados teniendo en cuenta sus conocimientos, experiencia, 

grado de autonomía, responsabilidad e iniciativa, de acuerdo con las actividades profesionales que desarrollen y 
con las definiciones que se especifican en este sistema de clasificación y calificación profesional.
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La clasificación se realizará en grupos funcionales y niveles profesionales, por interpretación y aplicación 
de criterios generales objetivos y por las tareas y funciones básicas más representativas que desarrollen los 
trabajadores.

En el caso de concurrencia habitual en el puesto de trabajo de tareas correspondientes a diferentes 
niveles profesionales, la clasificación se realizará en función de las actividades propias del nivel profesional 
superior. Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los puestos de trabajo de cada nivel 
profesional la realización de tareas complementarias que sean básicas para puestos cualificados en niveles 
profesionales inferiores.

Grupo profesional 1: Criterios generales:
1. Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de 

los trabajadores encargados de su ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, 
pudiendo ser ayudado por otro u otros trabajadores.

Formación: Formación a nivel de bachillerato o de formación técnica profesional de segundo o tercer 
nivel o equivalentes, complementada con una formación específica en el puesto de trabajo o dilatada experiencia 
profesional.

2. Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, aún cuando se realicen bajo instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas y cuya responsabilidad está 
limitada por una supervisión directa y sistemática, sin perjuicio de que en la ejecución de aquéllas puedan ser 
ayudados por otros trabajadores de igual o inferior grupo profesional.

Formación: Equivalente a Graduado Escolar, ESO, completada profesionalmente por una formación 
específica de este carácter o por la experiencia profesional.

3. Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, 
con alto grado de supervisión, que normalmente exigen conocimientos profesionales de carácter elemental.

Formación: La formación básica exigible es el equivalente a Graduado Escolar, ESO o FP1.
4. Operaciones que se ejecutan según instrucciones concretas, claramente establecidas, con un alto 

grado de dependencia, que requieren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan formación 
específica.

Formación: conocimientos a nivel de formación elemental.
Se adscriben a este grupo las siguientes categorías profesionales:
Nivel A: Encargado de centro, responsable de equipo de trabajo, cocinero, jefe de sala, conductor, 

reponedor en ruta, carretillero, chofer, azafato de eventos, operador básico, oficial 3.ª de mantenimiento, monitor, 
socorrista, mensajero, comercial, auxiliar administrativo, recepcionista, grabador de datos.

Nivel B: Segundo responsable de equipo de trabajo, personal de mantenimiento, azafato/a, promotor/
a, personal de apoyo de eventos y/o actos publicitarios, auxiliar de lencería y lavandería, aparca coches, 
dependiente de mostrador, ayudantes de oficios, camarero, animador, controlador de accesos, perforista, 
verificador, mensajero, entrevistador-encuestador, codificador de encuestas, distribuidor, conserje, ordenanza, 
manipulador, animador, ayudante de mantenimiento e instalador y peón especialista, repartidor-conductor con 
furgoneta, cajero, vigilante, informador turístico, dependiente, monitor infantil.

Nivel C: auxiliar de mantenimiento, auxiliar de servicios, ayudante de animador, reponedor, personal 
de limpieza, botones, personal de guardarropía, jardinero, mozo de limpieza, encargado de office, auxiliar de 
tienda, encuestador, ayudante de camarero, auxiliar a domicilio, auxiliar de sala, auxiliar de comedor, ayudante 
cafetería, auxiliar de piso, limpiador/a de pisos, auxiliar de habitaciones, dinamizador de grupos, ascensorista, 
peón, auxiliar de almacén, preparador de pedidos, auxiliar de tienda, repartidor, auxiliar de parking, distribuidor, 
maletero, ayudante dependiente, ayudante de cocina, freganchín, auxiliar de control y auxiliar de recepción.

Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.

Grupo profesional 2. Criterios generales:
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas homogéneas o funciones 

especializadas, realizadas por un conjunto de colaboradores, que sin implicar ordenación de trabajo, tienen un 
contenido medio de actividad intelectual y de relaciones humanas. Normalmente actuará bajo instrucciones y 
supervisión general de otra u otras personas.

Formación: conocimientos equivalentes a los que se adquieren en BUP, o Formación Profesional de 
Técnico Superior o Técnico Especialista o equivalente, complementada con una experiencia dilatada en el puesto 
de trabajo.

Se adscriben a este grupo las siguientes categorías profesionales:
Nivel A: gestor de cuentas, agente de calidad, oficial administrativo, auxiliar contable, ayudante técnico 

informática, teleoperador/a con idiomas, supervisor coordinador de área, oficial de 2.ª, guía turístico, traductor.
Nivel B: responsable de tráfico, responsable de mantenimiento, jefe de almacén
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Nivel C: jefe de cocina, jefe de planta, encargado aprovisionamiento, encargado de almacén, recepcionista, 
operador telemarketing-teleoperadora , personal subalterno, oficial de máquinas, distribuidor, almacenista 
cualificado, transportista, preventista, Gestor Punto de Venta.

Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.

Grupo profesional 3. Criterios generales:
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas diversas, realizadas por 

un conjunto de colaboradores. Tareas complejas, pero homogéneas que, aún sin implicar responsabilidad de 
mando, precisan de un alto contenido intelectual o de interrelación humana, en un marco de instrucciones 
generales de alta complejidad técnica.

Formación: formación a nivel de titulación superior, completada con una formación específica en el 
puesto de trabajo. 

Se adscriben a este grupo las siguientes categorías profesionales:
Nivel A: Ejecutivo de cuentas, técnico de sonido, técnico de iluminación, oficial de 1.ª
Nivel B: Auxiliar de medios, gestor de cobros, inspector de calidad e inspector de servicios.
Nivel C: Formador, operador de soporte técnico, capataz y encargado de sección técnica, programador 

informático junior.
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.

Grupo Profesional 4. Criterios generales:
Incluyen las funciones que consisten en la realización de actividades complejas con objetivos definidos y 

con alto grado de exigencia en los factores de autonomía y responsabilidad. Dirigen normalmente un conjunto de 
funciones que comportan una actividad técnica o profesional especializada.

Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de funciones, realizadas por un 
conjunto de colaboradores en una misma unidad.

Funciones que suponen responsabilidades completas por la gestión de una o varias áreas de la empresa, 
a partir de directrices generales muy amplias directamente emanadas del personal perteneciente al grupo 
profesional 5 o de propia dirección, a los que debe dar cuenta de su gestión.

Funciones que suponen la realización de tareas técnicas de más alta complejidad e incluso de participación 
en la definición de los objetivos concretos a alcanzar en su campo, con muy alto grado de autonomía, iniciativa 
y responsabilidad en dicho cargo de especialidad técnica.

Formación: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalentes a 
estudios universitarios de grado medio, completada con una experiencia dilatada en su sector profesional, o a 
estudios universitarios de grado superior, completada con una formación específica en el puesto de trabajo.

Se adscriben a este grupo las siguientes categorías profesionales:
Nivel A: Técnico de proyectos, jefe de zona, jefe de ventas, supervisor de sector, ejecutivo de cuentas y 

titulado de grado medio.
Nivel B: jefe de zona comercial, técnico de administración de personal, técnico de selección, técnicos de 

calidad, técnicos de organización y jefe de sección administrativo.
Nivel C: Responsable de contratación y concursos.
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.

Grupo profesional 5. Criterios generales:
Los trabajadores pertenecientes a este grupo planean, organizan, dirigen y coordinan las diversas 

actividades propias del desenvolvimiento de la empresa. Sus funciones comprenden la elaboración de la política 
de organización, los planteamientos generales de la utilización eficaz de los recursos humanos y de los aspectos 
materiales, la orientación y el control de las actividades de la organización, conforme al programa establecido, a 
la política adoptada, el establecimiento y mantenimiento de estructuras productivas de apoyo y el desarrollo de 
la política industrial, financiera o comercial.

Toman decisiones o participan en su elaboración, desempeñan altos puestos de dirección o ejecución 
de los mismos niveles en los departamentos, divisiones, etc., que se estructura la empresa y que responden 
siempre a la particular ordenación de cada una.

Se adscriben a este grupo las siguientes categorías profesionales:
Nivel A: director, director financiero, director recursos humanos, director comercial, director técnico, 

director de marketing, director de informática y sistemas y director de calidad.
Nivel B: director regional, jefe de personal, jefe administrativo, jefe de contabilidad, jefe de tráfico, jefe de 

planificación, jefe de compras y aprovisionamientos, jefe informática,
Nivel C: Área Manager, delegado comercial, coordinador administrativo, coordinador de proyectos, 

responsable de proyectos, responsable explotación, responsable producción, responsable de selección, 
Todas aquellas que por asimilación o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.
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CAPÍTULO VII

Estructura salarial

Artículo 21. Retribuciones.
Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio, serán las 

estipuladas en las tablas anexas.
El pago de las retribuciones se efectuará por meses vencidos, mediante ingreso en cuenta corriente 

dentro de los diez días siguientes al mes natural.
El resguardo de la transferencia suplirá la firma del trabajador en el recibo de salarios.
La estructura salarial del presente convenio será la siguiente:
a) Salario base.
b) Gratificaciones extraordinarias de vencimiento superior al mensual.
c) Complementos.

De puesto de trabajo: Plus nocturnidad, Mejoras voluntarias, Plus puesto, etc.
Por cantidad o calidad del trabajo: Horas extraordinarias, Plus de festividad o festivos, etc.
Indemnizaciones o suplidos: Plus transporte.

Salario base. Se entenderá salario base la parte de la retribución abonada a los trabajadores, en función 
de su grupo de encuadramiento, por la realización del trabajo convenido durante la jornada ordinaria de trabajo 
fijada en el presente Convenio. Su cuantía, en cómputo anual, es la establecida en el Anexo I del presente 
Convenio.

Gratificaciones extraordinarias. Las dos gratificaciones extraordinarias de Navidad y julio se pagarán a 
razón de treinta días de salario base cada una de ellas, o la parte proporcional si el tiempo de permanencia en 
la empresa fuera inferior a un año. Se abonarán con arreglo a los salarios vigentes en la fecha en que se hagan 
efectivas y podrán ser prorrateadas mensualmente por decisión unilateral de la empresa.

Complementos. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del presente convenio, tendrán 
derecho, cuando proceda o así se acuerde mediante pacto individual o colectivo, a la percepción de los 
complementos salariales siguientes:

 Plus de nocturnidad. Se fija un plus de trabajo nocturno por hora trabajada de 0,30 €. Se entenderá 
por trabajo nocturno el comprendido entre las veintidós y las seis horas del día siguiente.
 Mejoras voluntarias. Cantidades individualmente pactadas o unilateralmente concedidas por la 
dirección de la empresa.
 Plus Puesto. Cantidades individualmente pactada o unilateralmente concedida por la dirección de la 
empresa, sujeta su percepción a la consecución de objetivos de calidad y absentismo.
 Horas extraordinarias. Respecto a las horas extraordinarias, se estará a lo establecido en el artículo 
16 del presente convenio.
 Plus de festividad o festivos. Aquellos trabajadores/as que deban prestar sus servicios cualquiera 
de los catorce días festivos nacionales provinciales y locales, declarados como tal en el calendario 
del ejercicio, percibirán un plus del 75% sobre el salario base día, según contrato, salvo descanso 
compensatorio.
Suplidos.
 Plus transporte. Se establece como compensación a los gastos de desplazamiento y medios de 
transporte la cantidad de 45 € mensuales (por once pagas) para cada uno de los grupos profesionales. 
Como quiera que la Empresa afectada por el presente convenio, ha de adaptarse a las necesidades 
productivas de los diferentes clientes, ello implica en la práctica la existencia de diferentes tipos de 
jornadas a tiempo parcial y la existencia de diferentes tipos de gastos, originados como consecuencia 
del desplazamiento a los diferentes centros de trabajo. En consecuencia, ambas partes pactan 
expresamente, que el plus transporte, se abonará en proporción al tiempo efectivo de trabajo. Este 
plus se devengará por día efectivo trabajado.

CAPÍTULO VIII

Retribuciones no salariales

Artículo 22. Kilometrajes.
La empresa abonará en concepto de «kilometraje» la cantidad de 0,19 euros brutos por kilómetro 

recorrido para la empresa mediante uso de vehículo particular, previamente autorizado y por razones exclusivas 
de trabajo, a aquellos trabajadores que por razón de su puesto de trabajo necesiten realizar desplazamientos 
desde el centro de trabajo a clientes de la empresa.
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Estas cuantías no estarán sujetas a retención en tanto no sean superiores a las reconocidas como tales 
por Hacienda, ni conllevan la obligación de presentación de justificante que las acredite por el gasto indicado.

La empresa se reserva la potestad de poder aplicar régimen distinto al indicado, en función de las 
circunstancias, urgencias, nivel y motivo, en cuyo caso tendrá establecido tanto las cuantías como el sistema de 
justificación y, en su caso, retenciones debidas.

Artículo 23. Dietas.
Los trabajadores que por razón de su trabajo tengan que desplazarse fuera de su localidad habitual de 

trabajo, podrán percibir en concepto de dietas las cantidades siguientes:
a) Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que constituya la 

residencia del trabajador: Por gastos de manutención: 24 euros/diarios si el desplazamiento se produce dentro 
del territorio nacional, o 48 euros/diarios, si lo es en el extranjero.

b) Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y de residencia del 
trabajador, las asignaciones para gastos de manutención que no excedan de 12 euros o de 24 euros/diarios, 
según que el desplazamiento se hubiera realizado en territorio español o en el extranjero, respectivamente.

Estas cuantías no estarán sujetas a retención en tanto no sean superiores a las reconocidas como tales 
por Hacienda.

La empresa se reserva la potestad de poder aplicar régimen distinto al indicado, en función de las 
circunstancias, urgencias, nivel y motivo, en cuyo caso tendrá establecido tanto las cuantías como el sistema de 
justificación y, en su caso, retenciones debidas.

CAPÍTULO IX

Empleo y contratación

Artículo 24. Contratación.
La contratación de personal se realizará, en la medida de lo posible, bajo la intención y la tendencia de 

realizar una contratación estable de los trabajadores.
No obstante y con independencia de cualquier otro tipo de contrato laboral tipificado en el Estatuto 

de los Trabajadores, las empresas, para resolver los altibajos laborales que devienen de la concentración de 
campañas en fechas determinadas, podrán optar por utilizar alguno de los tipos de contrato que se definen a 
continuación:

 Contratos por obra o servicio determinado. Podrán celebrarse estos contratos para la realización de 
una obra o servicio determinado, con autonomía o sustantividad propia dentro de la actividad de la 
empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo sea de duración incierta especificándose la 
obra concreta para la que se realiza el contrato. 
 Por ello, se entenderán con sustantividad propia para ser considerados como causa suficiente y legal 
para la formalización de estos contratos, los amparados en contratos mercantiles de prestación de 
servicios entre Externa Team, Sociedad Limitada, y cualquier otra empresa.
 Contratos temporales por circunstancias de mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos.–
Se podrán realizar para atender acumulación de tareas aún tratándose de la actividad normal de la 
empresa y realizado simultáneamente con ésta conforme a la legislación laboral vigente.
 Contratos fijos-discontinuos. Los trabajadores que tengan el carácter de fijos discontinuos serán 
llamados según las necesidades por orden de antigüedad dentro de los diferentes grupos profesionales 
y puestos de trabajo, así como de conformidad con los criterios que se establezcan en cada empresa 
de común acuerdo con la representación sindical, si la hubiere.
 La llamada al trabajador se llevará a efecto con la antelación mínima de una semana, pudiéndose 
reducir dicho mínimo cuando las circunstancias de la contratación lo requieran. El medio para llevar 
dicha comunicación a efecto será el que mejor se acomode a las circunstancias.
 Contrato a tiempo parcial. Es aquel que se concierta para prestar servicio durante un mínimo de horas 
o días inferior al de la jornada considerada como habitual en el centro de trabajo o establecimiento. En 
su formalización por escrito se especificará necesariamente el número de horas al día, a la semana, 
al mes o al año, o el de días por iguales periodos, por el que se contrata al trabajador, así como 
el salario correspondiente que será proporcional al de la jornada habitual completa establecida en 
el Convenio Colectivo para el grupo profesional de que se trate. Los trabajadores a tiempo parcial 
tendrán los mismos derechos que los trabajadores a tiempo completo.
 Contrato para la formación y el aprendizaje.- El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá 
por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad 
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laboral retribuida en una empresa con actividad formativa. Las partes acuerdan expresamente que la 
duración de los contratos de formación y aprendizaje no pueda ser inferior a seis meses ni superior a 
tres años, conforme a la legislación laboral vigente.

Artículo 25. Extinción del contrato por obra o servicio determinado por disminución del volumen de la 
obra o servicio contratado.

Podrá extinguirse el contrato por obra o servicio determinado en aquellos supuestos en que por 
disminución real del volumen de la obra o servicio contratado, resulte innecesario el número de trabajadores 
contratados para la ejecución del mismo, en cuyo caso se podrá reducir el número de trabajadores contratados 
para la ejecución de la obra o servicio, de forma proporcional a la disminución del volumen de la obra o 
servicio.

El cese se comunicará al trabajador/a por escrito, y con una antelación mínima de quince días en el 
caso de que el tiempo trabajado sea superior a un año.

No obstante la empresa podrá sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a los días de 
preaviso omitidos, calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio.

Artículo 26. Ceses.
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa, vendrán obligados a 

ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo con los siguientes plazos de preaviso:
- Personal directivo y titulado: Dos meses.
- Personal técnico y administrativo: Un mes.
- Resto de personal: 15 días (naturales).
El incumplimiento por parte del trabajador/a de la obligación de preavisar con la indicada antelación dará 

derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe del salario de un día por cada día de 
retraso en el preaviso, calculando sobre el total de conceptos salariales que el trabajador estuviera percibiendo 
en el momento del cese.

El preaviso deberá ejercitarse por escrito y la empresa vendrá obligada a suscribir el acuse de recibo.
La liquidación se pondrá a disposición de los trabajadores dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 

baja.
Sin embargo, si en el momento de causar baja en la empresa, el trabajador/ no hubiese devuelto a la 

empresa los útiles, herramientas, prendas de trabajo, documentos, etc que pueda tener en su poder y sean 
propiedad de aquella, la empresa podrá retener la liquidación hasta la entrega de los mismos, o bien descontar 
de la liquidación el valor de dichos elementos.

Artículo 27. Período de prueba.
Se estará a lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 28. Igualdad y no discriminación.
Ambas partes se comprometen a velar por el cumplimiento de los principios de igualdad y no 

discriminación en lo que respecta al reclutamiento, selección, distribución, promoción y demás condiciones 
laborales del personal afectado por este acuerdo, y recogidos de forma expresa en el Plan de Igualdad de 
Externa Team, Sociedad Limitada.

CAPÍTULO X

Régimen disciplinario

Artículo 29. Faltas y sanciones.
1. Faltas. Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empresas reguladas por este 

Convenio se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e intención, en leves, graves y muy graves, 
de conformidad con lo que se dispone en el presente artículo y en las normas vigentes del ordenamiento jurídico 
laboral en lo que resulten de pertinente aplicación.

Las faltas que se enumeran a continuación tienen carácter meramente enunciativo y no limitativo, 
estando en todo caso en lo no previsto, a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

A) Se consideran faltas leves:
1.  Tres faltas de puntualidad en un mes, con retraso superior a cinco minutos e inferior a quince, sin 

que exista causa justificada.
2.  La no comunicación con la antelación debida, de su falta al trabajo por causa justificada, a no ser 

que pruebe la imposibilidad de hacerlo.
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3.  Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el servicio, aún por breve tiempo, durante 
la jornada, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el desarrollo de la actividad 
productiva, para la empresa, compañeros de trabajo, clientes o personal del mismo, y no fuera 
cauda de accidente.

4.  Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo o en el cuidado y conservación de las 
máquinas, útiles, herramientas e instalaciones propias de los clientes, así como, la falta de diligencia 
en la utilización o el mal uso de los mismos y de los productos químicos cuando se utilicen para 
el desarrollo de sus funciones. Cuando el incumplimiento de lo anterior origine consecuencias de 
gravedad en la realización del servicio, la falta podrá calificarse como grave o muy grave.

5.  La inobservancia de las órdenes de servicio, así como la desobediencia a los mandos, todo ellos en 
asuntos de leve incidencia.

6.  Las faltas de respeto y consideración en materia leve a los subordinados, compañeros, mandos, 
personal, personal de la empresa cliente e incluso a terceras personas ajenas a la empresa o 
centro de actividad, así como la discusión con los mismos dentro de la jornada de trabajo y el uso 
de palabras malsonantes e indecorosas.

7.  Las discusiones sobre asuntos ajenos al trabajo dentro de las dependencias de la empresa. Si 
tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como faltas graves o muy 
graves.

8. La falta de aseo y limpieza personal así como de uniformes y equipos de manera ocasional.
9.  No comunicar a la empresa los cambios de residencia y domicilio y demás circunstancias que 

afecten a su actividad laboral.
10. No atender al público con la corrección y diligencias debidas.
11.  No cursar en tiempo máximo de 3 días los partes de baja y confirmación por periodos de 

enfermedad, así como no presentar el alta médica en el plazo máximo de 24 horas, a no ser que 
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

12. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servicios de otro trabajador.
13.  Distraer a sus compañeros durante el tiempo de trabajo y prolongar las ausencias breves e 

injustificadas por tiempo superior al necesario.

B) Son faltas graves:
1.  La comisión de dos faltas leves en el periodo de un trimestre, aunque sean de distinta naturaleza, 

siempre que hubiera mediado sanción comunicada por escrito.
2.  Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en el periodo de un mes, superior a 

los cinco minutos, o hasta tres faltas superiores a quince minutos cada una de ellas, sin motivo 
justificado en un periodo de tres meses.

3.  No notificar, con cuarenta y ocho horas de antelación, la ausencia al trabajo y no justificarla, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

4.  La falta de asistencia al trabajo de un día dentro del periodo de un mes, sin causa justificada. 
Será muy grave si como consecuencia de la ausencia se causara grave perjuicio al servicio y por 
extensión a la empresa.

5.  La desobediencia grave a los superiores en materia de trabajo y la réplica descortés a compañeros, 
mandos o público; si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la empresa, compañeros de trabajo o publico, se calificará como muy grave.

6.  Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su ficha, firma, tarjeta o medio de control, 
sancionándose tanto al que ficha como al trabajador suplantado.

7.  La voluntaria disminución de la actividad habitual y la negligencia y/o desidia en el trabajo que 
afecte a la buena marcha del servicio.

8.  La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte de baja oficial dentro de los tres 
días siguientes a la emisión del mismo, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. Así como 
no presentar el alta médica en el plazo máximo de 24 horas.

9.  El empleo de tiempo, uniforme, material, útiles o maquinaria en asuntos ajenos al trabajo o en 
beneficio propio.

10.  El hacer desaparecer uniformes, ropa de trabajo, útiles y material diverso necesario para la 
realización de los servicios, tanto de la empresa como de clientes de la misma, así como causar 
accidentes por dolo, negligencia o imprudencia inexcusable.

11.  Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier clase de anotaciones oficiales y escritos 
que reglamentariamente deban tener, sin las formalidades debidas y cometiendo faltas que, por 
su gravedad o trascendencia, merezcan especial correctivo. Serán calificadas como muy graves si 
tuvieran especial relevancia.
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12.  Entregarse a juegos y distracciones en las horas de trabajo.
13.  La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para sus 

compañeros o peligro de avería para las instalaciones o útiles, podrá ser considerada como falta 
muy grave.

14.  Realizar sin la oportuna autorización, trabajos particulares durante la jornada, así como emplear 
herramientas de la empresa para usos propios.

15. Las riñas tanto fuera, como en acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa.
16.  No advertir inmediatamente a sus superiores, al empresario o a quién les represente de cualquier 

anomalía, avería o accidente que observe en las instalaciones o en la maquinaria y/o locales.
17. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo a personas no autorizadas.
18.  El incumplimiento de instrucciones u órdenes referidas a la prevención de riesgos laborales, 

instrucciones de trabajo, procedimientos, uso de equipos de protección individual, prevención, 
etc.

C) Son faltas muy graves:
1.  La reincidencia en comisión de falta grave dentro del periodo de seis meses, aunque sea de 

distinta naturaleza, siempre que hubiese mediado sanción comunicada por escrito.
2.  Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometida dentro del periodo de seis meses o 

veinte de un año, aunque hayan sido sancionadas independientemente.
3.  Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el periodo de un mes, más de seis en el periodo 

de cuatro meses o más de doce en el periodo de un año, siempre que hayan sido sancionadas 
independientemente.

4. La desobediencia continuada y/o reiterada.
5.  La falsedad documental, deslealtad, fraude, el abuso de confianza así como el hurto o robo 

tanto a compañeros de trabajo como a las empresas o a terceros relacionados con el servicio 
durante el desempeño de sus tareas o fueras de las mismas.

6.  El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente en puestos de mando o 
responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio para el desarrollo de la actividad 
productiva, o pueda llegar a causar accidente para el trabajador, sus compañeros o terceros.

7.  Hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en máquinas, instalaciones, edificios, enseres, 
documentos, etc., tanto de la empresa como de clientes de la misma, así como causar accidentes 
por dolo, negligencia o imprudencia inexcusable.

8.  La realización de trabajos por cuenta propia o ajena estando en situación de incapacidad 
temporal, así como la manipulación o falsificación de información y/o documentación para 
prolongar aquella situación.

9.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justificadas 
de mandos, compañeros de trabajo o terceros.

10.  La embriaguez habitual dentro de la jornada laboral, siempre que repercutan negativamente en 
el trabajo.

11.  La violación del secreto de correspondencia o documentos de la empresa o de las personas en 
cuyos locales o instalaciones se realice la prestación de los servicios, y no guardar la debida 
discreción o el natural sigilo de los asuntos y servicios de los que, por la misión de su cometido, 
hayan de estar enterados.

12.  Los malos tratos de palabra o de obra, falta grave de respeto y consideración a sus superiores, 
compañeros, personal a su cargo o familiares de los mismos, así como a las personas en cuyos 
locales o instalaciones realizara sus actividades y a los empleados de estas, si los hubiere, 
además de seguir conductas de contenido xenófobo, sexista o racista.

13.  La participación directa o indirecta en la comisión de un delito calificado como tal por las leyes 
penales.

14.  El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad una vez tomado posesión de los mismos 
y la inhibición o pasividad en la prestación del mismo.

15.  La disminución voluntaria y continuada del rendimiento, no alcanzando los niveles de producción 
marcados y exigidos por la dirección de la empresa en cada momento.

16. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los locales de la empresa.
17. El abuso de autoridad.
18.  La competencia ilícita por dedicarse dentro o fuera de la jornada laboral a desarrollar por 

cuenta propia idéntica actividad que la empresa o dedicarse a ocupaciones particulares que 
estén en abierta pugna con el servicio, si no media autorización de la misma..
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19.  Exigir o pedir por su trabajo remuneración o premios a terceros, cualquiera que sea la forma o 
pretexto para conseguir la donación.

20. La imprudencia o negligencia inexcusable en acto de servicio.
21.  Estar dormido, o bajo síntomas de embriaguez o intoxicación por estupefacientes en el momento 

de prestación del servicio.
22.  El acoso sexual, entendiendo por tal una conducta de naturaleza sexual, de palabra o acción, 

desarrollada en el ámbito laboral y que sea ofensiva para la persona objeto de la misma. En un 
supuesto de acoso sexual de protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona 
objeto del mismo.

23.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que tal incumplimiento derive en un 
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.

24.  El uso de forma abusiva y para fines particulares de medios que la empresa pone a disposición 
del trabajador para uso meramente profesional, como son teléfonos, teléfonos móviles, fax, 
correo electrónico e internet, así como cualquier herramienta de trabajo.

25. La alegación de causas falsas para las licencias y permisos.
26.  La omisión maliciosa o por negligencia inexcusable de noticias o información que pueda suponer 

un perjuicio importante para la empresa o empresa cliente donde desarrolla su actividad.
27.  El acoso, discriminación o maltrato de todo tipo que se cometa por razones de origen racial 

o étnico, religión, ideología, edad, orientación sexual tanto al empresario como a cualquier 
trabajador.

2. Sanciones. Las sanciones que las empresas podrán aplicar, según la gravedad y circunstancias de las 
faltas cometidas, serán las siguientes:

A) Faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo un día.
B) Faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
Inhabilitación, por plazo no superior a un año, para el ascenso a la categoría superior.
C) Faltas muy graves:
Pérdida temporal o definitiva de la categoría profesional.
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a dos meses.
Inhabilitación durante dos años o definitivamente para pasar a otra categoría.
Despido. 
Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrán en cuenta el mayor o menor grado de 

responsabilidad del que cometa la falta, categoría profesional del mismo y repercusión del hecho en los demás 
trabajadores y en la empresa.

Artículo 30. Procedimiento de imposición de sanciones.
La facultad de imponer las sanciones corresponde a la dirección de la empresa, que pondrá en 

conocimiento de los representantes legales de los trabajadores las que se refieran a faltas graves o muy graves. 
Estas sanciones serán siempre motivadas con expresión de la fecha de comisión, hechos imputados y sanción 
aplicada. Si el infractor tuviera consideración de representante de los trabajadores se instruirá expediente 
contradictorio en el que tenga participación el interesado y los restantes integrantes de la representación que el 
trabajador ostenta.

CAPÍTULO XI

Representación legal de los trabajadores y derechos sindicales

Artículo 31. De los representantes de los trabajadores en la empresa.
Se entenderá por representantes de los trabajadores al Delegado de personal o, en su caso, el Comité 

de empresa que tendrán las facultades derechos y obligaciones señalados para los mismos por la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical y el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 32. Derechos y deberes.
La representación legal de los trabajadores de la empresa Externa Team, Sociedad Limitada, gozará de todos 

los derechos y facultades que para el ejercicio de la misma se establecen en la normativa legal reguladora vigente.
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Con independencia de ello, dicha representación deberá colaborar con la empresa en la mejora de la 
productividad, la reducción del absentismo así como en el mantenimiento de la paz laboral.

Artículo 33. Medios a disposición de los representantes de los trabajadores.
Los medios a disposición de los representantes de los trabajadores serán:
1.  Tablón de anuncios. La empresa pondrá a disposición de los representantes legales de los trabajadores, 

un tablón de anuncios que permita a aquéllos exponer en lugar idóneo, propaganda y comunicados de 
tipo sindical y laboral. Fuera de dichos tablones queda prohibida la fijación de los citados comunicados 
y propaganda.

2.  Local. La empresa facilitará a los representantes de los trabajadores un local adecuado, con los 
medios y enseres necesarios, para el desarrollo de sus actividades, siempre que las características de 
las instalaciones lo permitan.

Artículo 34. Crédito horario.
Los Delegados de Personal y los miembros del Comité de Empresa dispondrán del crédito horario 

previsto por el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.
La utilización de estas horas requerirá la previa comunicación a la empresa con 24 horas de antelación, 

salvo en casos de extrema urgencia en los que se comunicará a la mayor brevedad posible.

Artículo 35. Derechos de información.
Se estará a lo que dispone al respecto la legislación laboral aplicable, y en especial, los artículos 8, 

64, 65 y 68 del Estatuto de los Trabajadores. Los representantes legales de los trabajadores observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a la información recibida de la empresa, aun después de cesar en sus funciones 
de representación. Dicho sigilo profesional se observará, de forma especial, en todas aquellas materias sobre 
las que la empresa señale expresamente el carácter reservado o confidencial. En todo caso, ningún tipo de 
documento entregado por la empresa a los representantes legales de los trabajadores podrá ser utilizado fuera 
del estricto ámbito de aquélla y para distintos fines de los que motivaron su entrega.

Artículo 36. Descuento de la cuota sindical.
Ambas partes firmantes de común acuerdo, establecen que la empresa podrá descontar en la nómina 

mensual de los trabajadores y a petición de éstos el importe de la cuota sindical correspondiente.
El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección de la empresa escrito 

en el que se expresará con claridad la orden de descuento, la central o sindicato a que pertenece, la cuantía 
de la cuota, así como el número de cuenta corriente o libreta de ahorros a la que debe ser transferida dicha 
cantidad.

La empresa efectuará el citado descuento, salvo indicación en contrario por escrito, durante períodos de 
un año. La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical.

CAPÍTULO XII

Prevención de riesgos laborales

Artículo 37. Seguridad y salud.
La empresa y los trabajadores cumplirán las disposiciones contenidas en la normativa vigente sobre 

seguridad y salud laboral y, en especial las de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y sus disposiciones de desarrollo. Ambos consideran fundamental la observancia de todos los 
preceptos que se dirigen a la prevención de la salud y riesgos laborales en relación al trabajo y las instalaciones 
donde se lleva a cabo. En consecuencia, adquieren el compromiso firme de velar por el cumplimiento de cuantas 
disposiciones legales, de desarrollo reglamentario e internas que existan o puedan emitirse.

Artículo 38. Vigilancia de la salud.
La empresa garantizará la vigilancia periódica de la salud de los trabajadores a su servicio en función de 

los riesgos inherentes al trabajo, a través de los reconocimientos médicos periódicos, respetando los principios de 
dignidad y confidencialidad, tanto al inicio de la relación laboral como, iniciada ésta, si se produjeran situaciones 
que así lo aconsejaran.

La vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento, previa información 
de las pruebas médicas a realizar y la finalidad de las mismas. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, 
previo informe de los representantes de los trabajadores los supuestos a los que se refiere el citado artículo 22 
de la LPRL.
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Artículo 39. Formación e información.
La empresa facilitará al personal, antes de que comience a desempeñar cualquier puesto de trabajo, la 

formación e información acerca de los riesgos y peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, métodos y 
procesos que deben observarse para prevenirlos o evitarlos.

Artículo 40. Coordinación de actividades empresariales en materia de Seguridad y Salud Laboral.
Dado que un número importantísimo de los trabajadores afectados por el presente Convenio, 

desempeñan su actividad en centros de trabajo de empresas terceras, las partes firmantes de este convenio 
coinciden en la necesidad de que se implementen todas las medidas de información necesarias respecto al 
cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales en dichos centros, y en especial, 
que los riesgos inherentes a los trabajadores del sector, derivados del centro de trabajo, estén evaluados en los 
planes de empresas donde se presta el servicio. 

La protección de los trabajadores, constituye un objetivo básico y prioritario de las partes firmantes de 
este convenio, ambas partes consideran que para alcanzarlo se requiero el establecimiento y planificación de 
una seria de acciones preventivas en el ámbito de actuación de cada una de las empresas afectadas por este 
convenio, acciones preventivas que tendrán como fin la eliminación de los riesgo en su origen, y la reducción 
o el control mediante la correspondiente evaluación de todos aquellos que se pudieran eliminar. Para ello se 
adoptarán las medidas necesarias tanto en la corrección de las situaciones existentes como en la evolución 
técnica y organizativa de cada empresa para la adaptación del trabajo a la persona y así protegerle de una forma 
eficaz frente a los riesgos laborales..

Estas acciones preventivas estarán fundamentadas en los siguientes principios:
1.º  Los Riesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando su generación con la eliminación del 

factor de riesgo o el riesgo en si mismo y en el momento de ser identificado. Nunca primará interés 
de ninguna índole, que impida su eliminación, reducción o control.

2.º  En toda modificación del proceso o tareas se procurará que la nueva tecnología o procesos productivos 
no generen nuevos riesgos. Cuando se implanten nuevas tecnologías, se añadirán todas las medidas 
preventivas para evitar los posibles riesgos que pudieran ocasionar las nuevas implantaciones.

3.º  La Empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos inherentes al trabajo que realiza y herramientas que utiliza, y en los 
términos previstos en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
 La información recogida como consecuencia de esta vigilancia, tal como se prevé en la ley, respetará 
siempre el derecho a la intimidad del trabajador.

4.º  Respecto a la protección a la maternidad, la empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la 
exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciento a los riesgos determinados 
en la evaluación a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que 
puedan afectar a la salud de las trabajadoras o del feto, a través de una adaptación de las condiciones 
o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, en los términos previstos en el artículo 26 de la 
mencionada ley.

5.º  Las empresas a fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, adoptarán las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con lo previsto en su artículo 18.

6.º  Los miembros de los órganos de representación en materia de Seguridad Salud que pudieran 
crearse en este convenio de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberán ser 
informados de todas aquellas decisiones relativas a la de nuevas tecnologías así como de los sistemas 
de implantación y organización del trabajo que pudieran tener repercusión sobre la salud física y 
mental del trabajador.

7.º  El empresario tendrá que hacer el esfuerzo que sea necesario y adoptar las medidas precisas 
para readaptar a un nuevo puesto de trabajo acorde con la situación actual del trabajador, a todos 
aquellos que por cualquier causa pudieran estar o sufrir en el futuro una discapacidad física o 
psíquica sobrevenida. En caso de la trabajadora embarazada cuyo médico prescriba un cambio de 
puesto de trabajo por razón de su estado, se adecuará a otros cometidos, respetándose su situación 
económica.

8.º  La empresas afectadas por este convenio, serán responsables y exigirán a las empresas titulares 
del centro de trabajo, la información relativa a los riesgos de tales centros de trabajo que puedan 
afectar a las actividades de sus trabajadores. Aquellas empresas titulares del centro de trabajo que 
no tengan realizada correctamente su evaluación de Riesgos Laborales, no podrán recibir servicios 
de trabajadores de empresas afectas por el presente convenio.
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9.º  En todas aquellas situaciones, donde el trabajo a turnos o nocturnos, según la definición establecido 
en el Convenio 171 de la OIT, sea necesario e imprescindible, se adoptarán las medidas que sean 
necesarias para mitigar los efectos negativos sobre la salud de los trabajadores. Estas medidas 
recogerán todas las recomendaciones que para estas situaciones hacen los convenios 171 de la OIT 
en los artículos 4,7 y 10 principalmente.
 Así mismo, en el manipulado de sustancias tóxicas, explosivas o de cualquier índole que pudieran 
resultar peligrosas, en primer término se estudiará la forma de sustituirlas por otras inocuas, y en el 
caso de no poder sustituirlas se adoptaran todas las medidas de prevención que fueran precisas, sin 
descartar ninguna.

Artículo 41. Ropa de trabajo.
Las empresas se obligan a facilitar el uniforme adecuado al puesto de trabajo a desempeñar por los 

empleados, cuando, por la naturaleza de las funciones realizadas, sea necesario, todo ello en orden a garantizar 
la seguridad y protección individual de los trabajadores, los cuales, a su vez, estarán obligados a usar, durante la 
realización de su trabajo, los elementos facilitados por la empresa, así como de su cuidado.

CAPÍTULO XIII

Mejoras sociales

Artículo 42. Seguro colectivo.
La empresa afectada por este Convenio Colectivo suscribirá una póliza de seguro colectivo, a favor de 

todos y cada uno de sus trabajadores, por un capital de 16.000 euros por muerte y por incapacidad permanente 
absoluta y de 10.000 euros por incapacidad permanente total, derivadas de accidente laboral.

Los capitales entrarán en vigor a partir de la firma del presente Convenio Colectivo.
Los representantes de los trabajadores podrán solicitar de su empresa una copia de la póliza, antes 

citada, a los efectos de conocer los riesgos cubiertos y la cuantía de la misma.

CAPÍTULO XIV

Formación profesional

Artículo 43. Principios generales.
De conformidad con lo establecido por el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, y al objeto de 

facilitar la formación del personal que presta sus servicios en la empresa, los trabajadores tendrán derecho 
a ver facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales reconocidos 
oficialmente y la de cursos de perfeccionamiento profesional organizados por la propia empresa.

Artículo 44. Objetivos.
La formación profesional buscará atender, entre otros, los siguientes objetivos:
a) La adaptación al puesto de trabajo y a sus modificaciones.
b) La especialización dentro del propio trabajo.
c) La reconversión profesional.
d) La ampliación de los conocimientos de los trabajadores, aplicables a las actividades de la empresa.

Artículo 45. Información.
La empresa informará con carácter previo a los representantes legales de los trabajadores sobre su 

plan anual de formación, quienes podrán emitir informes sobre el mismo que en ningún caso tendrán carácter 
vinculante.

CAPÍTULO XV

Derecho supletorio

Artículo 46. Derecho supletorio.
En lo no regulado por el presente Convenio Colectivo, y dada la no existencia de convenio colectivo 

sectorial de referencia por la actividad de la empresa, se estará a lo dispuesto en las normas legales de carácter 
general vigentes en cada momento.

En materia de contratos temporales por circunstancias de mercado, acumulación de tareas o exceso de 
pedidos regulado en el artículo 24 de este Convenio, supletoriamente se aplicará lo establecido en el artículo 21 
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del «I Convenio colectivo sectorial de limpieza de edificios y locales.» en su párrafo 3.º, relativo a la duración de 
los contratos eventuales por circunstancias de la producción.

Disposición adicional. Todas las empresas pertenecientes al grupo empresarial Externa, podrán adherirse 
al presente convenio, conforme a la legislación laboral vigente. 

Disposición final. Una vez sea aprobado, confirmado y comience a aplicarse el presente convenio 
interprovincial, las partes acuerdan que los convenios provinciales de Sevilla, Cádiz y Córdoba perderán su 
vigencia a favor del presente.

ANEXO I

Tablas salariales para el año 2015 (en euros brutos anuales)

ANEXO II

Tablas salariales para el año 2016 (en euros brutos anuales)
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ANEXO III

Tablas salariales para el año 2017 (en euros brutos anuales)

ANEXO IV

Tablas salariales para el año 2018 (en euros brutos anuales)
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta la 
empresa Servicios de Limpieza Integral de Málaga III, S.A. (Limasa), que realiza el servicio de recogida, 
tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el Municipio de Málaga, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 16 de febrero de 2016, ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga por don Manuel Belmonte Morales, en calidad de Presidente del Comité 
de Empresa, se comunica convocatoria de huelga en la empresa Servicios de Limpieza Integral de Málaga III, 
S.A. (Limasa), que presta los servicios de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos y 
limpieza viaria en el municipio de Málaga. La huelga se convoca con duración indefinida y se llevará a efecto a 
partir de las 00,00 horas del día 1 de marzo de 2016, afectando a todos los trabajadores de la empresa.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
2º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier género 
de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la 
Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

El servicio público de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria prestado por el Ayuntamiento 
de Málaga a través de la empresa Servicios de Limpieza Integral de Málaga III, S.A. (Limasa), se considera 
un servicio esencial para la comunidad en la medida en que su interrupción total puede poner en peligro 
la seguridad y la salud de la población a quién va dirigida dichos servicios, población que, en este conflicto 
concreto, puede aumentar considerablemente debido a que la huelga, de duración indefinida, ha sido convocada 
con inicio a partir del día 1 de marzo, y en caso de prolongarse puede seguir vigente en el periodo de la Semana 
Santa. Asimismo se debe señalar la relevancia del papel que juega en el mantenimiento de la salubridad y de 
las condiciones higiénico-sanitarias la recogida de los residuos sólidos urbanos producidos por centros de salud, 
hospitales, centros educativos, mercados de abastecimiento, lonjas y mataderos, así como la limpieza viaria del 
entorno próximo a tales centros.

Por tanto, la paralización total de los servicios que presta el Ayuntamiento de Málaga a través de 
la empresa Limasa, derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría afectar a bienes y derechos de los 
ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, en concreto el derecho a la 
protección de la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución. Es por ello que se hace preciso garantizar 
y regular esta actividad ante la presente convocatoria de huelga, por lo que procede de acuerdo con el Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, la fijación de los correspondientes servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Se convoca para el día 19 de febrero de 2016 en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga a las partes en conflicto, representación legal de la empresa y de 
los trabajadores, y al Ayuntamiento de Málaga, con objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la 
fijación de servicios mínimos y el fin último de consensuar dichos servicios. A la reunión asisten todas las partes 
convocadas. En síntesis, las propuestas son las siguientes:

1. El comité de empresa propone como servicios mínimos un total de 102 empleados para limpieza y 
recogida; y 24 para Talleres, Oficinas y Centro Medio Ambiental. Dicha propuesta de servicios mínimos supone, 
según se informa en la propia propuesta, el 10,07% de todos los servicios en la empresa.
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2. La representación de la empresa presenta una propuesta de servicios mínimos que diferencia entre:
a) Servicios de apoyo, limpieza y recogida entre semana.
b) Servicios de limpieza y recogida de sábados, domingos y festivos.
c) Servicios de limpieza, recogida durante la Semana Santa 2016.
d) Servicios en el Centro Ambiental de Málaga «Los Ruices».
Además añade que «la huelga tiene incidencia durante el periodo de semana santa. Por ello existe un 

mayor agravamiento de los riesgos para la salud pública y seguridad debido a la gran afluencia de público a las 
zonas comerciales de la ciudad. Asimismo hay que tener en cuenta las características de los residuos propios de 
las fechas».

3) El Ayuntamiento de Málaga presenta su propuesta de servicios mínimos, fundamentada en una serie 
de consideraciones motivadas en cuatro informes sectoriales de las Áreas de Policía Local, Área de Turismo 
y Promoción de la Ciudad, Área de Promoción Empresarial, y del Servicio Técnico de Limpieza del Área de 
Sostenibilidad Medioambiental. El Ayuntamiento propone:

«... Ante el planteamiento de los Servicios Mínimos esenciales para cubrir las necesidades de Limpieza 
y Recogida, hemos de hacer dos consideraciones distintas en función de las fechas: un planteamiento para el 
período comprendido entre el 1 y el 19 de marzo y otro para la Semana Santa propiamente dicha. Además, 
deben establecerse dos zonas en cada período: una el Centro y todos los entornos indicados afectados por los 
recorridos procesionales y otro el resto de la ciudad que no se verá igualmente afectado…»

«1. Recogida de residuos sólidos urbanos:
En centros sanitarios, mercados de abasto, colegios (en el primer periodo considerado) y mataderos: El 

100% de los servicios ordinarios diarios, desde el comienzo de la huelga hasta el final de la misma.
Recogida domiciliaria en el Centro Histórico, zonas afectadas por los recorridos procesionales e 

infraestructuras turísticas: el 100% de los servicios diarios.
Recogida domiciliaria en el resto de la ciudad: el 65% en el periodo comprendido del 1 al 19 de marzo y 

el 85% de los servicios diarios durante al Semana Santa.
Recogida domiciliaria después de la Semana Santa: el 65% de los servicios diarios.
2. Limpieza viaria:
Limpieza viaria en el Centro Histórico, zonas afectadas por los recorridos procesionales e infraestruturas 

turísticas: el 100% de los servicios diarios.
Limpieza viaria en el resto de la ciudad: el 65% en el periodo comprendido del 1 al 19 de marzo y el 

85% de los servicios diarios durante la Semana Santa. Se deberá extremar la limpieza en los alrededores de 
contenedores y lugares de vertido, así como en las cercanías de los centros sanitarios, centros educativos, 
residencias de mayores, mercados de abastos, lonjas municipales y mataderos.

3. Tratamiento de residuos:
Durante todo el periodo que dure la huelga es preciso contar con un mínimo del 50% del personal, 

para poder evitar posibles daños medioambientales provocados por una falta de recursos en las operaciones 
críticas –depuración biológica de lixiviados, planta de biogás (metano)–, vertedero de Residuos Sólidos Urbanos 
y vertedero de residuos inertes así como su control y mantenimiento.»

Finalizada la reunión sin que se alcance un acuerdo entre las partes, la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de 
servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta se ha modificado para acercar la resolución 
a los antecedentes que se relacionan más adelante y en atención a las siguientes valoraciones específicas:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, susceptibles de ser 
afectados por la presente huelga, puesto que la empresa es concesionaria del servicio público de recogida, 
tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el ya citado municipio. Esto es, la 
actividad que realiza la empresa se considera claramente un servicio esencial para la comunidad, no existiendo 
alternativas al servicio prestado.

Segunda. El origen de este conflicto, las discrepancias en la discusión del convenio colectivo y que por lo 
tanto sea previsible que la huelga, de carácter indefinido, se prolongue.

Tercera. El personal que normalmente atiende los servicios y que éstos inciden de forma inmediata en el 
derecho a la salud de las personas residentes en el municipio y en el mantenimiento de la salubridad de edificios 
como mercados, hospitales, centros de salud, colegios, etc. 

Cuarta. El volumen de población afectada, y su considerable aumento debido a la actividad turística 
propia de la ciudad y a las fechas especiales en las cuales se desarrollará la huelga, si ésta se prolonga, la 
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Semana Santa. A lo anterior, debe sumarse el factor específico relacionado con la celebración de la Semana 
Santa como la concentración de masas de personas en torno a la carrera oficial y a los itinerarios de las 
hermandades procesionales, y el obstáculo o dificultad que originaría en los ciudadanos y cofrades, en su 
circulación peatonal y su seguridad y salud personal, la no retirada de basuras o la falta de limpieza viaria, todo 
lo cual puede provocar atascos para el acceso de bomberos, ambulancias o policía, con los riesgos aparejados 
para la seguridad y vida de los ciudadanos.

Quinta. Los numerosos precedentes administrativos de regulación de servicios mínimos en supuestos 
similares, entre los que destacan: las Resoluciones de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de 24 de enero de 2013 y de 19 de diciembre de 2013 (BOJA núm. 22, de 31 de enero y BOJA 
núm. 251, de 26 de diciembre, respectivamente), por las que se establece la regulación de servicios mínimos 
en sendas huelgas de carácter indefinido en los municipios de Sevilla y Málaga (en esta última se desarrolló 
durante el periodo navideño, similar a la actual si se prolonga hasta Semana Santa), que en el caso de Sevilla 
dio lugar a la adopción de medidas cautelares acordadas por Autos dictados por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en fechas 
1.2.2013, 4.2.2013 y 6.2.2013, por los que se procedió a suspender la Resolución, ampliándose el porcentaje 
de los servicios mínimos de recogida domiciliaria. Considera la Sala en el último Auto, de 6 de febrero de 2013, 
que: «El treinta por ciento en talleres y cincuenta por ciento en recogida de residuos es la cifra que mejor respeta 
la proporcionalidad debida....», cuyo contenido es orientativo porque, como indica el propio Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, no corresponde a los Tribunales de Justicia la regulación de esta materia. En este criterio 
orientativo de adecuados porcentajes se ajusta la actual Resolución.

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada regulación de los 
servicios mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos. Igualmente, la organización del trabajo 
debe garantizar una equilibrada distribución de los porcentajes del servicio a prestar entre los distintos lugares 
afectados por la huelga. Todo ello es labor que corresponde a la empresa, con la participación del comité de 
huelga, sin olvidar que la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos es un servicio municipal.

Por estos motivos se establecen los servicios mínimos que constan en el Anexo de esta Resolución, 
entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre los derechos de los ciudadanos y el derecho 
de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de la huelga, regulación que se establece de conformidad con lo 
que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; artículo 8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos que figuran en el Anexo de esta Resolución para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Servicios de Limpieza Integral de Málaga III, 
S.A. (Limasa), que realiza el servicio de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza 
viaria en el municipio de Málaga. La huelga, de duración indefinida, se llevará a efecto desde las 00,00 horas del 
día 1 de marzo de 2016, afectando a todos los trabajadores de la empresa. 

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.
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A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 14/2016 DGRL Y SSL)

1. Recogida de residuos sólidos urbanos:
El 50% del servicio diario en jornada normal en el centro de la ciudad.
El 40% del servicio diario en jornada normal en el resto de la ciudad.
El 100% del servicio diario de recogida de residuos sólidos urbanos en hospitales, centros de salud 

asistenciales, residencias de mayores y centros educativos.
El 100% del servicio de recogida y limpieza en mercados y mercadillos, incluyendo Mercamálaga.
El 65% del servicio diario en jornada normal en el centro de la ciudad en el caso de prolongarse la huelga 

durante la Semana Santa, del 20 de marzo al 27 de marzo de 2016, ambos incluidos.
2. Limpieza viaria:
- El 50% del servicio diario en jornada normal en el distrito Centro Histórico.
- El 40% del servicio diario en jornada normal en el resto de la ciudad.
- Se deberá extremar la limpieza en los alrededores de contenedores y lugares de vertido, así como 

en las cercanías de los centros sanitarios, colegios, residencias de mayores, mercados, lonjas municipales y 
mataderos.

El 65% del servicio diario en jornada normal en el centro de la ciudad en el caso de prolongarse la huelga 
durante la Semana Santa, del 20 de marzo al 27 de marzo de 2016, ambos incluidos.

3. Talleres: 
- El 30% de los servicios ordinarios de talleres en todos los turnos. 
4. Centro Ambiental de Málaga «Los Ruices»:
- Planta de Compostaje: 30% de los trabajadores por turno en jornada habitual.
- Vertedero: 30% de los trabajadores por turno en jornada habitual. 
- Pesaje y Control: 30% de los trabajadores por turno en jornada habitual. 
- Mantenimiento: 30% de los trabajadores por turno en jornada habitual. 
- Planta Biogás y Lixiviados: 100% de los trabajadores por turno en jornada habitual.
Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 

personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos, 
la organización del trabajo correspondiente a cada una de ellas, así como velar para que el porcentaje de los 
servicios mínimos establecidos esté proporcionalmente repartido en todo la localidad, sin perjuicio del ejercicio 
de la correspondiente competencia del Ayuntamiento como titular del servicio municipal.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De CULtURA

DECRETO 67/2016, de 23 de febrero, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, la Cueva de El 
Toro, en Antequera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece en su artículo 10.3.3.º que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad 
y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y 
lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico 
y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, establece, en su artículo 9.7.a), que el órgano competente para resolver los 
procedimientos de inscripción de Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz es el Consejo de Gobierno. 

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente por la disposición derogatoria única de 
dicha Ley 14/2007, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la formulación, 
seguimiento y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difusión 
del Patrimonio Histórico Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular de 
la Consejería de Cultura el órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de los Bienes de Interés Cultural y competiendo, 
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha inscripción. Disponiéndose la forma de inscripción 
en el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
donde se indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

II. La cueva de El Toro, localizada en pleno corazón de El Torcal de Antequera, fue un lugar de ocupación 
preferente para las comunidades prehistóricas que habitaron esta parte del territorio andaluz a lo largo de 
más de 3.500 años (5500 a 3200 a.n.e.). Los hallazgos en la misma han producido una de las secuencias 
arqueológicas más importantes del sur de la Península.

El yacimiento ocupa una posición estratégica en una zona de paso natural a través de la depresión 
del Guadalhorce entre la costa malagueña y las áreas interiores de Córdoba y Granada. La cueva conserva 
un importante y amplio depósito resultado de la superposición de unidades estratigráficas correspondientes 
a distintas fases de ocupación humana a lo largo de la Prehistoria, fruto de un largo proceso de utilización de 
la cavidad durante una horquilla temporal amplia. Las investigaciones realizadas han constatado en ella un 
modelo de ocupación propio de una economía agropecuaria plenamente consolidada, en la que tuvo un especial 
protagonismo la actividad ganadera.

El bien mantiene, igualmente, una relación singular con el paisaje en el que se encuentra inserto. Forma 
parte de un entorno patrimonial inmediato de elevado valor, definido por el conjunto de yacimientos que se 
han identificado tanto en el propio El Torcal, como en las inmediaciones de esta sierra, donde hay evidencias 
de una ocupación dilatada en el tiempo, aunque la documentación existente no permite definir un poblamiento 
continuado de la zona a lo largo de la Prehistoria Reciente. Únicamente en la cueva de El Toro es posible 
documentar la evolución seguida por las comunidades que ocuparon la sierra en este periodo histórico.

La cueva de El Toro adquiere por ello una relevancia especial, toda vez que puede considerarse la mejor 
documentación existente en la comarca de Tierras de Antequera para evaluar el desarrollo de las primeras 
poblaciones productoras de alimento; el sustrato sobre el que se van a consolidar las formaciones sociales que 
erigirán el conjunto de megalitos de Antequera y organizarán la estructura política, territorial, socio-económica 
y simbólica que se observa en toda la zona desde la primera mitad del IV milenio a.n.e. Se enclava, además, 
en un lugar de marcado simbolismo en el que se percibe el despliegue de toda una actividad religiosa o ritual 
relacionada con los grupos humanos del entorno inmediato, incluso con la proximidad de sus ámbitos funerarios, 
como los dólmenes de Menga, Viera y El Romeral. 
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III. La Secretaría General de Cultura, mediante Resolución de 16 de abril de 2015 (publicada en el BOJA 
número 86, de 7 de mayo de 2015), incoó procedimiento de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, de la Cueva de El 
Toro, en Antequera (Málaga), siguiendo la tramitación establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron los trámites preceptivos de información 
pública, publicado en BOJA número 148, de 31 de julio de 2015, y trámite de audiencia al Ayuntamiento y 
organismos afectados.

Emitió informe favorable a la inscripción la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Málaga, con 
fecha de 18 de junio de 2015, cumpliendo así lo previsto en el artículo 9.6 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Terminada la instrucción del procedimiento y de conformidad con el artículo 27.1 de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, procede inscribir en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, la Cueva de El Toro, en 
Antequera (Málaga), que se describe en el Anexo.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, en relación a lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, procede la inscripción 
de este inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, procede el asiento gratuito de la inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 9.7.a) de la citada 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con el artículo 1.1 del 
Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de febrero de 2016,

A C U E R D A

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, la Cueva de El Toro, en Antequera (Málaga), cuya descripción y 
delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Instar el asiento de este bien inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, así como en el Registro de la 
Propiedad correspondiente.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su constancia en el Registro 
correspondiente.

Cuarto. Ordenar que el presente Decreto se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente 
al de su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de 
un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Cultura
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A N E X O

I. DENOMINACIÓN

Cueva de El Toro

II. LOCALIZACIÓN

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Málaga.
Municipio: Antequera

III. DESCRIPCIÓN DEL BIEN

La Cueva de El Toro se encuentra a una altitud de 1.190 metros sobre el nivel del mar, en la sierra de 
El Torcal, amplio eslabón montañoso que separa dos zonas bien distintas: la Andalucía mediterránea y el Surco 
Intrabético. Se extiende a lo largo de unos 27 km y tiene unas cotas de altura entre 800 y 1.400 m sobre el nivel 
del mar. 

A la cueva se accede a partir de una explanada que posee una gran cantidad de bloques calizos de 
grandes dimensiones. Desde el mismo acceso y en la entrada actual, es posible divisar el cauce natural y la 
desembocadura del río Guadalhorce. La ubicación también permite un control visual sobre el pie de monte de la 
sierra donde se extienden las zonas llanas de alta productividad agrícola. Frente a la entrada actual se localiza 
una cavidad alargada y de reducidas dimensiones, denominada sima del Pasillo, que tras su estudio tectónico y 
topográfico se ha revelado como una continuación de la cueva del Toro permitiendo deducir que en un tiempo 
formaron parte de un mismo complejo estructural y habitacional. 

Los estudios de espeleogénesis han determinado la dinámica de la estructura y la división interna del 
espacio habitable de la Cueva del Toro, así como los cambios desarrollados en la misma, tales como el cierre de 
la entrada original y la abertura de otro acceso. Se ha detectado el hundimiento del conjunto original que puede 
relacionarse con un movimiento tectónico que afectó probablemente a todo el sistema Penibético a fines del 
primer cuarto del IV milenio a.n.e. y que produjo, entre otras incidencias, un basculamiento general de la sierra 
de El Torcal hacia el sur y la caída de grandes bloques en el interior, que afectaron parcialmente a un amplio 
sector de cueva. 

Su disposición actual se relaciona con este movimiento, de tal forma que la estructura interior, con 
grandes bloques de derrumbe, la formación de una sima de 32 metros y la configuración de la entrada actual, 
son sus consecuencias más evidentes. Se ha podido establecer que el acceso original, la utilizada durante la 
ocupación neolítica, se hallaba al sur, próxima a la sima, dado que es en esta zona donde se localiza la mayor 
potencia estratigráfica y concentración de las evidencias estructurales correspondientes a estas fases. Más 
tarde, el área de habitación se desplazó hacia el norte, donde se abre el acceso actual. Es aquí donde se ubican 
la mayor proporción de materiales correspondientes a momentos posteriores al III milenio a.n.e.

La entrada actual se encuentra orientada hacia el suroeste y, tras un pasillo de unos 15 metros se accede 
a la Sala Principal, también conocida como Sala Loreto. Su forma es de tendencia circular irregular y presenta 
un gran relleno, originado por su formación tectónica, por la actividad erosiva y, fundamentalmente, por la 
humana. En su frente oriental existe una gatera de unos 10 metros de profundidad y de reducidas dimensiones, 
y hacia el sur se abre una gran sima, que al igual que la gatera, son resultado del movimiento tectónico citado. 
La sima, que posee una profundidad de 32 metros tiene como característica fundamental la presencia de una 
pequeña sala, donde se han identificado restos cerámicos, resultado del desprendimiento de la Sala Superior, y 
presenta una dirección hacia el este, lo que provoca una serie de pasillos en los niveles inferiores.

La primera fase de ocupación de la cueva, correspondiente al Neolítico Antiguo, se extendió desde 
el último tercio del VI milenio al primer tercio del V. Después de un hiatus de 600 años la siguiente fase con 
presencia humana tuvo lugar entre el último cuarto del V milenio y el último tercio del IV, coincide con el Neolítico 
Reciente y representa el periodo de mayor desarrollo del poblamiento. Con posterioridad la cueva sólo volvió a 
habitarse de forma puntual durante la Edad del Cobre Reciente y en el Bronce Antiguo.

Esta ocupación está vinculada a una economía agrícola y ganadera plenamente desarrollada, aunque 
la recolección y la caza también tienen una presencia destacada. Dentro de las actividades agropecuarias, sin 
embargo, hay que establecer una clara diferenciación. Si bien los datos relativos a la presencia de una actividad 
agrícola son escasos, no ocurre lo mismo con los abundantes restos faunísticos que, desde los primeros 
momentos, reflejan la presencia de una cabaña ganadera formada básicamente por ovejas y cabras.
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Resulta evidente que las poblaciones que habitaron la cueva produjeron una dinámica de control de 
los recursos naturales, ligada a un proceso de dominio espacial, que generó una acumulación de alimentos 
y otros bienes, que tenía como finalidad garantizar tanto la supervivencia, como disponer de recursos para el 
intercambio.

Debe destacarse, por último, la presencia de una importante cultura material, que registra un alto 
dominio de los procedimientos técnicos y de manufactura que van estrechamente vinculados con un intenso 
aprovechamiento de la materia prima, como se observa en las industrias ósea y lícita tallada; una acentuada 
normalización de algunas de las artesanías, caso de las laminillas de sílex o de los brazaletes de pectúnculo, 
caliza o mármol; cuando no de una notable variabilidad en el acabado final de los productos, como se establece 
en las técnicas de fabricación y decoración cerámica, o de algunos elementos de adorno personal.

IV. DELIMITACIÓN DEL BIEN

La delimitación del Bien está conformada por la propia estructura de la cavidad y el llano inmediato al 
acceso a la cueva.

Este área ha quedado enmarcada con una línea poligonal cuyas coordenadas UTM constan en el 
expediente de protección. La parcela afectada se define mediante masa (polígono), parcela, tipo, referencia 
catastral y afección, y es la siguiente:

167 21 R 29015A16700021 Parcial 

V. CARTOGRAFÍA

Las cartografías base utilizadas para la delimitación del Bien son el Mapa Topográfico de Andalucía 
ráster 2001 y la ortofotografía Rigurosa de Color de Andalucía 2010-2011, IECA. Consejería de Economía y 
Conocimiento.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De CULtURA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de enero de 2016, por la que se modifica parcialmente, 
en ejecución de la Sentencia Judicial 918/2013 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 11 de marzo de 2013 y la Sentencia 
1127/2013 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 6 de marzo de 2015, 
la Orden de la Consejería de Cultura de 14 de febrero de 2005 por la que se resuelve inscribir, con 
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, 
el yacimiento de Villaricos, sito en Cuevas del Almanzora, Almería.

Habiéndose detectado un error material en la leyenda del plano número 2 incluido en la Orden de 13 
de enero de 2016 de la Consejera de Cultura, por la que se modifica parcialmente, en ejecución de la Sentencia 
Judicial 918/2013 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de 11 de marzo de 2013 y la Sentencia 1127/2013 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de 6 de marzo de 2015, la Orden de la Consejería de Cultura de 14 de 
febrero de 2005 por la que se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, el yacimiento de Villaricos, sito en Cuevas del Almanzora, Almería, 
publicada en el (BOJA número 16, de 26 de enero de 2016), procede efectuar la oportuna rectificación de la 
citada Orden en los términos que a continuación se exponen:

En el Anexo de la citada disposición debe ser sustituida la leyenda publicada en el Plano 2 por la 
siguiente: 

«Área a excluir Sentencia TS 918/2013 de 11.3.2013.
Parcela propiedad de Villaricos S.L.»
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 
544/2015, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, en el Procedimiento Ordinario número 544/2015, interpuesto por 
don Francisco Javier Ortigosa Gámiz y otros contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por la que se aprueba el deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes de 
tramo fluvial del río Guadalhorce, t.m. de Villanueva del Trabuco (Málaga), desde el cortijo Molino Zamora hasta 
el inicio del encauzamiento en el núcleo urbano.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Málaga, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 26, 1.ª, en el plazo de nueve días a partir de la publicación 
en el BOJA.

Sevilla, 25 de febrero de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 707/2015, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva; y en el procedimiento ordinario núm. 779/2015, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado en el procedimiento ordinario núm. 707/2015, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Huelva; y en el procedimiento ordinario núm. 779/2015, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Huelva, en recursos interpuestos 
por la Comunidad de Regantes de Palos de la Frontera contra la Resolución de 31 de julio de 2015, de la 
Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por la que se estiman los recursos 
interpuestos por los comuneros Frespérez, S.L., y Agromalvi, S.L., contra el Acuerdo de 15 de abril de 2015 de la 
Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes de Palos de la Frontera, que se revoca y deja sin efecto

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno y núm. Tres de Huelva, sitos 
en Alameda Sundheim, núm. 17, en el plazo de nueve días a partir de la publicación en el BOJA.

Sevilla, 25 de febrero de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por la que se aprueba el Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones comprendidas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la 
contaminación, en Andalucía para el año 2016.

El artículo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, establece que los órganos competentes 
para realizar las tareas de inspección ambiental garantizarán que todas las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, estén cubiertas por un plan de inspección ambiental 
que considere la totalidad del ámbito territorial en que éstas operen y garantizarán que este plan es objeto de 
periódica revisión y, cuando proceda, de actualización. El desarrollo del plan de inspección se llevará a cabo 
mediante programas de inspección ambiental que incluirán la frecuencia de las visitas de inspección a los 
emplazamientos para los distintos tipos de instalaciones. 

El referido artículo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, establece además, los criterios 
mínimos en los que se debe basar la evaluación sistemática de los riesgos ambientales, necesaria para el 
establecimiento de las periodicidades entre inspecciones.

Mediante Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Secretaria General de Gestión Integral del Medio 
Ambiente y Agua, se aprobó el Plan de Inspección Ambiental a las instalaciones comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, en Andalucía (2015-2017). Dicho Plan de Inspección Ambiental, como 
documento marco de carácter plurianual, establece que el mismo se ejecutará a partir de Programas de Inspección 
Anuales que elaborará y aprobará la Dirección General competente en planificación y coordinación de la vigilancia, 
inspección y control en materia de medio ambiente atmosférico, suelo y residuos, en coordinación con la Dirección 
competente en la vigilancia, inspección y control en materia de calidad del medio hídrico. De acuerdo con esos 
preceptos se ha elaborado el Programa de Inspección Ambiental en Andalucía para el año 2016.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11.d) 
del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones comprendidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación en 
Andalucía para el año 2016. Dicho Programa se acompaña como Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
institucional de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 24 de febrero de 2016.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.

ANEXO I

PROGRAMA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES COMPRENDIDAS EN EL ÁMBITO 
DE APLICACIÓN DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADO DE LA 

CONTAMINACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2016

Sumario

1. INTRODUCCIÓN
1.1. ANTECEDENTES
1.2. VIGENCIA DEL PROGRAMA
1.3. MEDIOS Y RECURSOS REQUERIDOS

1.3.1. RECURSOS HUMANOS
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1.3.2. MEDIOS MATERIALES
1.3.3. MEDIOS CONTRATADOS

1.4. NORMATIVA VIGENTE
2. OBJETO
3. PREVISIÓN Y TIPOS DE INSPECCIONES AMBIENTALES PARA EL AÑO 2016
3.1. INSPECCIONES PROGRAMADAS

3.1.1. SELECCIÓN DE INSTALACIONES
3.2. INSPECCIONES NO PROGRAMADAS
3.3. INSPECCIONES DOCUMENTALES

4. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE ÓRGANOS RESPONSABLES DE INSPECCIÓN
4.1. RELACIONES ENTRE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA CONSEJERÍA
4.2. RELACIONES CON OTRAS CONSEJERÍAS QUE INTEGRAN LA JUNTA DE ANDALUCÍA
4.3. RELACIONES CON OTRAS ADMINISTRACIONES QUE NO PERTENECEN A LA JUNTA DE ANDALUCÍA

5. ACTUACIONES DE MEJORA DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN
6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
7. REVISIÓN DEL PROGRAMA

1. Introducción.
1.1. Antecedentes.
El artículo 2.23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, define el plan de inspección ambiental como el conjunto de objetivos y actuaciones definidas 
por las autoridades de inspección, a lo largo de un determinado periodo de tiempo, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas por la legislación ambiental aplicable.

Mediante Resolución de 16 de diciembre de 2014, de la Secretaría General de Gestión Integral del 
Medio Ambiente y Agua, se aprueba el Plan de Inspección Ambiental a las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, en Andalucía (2015-2017) (BOJA núm. 7, de 13 de enero 
de 2015), cuyo objetivo general es definir los recursos y las actuaciones necesarias durante su vigencia, para 
la comprobación del cumplimiento de la normativa ambiental y los condicionados ambientales establecidos en 
las autorizaciones ambientales integradas de todas las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, con la finalidad de garantizar la protección del medio ambiente y la salud de las 
personas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A su vez, el Plan acomete una mejora de las actuaciones de inspección, mediante:
- La realización de las inspecciones de acuerdo a un sistema de evaluación de los riesgos ambientales 

de las instalaciones.
- La adecuación de la actividad inspectora a las prioridades y recursos de la Administración que se irán 

concretando anualmente a través de los Programas de Inspección Ambiental.
En cumplimiento del artículo 23.3 del mencionado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y de los 

apartados 2.5 y 4 del citado Plan de Inspección Ambiental, se elabora este Programa de Inspección Ambiental 
para el año 2016. En su elaboración se han tenido en cuenta, además de los preceptos anteriores, la experiencia 
adquirida durante la ejecución del Programa de Inspección Ambiental a las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2002 en Andalucía el año 2015.

Este Programa incluye las directrices que se deben seguir para el desarrollo de los distintos tipos 
de inspecciones a las instalaciones o actividades que disponen de autorizaciones ambientales integradas, 
estableciendo el número total de inspecciones a ejecutar y la previsión de los recursos necesarios para su 
realización. 

1.2. Vigencia del programa.
El presente Programa de Inspección Ambiental 2016 de instalaciones con autorización ambiental 

integrada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, comprende la anualidad correspondiente a 2016.
1.3. Medios y recursos requeridos.
Para la ejecución de este Programa de Inspección Ambiental se cuenta con un conjunto suficiente 

y adecuado de medios personales y materiales dependientes de los órganos competentes para realizar con 
eficacia las labores de control e inspección, con el fin de garantizar un adecuado nivel de comprobación del 
cumplimiento ambiental, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 16/2002, de 1 de julio. 

1.3.1. Recursos humanos.
La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio dispone para la ejecución de este Programa 

de Inspección Ambiental de personal funcionario tanto en la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
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y Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, como en las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería con competencias en materia de medio ambiente.

Así, las funciones de planificación y coordinación de la vigilancia, inspección y control en materia de 
medio ambiente atmosférico, suelo, residuos y aguas corresponden a las Direcciones Generales competentes en 
esas materias.

Para la ejecución de las inspecciones de este Programa de Inspección Ambiental, la Administración 
cuenta con funcionarios adscritos a la Consejería con competencias en materia medioambiental en las ocho 
provincias y en sus Servicios Centrales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, el funcionario 
designado para la inspección podrá estar asesorado por otros funcionarios y personal técnico de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía como entidad instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía.

1.3.2. Medios materiales.
La Consejería con competencias en materia medioambiental dispone de medios materiales propios 

gestionados por la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía para desarrollar actuaciones de carácter 
material de acuerdo a lo establecido en el Plan y los Programas que se vayan aprobando para su ejecución.

Para las labores de comprobación, toma de muestra y ensayo, que en su caso se deriven del proceso de 
inspección, se recurrirá a los siguientes equipos de apoyo:

- Unidad Móvil de Emisiones (en adelante UME) perteneciente al Laboratorio Andaluz de Referencia de 
la Calidad del Aire de la Junta de Andalucía (LARCA), acreditado por ENAC con el núm. 319/LE659. Permite la 
realización de actividades de muestreo, toma de muestras, mediciones y ensayos «in situ» de emisiones de fuentes 
estacionarias de contaminantes a la atmósfera, así como de aire ambiente respecto de las emisiones difusas.

- Unidad Móvil de Inmisiones (en adelante UMI) perteneciente al Laboratorio Andaluz de Referencia de 
la Calidad del Aire de la Junta de Andalucía (LARCA), acreditado por ENAC con el núm. 319/LE659. Permite 
la realización de actividades de muestreo, toma de muestras, mediciones de aire ambiente, incluyendo las 
emisiones difusas.

- Unidad de Captadores Difusivos y Apoyo a las Unidades Móviles (en adelante UCADA) perteneciente 
al Laboratorio Andaluz de Referencia de la Calidad del Aire de la Junta de Andalucía (LARCA), acreditado por 
ENAC con el núm. 319/LE659. Permite la realización de ensayos de soportes de muestreo en los ámbitos de 
emisiones de fuentes estacionarias y de aire ambiente.

- Unidad Móvil de Medida de la Contaminación Acústica (en adelante UMMCA) perteneciente al 
Laboratorio Andaluz de Referencia de la Calidad del Aire de la Junta de Andalucía (LARCA), acreditado por ENAC 
con el núm. 319/LE1669. Permite la realización de ensayos acústicos.

- Laboratorio de Inspección, Ensayo y Calibración, (LIEC-ARS), actuando bajo la entidad de inspección acreditada 
por ENAC con el núm. 54/EI448, en los ámbitos de Aguas, Residuos, Suelos y aguas subterráneas asociadas.

- Laboratorio de Control de la Calidad Ambiental de Andalucía (LCCA), acreditado por ENAC con el núm. 
119/LE296.

El equipo inspector cuenta con equipos informáticos para elaborar los documentos que se deriven de los 
trabajos desarrollados. Por otro lado, para los desplazamientos, el personal de la Administración dispone de los 
vehículos del parque móvil de la Consejería con competencias en materia medioambiental.

1.3.3. Medios contratados.
Conforme a lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, se podrá contar 

con entidades designadas que podrán ejercer actuaciones materiales de inspección que no estén reservadas a 
funcionarios públicos.

En Andalucía, podrán realizar labores de asesoramiento y soporte técnico, las Entidades Colaboradoras 
en materia de Calidad Ambiental, reglamentadas en el Decreto 334/2012, de 17 de julio, por el que se regulan 
las entidades colaboradoras en materia de Calidad Ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1.4. Normativa vigente.
La ejecución de las inspecciones ambientales incluidas en el ámbito de aplicación de este Programa de 

Inspección Ambiental 2016, será conforme con los preceptos establecidos en la normativa europea, nacional y 
autonómica. En concreto:

Normativa europea:
1.  Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las 

emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación).
Normativa estatal:
2.  Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.
3.  Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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4.  Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regula los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

5.  Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Normativa autonómica:
6.  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
7. Ley 9/2010 de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
8.  Decreto-ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 

para las empresas.
9.  Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 

de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
10.  Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se 

modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada.

2. Objeto.
El objeto principal del presente Programa de Inspección Ambiental para 2016 es comprobar el grado 

de cumplimiento de los condicionados establecidos en las autorizaciones ambientales integradas contempladas 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y otorgadas a las instalaciones y actividades por 
la Consejería con competencias en materia medioambiental, así como la verificación de su adecuación a la 
normativa ambiental.

Además, se persiguen los siguientes objetivos:
- Continuar la implantación el sistema de inspección ambiental de acuerdo con la normativa vigente.
- Ejecución de todas las inspecciones programadas de acuerdo con los resultados obtenidos en 

la evaluación de riesgos, priorizando las empresas con menor de grado de cumplimiento y mayor riesgo 
ambiental.

- Inspeccionar las nuevas actividades IPPC en un plazo inferior a un año desde su puesta en marcha. 
- Inspeccionar las instalaciones que han llevado a cabo una modificación sustancial de su autorización 

en un plazo inferior a un año desde su puesta en marcha.
- Inspeccionar las instalaciones cuya autorización ambiental integrada ha sido sometida a un 

procedimiento de revisión en un plazo inferior a un año desde su puesta en marcha.
- Identificar posibles situaciones de cese temporal de actividad o cierre definitivo de las instalaciones que 

no hayan sido comunicadas de acuerdo con la normativa vigente.
- Verificar el estado de funcionamiento de instalaciones que contando con autorización ambiental 

integrada aún no han comunicado el inicio de actividad de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.
- Comprobar el cumplimiento de los planes de desmantelamiento aprobados por la Consejería con 

competencias en materia medioambiental y de las condiciones relativas al cierre de las instalaciones establecidas 
en su autorización.

- Poner a disposición del público este Programa Anual de Inspección Ambiental para 2016 y la publicación 
de los correspondientes informes de inspección.

- Detectar actividades en las instalaciones inspeccionadas no incluidas en el alcance de la autorización 
ambiental integrada.

- Aumentar la coordinación en la labor inspectora, mediante el desarrollo de protocolos de actuación y 
establecimiento de criterios comunes para las evaluaciones de conformidad en las distintas comprobaciones 
que se realizarán por los equipos inspectores implicados.

- Mejorar la formación de los equipos inspectores mediante el desarrollo de jornadas de formación para 
los funcionarios que realizan las inspecciones.

- Realizar jornadas de coordinación entre los Servicios Centrales y las Delegaciones Territoriales que 
versarán sobre la planificación, preparación de las visitas in situ, alcance y ejecución de la inspección, emisión 
de informes y seguimiento de medidas correctoras.

3. Previsión y tipos de inspecciones ambientales para el año 2016.
La ejecución de las inspecciones incluidas en este programa se deberá distribuir a lo largo de todo el 

año, de forma que se puedan compatibilizar los recursos y medios materiales para las mediciones, tomas de 
muestra y ensayos en todas las provincias. 

Las inspecciones que se lleven a cabo serán de dos tipos, inspecciones programadas e inspecciones no 
programadas.
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3.1. Inspecciones programadas.
Las inspecciones programadas son aquellas previstas con antelación, de acuerdo con los resultados y 

frecuencia obtenidos para las instalaciones en la evaluación de riesgos y cuya inspección se fija como un objetivo 
dentro del programa de inspección. El objeto de este tipo de inspecciones es, en general, la comprobación 
integral de las condiciones de la autorización ambiental integrada y de la normativa que sea de aplicación. 

3.1.1. Selección de instalaciones.
El total de instalaciones con autorización ambiental integrada otorgada y asociadas al Plan de Inspección 

Ambiental de las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrado de la contaminación, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el periodo 
comprendido entre 2015 y 2017, a fecha actual, es de 571 instalaciones, con la siguiente distribución por 
provincias:

Distribución por provincia
Actividad de la Ley 16/2002, de 1 de julio Núm. AAIs AL CA CO GR HU JA MA SE

Grupo 1. Instalaciones de Combustión 42 2 9 7 3 6 8 3 4
Grupo 2. Producción y Transformación de Metales 34 0 5 4 3 1 4 1 16
Grupo 3. Industrias Minerales 100 8 6 4 12 4 38 11 17
Grupo 4. Industrias Químicas 29 4 6 0 4 10 0 2 3
Grupo 5. Gestión de Residuos 63 6 11 14 2 6 4 6 14
Grupo 6. Industria Derivada de la Madera 4 0 0 0 2 1 1 0 0
Grupo 9. Industrias Agroalimentarias y Explotaciones Ganaderas 295 53 9 25 26 21 21 42 98
Grupo 10. Consumo de Disolventes Orgánicos 4 0 0 1 0 0 1 0 2

Totales AAI 571 73 46 55 52 49 77 65 154

Tabla 1. Distribución provincial de las instalaciones cubiertas por el Plan de Inspección Ambiental 2015-2017 actualizado.

Partiendo de dicho inventario de instalaciones con autorización ambiental integrada facilitado por 
el Servicio de Prevención y Control Ambiental, y de acuerdo con la información disponible, se clasifican las 
instalaciones según los siguientes estados:

- La instalación se encuentra en funcionamiento.
- La instalación no ha comunicado el inicio de actividad
- La instalación ha comunicado el inicio de actividad, estando pendiente de inspección inicial.
- La instalación se encuentra en situación de cese temporal de la actividad.
- La instalación se encuentra «inactiva». Se entenderán incluidas en esta situación, aquellas instalaciones 

de las que no se tengan indicios de actividad (procedentes, por ejemplo, de inspecciones ambientales, de 
datos notificados al Registro E-PRTR, etc.) pero que no han comunicado este estado a la Delegación Territorial 
competente. 

- La instalación cuenta con un plan de desmantelamiento aprobado por la correspondiente Delegación 
Territorial y aún cuenta con autorización ambiental integrada, estando pendiente de su ejecución para su 
verificación.

Para determinar la frecuencia de inspección de las instalaciones en funcionamiento, éstas han sido 
sometidas a una evaluación de sus riesgos ambientales. El método de evaluación empleado se fundamenta en 
la propuesta realizada en el seno de la REDIA1, que a su vez se ha apoyado en el método IRAM2 desarrollado en 
el proyecto IMPEL3 Easy Tools. Dicha metodología fue aprobada mediante Resolución de 29 de enero de 2015 
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, encontrándose publicada en la Resolución de 15 de 
junio de 2015, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la que se aprueba el Programa 
de Inspección Ambiental de las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrado de la contaminación en Andalucía para el año 2015 (BOJA núm. 119, 
de 22 de junio de 2015).

La periodicidad de las visitas de inspección a estas instalaciones se ha determinado teniendo en cuenta 
las premisas establecidas en el artículo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que establece que 
la determinación del periodo entre dos visitas in situ se basa en la evaluación de los riesgos medioambientales 
de las instalaciones, no pudiendo superar un año en las instalaciones que planteen los riesgos más altos y tres 
años en las instalaciones que planteen riesgos menores.

Sin perjuicio del resultado de la aplicación de la metodología de evaluación de riesgos ambientales, 
se podrá disminuir la frecuencia obtenida, en aquellos casos en los que a esta Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio le consten casos de incumplimientos graves de la legislación medioambiental, o 
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denuncias reiteradas de aspectos ambientales. Estas excepciones deberán ser debidamente justificadas y 
comunicadas a los titulares de las instalaciones. 

También se incluyen en este epígrafe de inspecciones programadas:
- Las inspecciones de las instalaciones con autorización ambiental integrada que han iniciado su actividad 

en el año 2015 o están pendientes de inspección inicial. 
- Las inspecciones de las instalaciones que han llevado a cabo una modificación sustancial de su 

autorización en el año 2015.
- Las inspecciones de las instalaciones que han sido sometidas a un procedimiento de revisión de su 

autorización en 2015.
- Las inspecciones a instalaciones que cuentan con plan de desmantelamiento aprobado y han 

comunicado la finalización del mismo.
- Las inspecciones a instalaciones “inactivas” para constatar situaciones de cese temporal de actividad o 

cierre definitivo de las instalaciones.
- Las inspecciones a instalaciones con autorización ambiental integrada que no han comunicado el inicio 

de la actividad de acuerdo con lo establecido reglamentariamente. 
La siguiente tabla resume los resultados obtenidos teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, los 

objetivos establecidos en el epígrafe 2 de este Programa de Inspección y la aplicación de la metodología de 
evaluación de riesgos ambientales al conjunto de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, 
resultando un total de 310 inspecciones programadas a instalaciones para 2016, según la siguiente distribución 
sectorial y provincial:

Sector de actividad AL CA CO GR HU JA MA SE TOTAL
Grupo 1. Instalaciones de combustión 1 5 5 2 4 5 3 1 26
Grupo 2. Producción y transformación de metales 0 4 0 3 0 1 0 10 18
Grupo 3. Industrias minerales 3 1 1 2 4 22 2 10 45
Grupo 4. Industrias químicas 2 3 0 4 7 0 1 1 18
Grupo 5. Gestión de residuos 4 8 4 2 5 2 4 9 38
Grupo 6. Industria derivada de la madera 0 0 0 0 1 0 0 0 1
Grupo 9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas 19 5 12 21 13 15 25 52 162
Grupo 10. Consumo de disolventes orgánicos 0 0 1 0 0 0 0 1 2

Total 2016 29 26 23 34 34 45 35 84 310

Tabla 2. Inspecciones por grupo de actividad y provincia incluidas en el Programa de Inspección Ambiental 2016

3.1.2. Ejecución de las inspecciones.
Los procedimientos para realizar las inspecciones programadas se establecerán mediante instrucciones 

técnicas que se aprobarán por la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental para tal fin.
La actuación en la actividad inspectora en las inspecciones programadas conllevará, en general, las 

siguientes fases:
- Selección de la instalación a inspeccionar del Programa de Inspección Ambiental.
- Planificación de la inspección o «inspección de gabinete», en la que se recabará toda la información 

necesaria, mediante la revisión de su expediente y de toda la información que el titular haya entregado en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de su autorización ambiental integrada.

- Elaboración de listas de chequeo y, en su caso, organización de los muestreos. El alcance de las 
inspecciones programadas se determinará por la persona titular del Servicio de Protección Ambiental de las 
Delegaciones Territoriales con competencias en materia de medio ambiente en coordinación con el funcionario 
responsable de la inspección y, podrá incluir, la comprobación del conjunto de prescripciones fijadas en la 
autorización ambiental integrada, así como de otros requisitos legales en materia ambiental que les sean 
aplicables. Se podrán planificar las mediciones de las emisiones de la instalación cuyo control se considere 
necesario verificar.

- Visita «in situ» a la instalación o, comprobación y revisión de los informes, declaraciones o memorias 
en caso de inspecciones documentales. Durante la visita, entre otras acciones, se comprobará que las 
instalaciones y los procesos de la actividad se adaptan a los incluidos en la autorización ambiental integrada, 
comprobándose si se han realizado modificaciones. También se verificarán los informes o registros que no 
hayan podido consultarse en la «inspección de gabinete» y que constaten el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización. En aquellos casos que sea necesario, se procederá a las tomas de muestras y análisis 
de los contaminantes que se determinen.
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- Redacción y firma, en su caso, del acta de inspección. Las actas de inspección son documentos 
públicos y deben ir firmadas por el funcionario responsable de la inspección. Los hechos constatados por los 
funcionarios encargados de las tareas de inspección tendrán valor probatorio.

- Elaboración del Informe de inspección. De cada visita de inspección se elaborará el correspondiente 
informe de inspección, en el que se incluirán las conclusiones relativas al cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada, así como respecto a cualquier ulterior actuación necesaria. 

3.2. Inspecciones no programadas.
Las inspecciones no programadas se establecen en este Programa de Inspección Ambiental con 

carácter estimativo y en función de los datos obtenidos en años anteriores para este tipo de actuaciones. Estas 
inspecciones se podrán realizar por las siguientes causas:

1.  Investigación de denuncias graves sobre aspectos ambientales, accidentes graves e incidentes 
ambientales y casos de incumplimiento de las normas, que se efectuarán lo antes posible y, en 
su caso, antes del otorgamiento, modificación sustancial o revisión de una autorización ambiental 
integrada.

2.  Aquellas consecuencia de la detección de un grave incumplimiento de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada en una inspección programada, que deberán ser visitadas de nuevo en un plazo 
no superior a seis meses.

Se estiman 5 inspecciones ambientales no programadas. 
El alcance de las inspecciones ambientales no programadas puede ser variable, ya que son debidas 

a denuncias, incumplimientos graves, etc. Por tanto, las etapas o fases detalladas en el apartado anterior se 
adaptarán en cada caso para permitir una mayor flexibilidad a la actuación.

3.3. Inspecciones documentales.
Se podrán realizar inspecciones documentales a las instalaciones incluidas en el apartado de las 

inspecciones programadas, revisando informes, declaraciones, memorias, etc., que sean exigidos por la 
normativa de aplicación.

4. Cooperación y asistencia entre órganos responsables de inspección.
Las actividades de inspección ambiental pueden afectar a varias unidades administrativas de la 

Consejería competente en materia de medio ambiente y en algunos casos, a otras Consejerías de la Junta de 
Andalucía. Además, existen otros órganos responsables de las inspecciones ambientales pertenecientes a la 
Administración General del Estado y a los Entes locales.

De acuerdo con los principios de las relaciones entre las Administraciones públicas, se deberá prestar, 
en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activa que otras Administraciones pudieran recabar para el 
eficaz ejercicio de sus competencias. A continuación se desarrollan las siguientes:

4.1. Relaciones entre las diferentes unidades administrativas de esta Consejería.
La Dirección de Prevención y Calidad Ambiental elaborará, coordinará, impulsará y realizará el 

seguimiento del Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones que desarrollen actividades incluidas en 
el anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio. A su vez, la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico colaborará y prestará asesoramiento técnico 
a la Dirección de Prevención y Calidad Ambiental en todos aquellos aspectos relativos a la calidad del medio 
hídrico y a la realización de vertidos a aguas continentales en cuencas atlánticas y mediterráneas andaluzas 
o bien vertidos al litoral, en el ámbito de sus competencias, que estén contemplados en las autorizaciones 
ambientales integradas.

La ejecución material de las funciones de inspección será llevada a cabo por las Delegaciones Territoriales. 
Dado que en las autorizaciones ambientales integradas se comprueban condiciones que responden a diferentes 
áreas ambientales, en los casos necesarios, se podrá contar con un asesoramiento multidisciplinar, pudiendo 
así, ser integrantes de los equipos de inspección funcionarios adscritos a los Servicios de Protección Ambiental y 
a los Servicios de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, ente otros.

Los Agentes de Medio Ambiente, podrán formar parte del equipo de inspección y colaborarán 
principalmente en aspectos relacionados con denuncias, incidentes o accidentes, así como para estar presentes 
en la realización de muestreos y el seguimiento de incumplimientos detectados en las inspecciones. 

4.2. Relaciones con otras Consejerías que integran la Junta de Andalucía
Se podrá contar con:
- La colaboración de los miembros de la Unidad del Cuerpo Nacional de la Policía adscritos a la 

Comunidad Autónoma, para la investigación policial en denuncias ambientales.
- La asistencia y cooperación del personal funcionario con competencias en materia de ganadería, 

cuando se soliciten datos o medios probatorios que se hallen a su disposición, por ejemplo, aportando datos del 
SIGGAN, etc.

- La asistencia y cooperación del personal funcionario con competencias en relación con las medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, cuando 
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se soliciten datos o medios probatorios que se hallen a su disposición, por ejemplo, aportando datos de las 
instalaciones y facilitado si están afectadas por el umbral inferior o umbral superior, etc.

4.3. Relaciones con otras administraciones que no pertenecen a la Junta de Andalucía.
Se facilitará la información que precisen sobre la actividad de inspección que desarrollen en el ejercicio 

de sus propias competencias, se prestará cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus competencias 
y también podrán solicitar asistencia para la ejecución de sus competencias.

- Con la Administración local, en lo relativo al control de los vertidos a colector municipal y los residuos 
de competencia municipal dentro de las instalaciones sometidas a este plan.

- Con las Confederaciones Hidrográficas de cuencas intercomunitarias correspondientes (Administración 
General del Estado), cuando el funcionamiento de la instalación implique la realización de vertidos a las aguas 
continentales o infiltración en el terreno, en relación con el control del mismo.

- Con el personal adscrito a las unidades especializadas en materia ambiental de la Guardia Civil 
(SEPRONA), en los casos de denuncias ambientales. 

5. Actuaciones de mejora del sistema de inspección.
Como objetivos de mejora para el año 2016 se programan las siguientes actuaciones:
- Desarrollo de jornadas de formación para los funcionarios que realizan las inspecciones.
- Realización de jornadas de coordinación entre los Servicios Centrales y las Delegaciones Territoriales 

que versarán sobre la planificación, preparación de las visitas in situ, alcance y ejecución de la inspección, 
emisión de informes y seguimiento de medidas correctoras.

6. Seguimiento y evaluación del programa.
El seguimiento y la evaluación del presente programa se realizarán mediante una memoria anual en el 

primer semestre de 2017, cuyo contenido incluirá al menos:
- Indicadores de la actividad inspectora: Estos indicadores darán información sobre el grado de ejecución 

de las inspecciones del programa y permiten conocer si el sistema de inspección es adecuado.
Se incluirán:
• Número de inspecciones realizadas.
• Grado de ejecución respecto al número programado.
• Número de inspecciones con muestreo y sin muestreo.
• Número de días invertidos en la visita in situ a la instalación.
- Indicadores de los resultados: Proporcionan información para evaluar el grado de cumplimiento de las 

condiciones de la autorización ambiental integrada, y de la ejecución de las mejoras operadas por los titulares 
de las instalaciones incluidas en este programa.

Para realizar la evaluación se incluirán:
• Cumplimiento de la normativa: Número de desviaciones de la normativa que impliquen el inicio de un 

procedimiento sancionador.
• Mejoras ambientales: Número de propuestas de mejoras ambientales en relación a las actividades 

inspeccionadas.
• Medidas correctoras: Número de solicitudes de medidas correctoras que no impliquen la iniciación de 

un procedimiento sancionador.
Esta memoria se hará pública a través de la página web institucional de la Consejería con competencias 

de medio ambiente, en cumplimiento de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regula los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

7. Revisión del programa.
La revisión del programa se realizará finalizado el periodo de vigencia del mismo, excepto si se producen 

cambios de entidad suficiente como para que deba realizarse una revisión de oficio, tales como cambio de 
la normativa en la que se ha basado la elaboración de este programa, o en las condiciones básicas de su 
ejecución.

Tras el primer semestre de 2016 se prevé llevar a cabo una revisión parcial del programa que puede 
conllevar, en su caso, un reajuste de la planificación de las inspecciones programadas.
                                                           
1  La Red de Inspección Ambiental (REDIA) es un instrumento para la cooperación e intercambio de experiencias entre los responsables de las 

Inspecciones Ambientales de las Comunidades Autónomas mediante la constitución de un foro permanente de participación e intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de Inspección Ambiental, así como la realización de proyectos de interés común. Son miembros de esta 
red las autoridades ambientales responsables de las inspecciones ambientales de las Comunidades Autónomas y representantes del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2 Integrated Risk Assesment Method (IRAM): Método integrado de evaluación del riesgo.
3  European Union Network for the Implementation and Enforcement of Environmental Law (IMPEL): Red Europea de Inspección Ambiental.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1354/2014.

NIG: 4109142C20140049773.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1354/2014. Negociado: 5A.
De: Doña Meryem Lekouihiatte.
Procuradora: Sra. María del Carmen Ruiz-Berdejo Cansino.
Contra: Don Majid Rafiqi.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1354/2014 seguido a instancia de doña 
Meryem Lekouihiatte frente a don Majid Rafiqi se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 94/2016

En Sevilla, a 10 de febrero de 2016.

Vistos por la Sra. doña Marta Altea Díaz Galindo, Magistrada de refuerzo adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, los presentes autos núm. 1354/14 sobre divorcio contencioso seguidos 
entre partes, de la una como demandante doña Meryem Lekouihiatte, representada por la Procuradora Sra. 
Ruiz-Berdejo Cansino y asistida del Letrado Sr. El Karkri El Hamdouni y como demandado don Majid Rafiqi, en 
situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Ruiz-Berdejo Cansino en nombre y 
representación de su mandante debo declarar y declaro el divorcio y la disolución del matrimonio de doña 
Meryem Lekouihiatte y don Majid Rafiqi.

Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal, quedando revocados 
los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro. Salvo pacto en contrario, 
cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. A 
estos efectos, cualquiera de los cónyuges podrá instar la oportuna anotación en el Registro Civil y, en su caso, 
en los de la Propiedad y Mercantil.

No se hace especial condena de las costas procesales a ninguna de las partes dada la naturaleza de los 
intereses públicos que se protegen en este tipo de procesos.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial en el plazo de 20 días a 
partir de su notificación que deberá ser interpuesto ante este Juzgado. Para la admisión a trámite del recurso, 
previamente deberá efectuarse constitución de depósito de cuantía de 50 euros, debiendo ser ingresado en la 
cuenta de este Juzgado indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del Código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.º de 
la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/85, según redacción dada por la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma o beneficiarios de la asistencia jurídica 
gratuita.

Firme que sea la presente sentencia, que se notificará a las partes y de la que se unirá testimonio literal a 
los autos, comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio está inscrito a los efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia el día de su fecha, por la Sra. Jueza que la 
suscribe estando celebrando audiencia pública. Doy fe.
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Y encontrándose dicho demandado, don Majid Rafiqi, en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



Núm. 42  página �6 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 2 de febrero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La 
Palma del Condado, dimanante de autos núm. 82/2014. (pp. 241/2016).

NIG: 2105442C20140000179.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 82/2014. Negociado: JF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Miniex del Sur, S.C.A.
Procuradora Sra.: María Antonia Díaz Guitart.
Letrado Sr.: Maikel Quintero Cabrera.
Contra: Juan Luis Hinojos Manzano y Rafael Romero Jiménez.

E D I C T O

En el Juicio de referencia, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En La Palma del Condado a 6 de octubre de 2015.

Parte demandante: Miniex del Sur, S.C.A.
Procuradora: Doña María Antonia Díaz Guitart.
Abogado: Don Maikel Quintero Cabrera.
Parte demandada: Don Rafael Romero Jiménez, don Juan Luis Hinojo Manzano.
Objeto del pleito: Reclamación de cantidad por incumplimiento contractual.
Juez: Don Santiago Muñoz Rey.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda presentada por la Procuradora de los Tribunales doña María Antonia 
Díaz Guitart, en nombre y representación de Miniex del Sur, S.C.A., contra don Rafael Romero Jiménez y don 
Juan Luis Hinojo Manzano y en consecuencia:

1. Condeno a don Rafael Romero Jiménez a pagar a la entidad actora la cantidad de 10.832,97 euros.
2. Condeno a don Juan Luis Hinojo Manzano a pagar a la entidad actora la cantidad 10.832,97 euros.

Todo ello más los intereses señalados en el fundamento de derecho tercero de esta sentencia, y con 
expresa imposición de las costas a la parte demandada.

Dedúzcase testimonio de la presente sentencia que se unirá a los autos de su razón y notifíquese a las 
partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que frente a ella podrán interponer recurso de apelación 
ante este Juzgado en el plazo de veinte días, según el art. 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de los demandados don Rafael 

Romero Jiménez y don Juan Luis Hinojo Manzano, por diligencia de ordenación de esta fecha la Letrada de 
la Administración de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado, y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de notificación de la 
sentencia.

En La Palma del Condado, a dos de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 624/12.

NIG: 4109144S20120006875.
Procedimiento: 624/12.
Ejecución núm.: 11/2014. Negociado: 6.º
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Estructuras Bella, S.L.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 11/14 dimanante de Autos 624/12, a instancia de Fundación 
Laboral de la Construcción contra Estructuras Bella, S.L.L., en la que con fecha 18.2.2016 se ha dictado 
Decreto declarando en situación de insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las 
actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, 
expido el presente.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.



Núm. 42  página �� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 309/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 309/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140003316.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Insplasa Gas, S.L.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 309/2014, sobre Procedimiento Ordinario, a 
instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Insplasa Gas, S.L., en la que con fecha 8.6.15 se ha 
dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Fundación Laboral de la Construcción contra 
Insplasa Gas, S.L., en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de 
cuatrocientos ochenta y ocho euros con sesenta y dos céntimos (488,62 euros).

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que, contra 
la misma, no cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada la anterior resolución  por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 

mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Insplasa Gas, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 145/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 145/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140001514.
De: Doña Miriam Caparros de Andrés.
Contra: Señalización del Punto de Venta, S.A., y Fogasa.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 145/2014, sobre Despidos/Ceses en 
general, a instancia de Miriam Caparros de Andrés contra Señalización del Punto de Venta, S.A., y Fogasa, en la 
que con fecha 7.9.15 se ha dictado Auto que sustancíalmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo rectificar y rectifico la sentencia antes señalada, en el fundamento de derecho primero, 
suprimiéndose la mención relativa a la oposición del Fogasa sobre el pago de cantidades, así como la mención 
al administrador concursal, manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, 

contra la sentencia o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del tribunal (art. 267.7 L.O.P.J.), 
computándose el plazo para el recurso contra la citada resolución desde el día siguiente a la notificación del 
auto que reconociera o negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Así lo acuerda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrado del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de 
Sevilla. Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Señalización del Punto de Venta, S.A., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta\de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 485/2012.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 485/2012. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20120005366.
De: Doña Rocío Naranjo González.
Contra: Consejería Empleo J.A., SAE, Umax Informática y Consultoría, S.L., y Mancomunidad de 

Desarrollo y Fomento del Aljarafe.

E D I C T O

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 485/2012, sobre Procedimiento 
Ordinario, a instancia de Rocío Naranjo González contra Consejería Empleo J.A., SAE, Umax Informática y 
Consultoría, S.L., y Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, en la que con fecha 20.1.2016 se ha 
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

I. Se estima la pretensión de rectificación de error interesado por la parte, y se acuerda rectificar el 
error material en el sentido siguiente: en el fallo en el apartado primero punto 1, donde se dice: «1. Se declara 
el carácter de indefinida, no fija, de la relación laboral de doña Rocío Naranjo González, con una antigüedad de 
fecha de 20 de octubre de 2003»; ha de decir «1. Se declara el carácter de indefinida, no fija, de la relación laboral 
de doña Rocío Naranjo González con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, con una antigüedad de 
fecha de 20 de octubre de 2003».

II. Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de copia, advirtiéndoseles que contra la misma 
no cabe interponer recurso alguno.

Así, por auto, de la que se unirá testimonio a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue el anterior Auto por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que la dictó, 
estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a 
de la Administración de Justicia, doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Umax Informática y Consultoría, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 134/2013.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 134/2013 Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130001438.
De: Doña Teresa Negrón Castro.
Contra: INSS y TGSS, Interguadalrio, S.L., y Asepeyo Mutua de Accidentes de Trabajo.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 134/2013 a instancia de la parte 
actora doña Teresa Negrón Castro contra INSS y TGSS, Interguadalrio, S.L., y Asepeyo Mutua de Accidentes de 
Trabajo sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Resolución de fecha 15.2.16 del tenor 
literal siguiente:

Comparecencia. En Sevilla, a quince de febrero de dos mil dieciséis. Ante la Letrada de la Administración 
de Justicia, comparece quien dice ser y llamarse Teresa Negrón Castro con DNI núm. 28751250-P, representada 
por el Letrado don Antonio José Valero Herrera según poder apud acta consta en autos, por INSS y TGSS el 
Letrado don José María Pérez Rodríguez, y Asepeyo Mutua de Accidentes de Trabajo representada por el Letrado 
don José Manuel Párraga Rodríguez según poder consta en la secretaría de este Juzgado.

Que efectúa la presente al objeto de no constando citada en legal forma la empresa demandada 
Interguadalrio, S.L., según comunicación telefónica mantenida con el Servicio Común de Notificaciones y 
Embargos de Jerez de la Frontera, se acuerda suspender el juicio señalado para el día de hoy y se señala 
nuevamente para el próximo día 30 de mayo de 2016 a las 9,40 horas y en la secretaría de este Juzgado 9,20 
horas, quedando citadas las partes compareciente y debiéndose citar a la empresa Interguadalrio, S.L., mediante 
exhorto remitido al Juzgado Decano de Jerez de la Frontera y a cautela por Edicto.

Leída la presente es hallada conforme, y en prueba de ello firma el compareciente conmigo, de lo que 
doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Interguadalrio, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 962/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 962/2015. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20150010369.
De: Olga Rubio Palacios.
Contra: Don Antonio Miguel Rincón Domínguez y Nietos de Ponce de León, S.L.U.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 962/2015, a instancia de la 
parte actora doña Olga Rubio Palacios contra Antonio Miguel Rincón Domínguez y Nietos de Ponce de León, 
S.L.U., sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 13.10.15 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a trece de octubre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Olga Rubio Palacios presentó demanda de Reclamación de Cantidad frente a Antonio 
Miguel Rincón Domínguez y Nietos de Ponce de León, S.L.U.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 962/15.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 25 de abril de 2017 a las 11,10 horas para la celebración del acto de juicio en 

la sala de vistas núm. Diez de este Juzgado sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de 
Sevilla.

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 10:40 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
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- Cítese al Fondo de Garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda y documentos 
adjuntos.

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado.
- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Nietos de Ponce de León, S.L.U., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciséis de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1446/2012.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1446/2012. Negociado: 2i.
NIG: 4109144S20120015868.
De: Doña Olga Gamero Sánchez.
Contra: D-Nivel Promociones Publicitarias, S.L.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1446/2012 a instancia de la 
parte actora doña Olga Gamero Sánchez contra D-Nivel Promociones Publicitarias, S.L.L., sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña Olga Gamero Sánchez contra ia demandada, D-Nivel 
Promociones Publicitarias, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone a la actora de 3.143,05 
euros más el 10% en concepto de interés por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo ser anunciado dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia mediante escrito, comparecencia o por 
simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D-Nivel Promociones Publicitarias, S.L.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 16/2016.

NIG: 4109144S20120011791.
Procedimiento: 1066/12.
Ejecución núm.: 16/2016. Negociado: 2E.
De: Don José Manuel Gómez Torrero.
Contra: Control, Orden y Seguridad, S.L., Grupo Cos y Seguridad Sansa, S.A.

E D I C T O

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 16/2016, sobre Ejecución de títulos judiciales, a 
instancia de José Manuel Gómez Torrero contra Seguridad Sansa, S.A., en la que con fecha 18.2.16 se ha 
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don José Manuel Gómez Torrero, se 
dictó resolución judicial en fecha 9.7.15, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Que estimando 
parcialmente la demanda formulada por José Manuel Gómez Torrero contra las demandadas Seguridad Sansa, 
S.A. y Control, Orden y Seguridad, S.L., Grupo Cos debo condenar y condeno a la demandada Seguridad Sansa, 
S.A. a que abone al actor la suma de 3.672,91 euros más el 10% en concepto de interés por mora, absolviendo 
libremente de los pedimentos de la demanda a Control, Orden y Seguridad S.L. Grupo Cos».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de condena.

Cuarto. La parte demandada se encuentra en paradero desconocido.

Quinto. La parte demandada ha sido declarada insolvente por el Juzgado de lo Social núm. Cuatro de 
Sevilla en fecha 12.9.12 en los autos 401/11, Ejecución 130/12.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 de T.A. de la LRJS).
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Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o que aprueben 
transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen a entregar cantidades determinadas de 
dinero, no será necesario requerir de pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 LEC), 
siguiendo el orden de embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero 
en cuyo poder se encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito 
al mismo hasta tanto se nombre depositario (art. 627 de la LEC).

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a despachar ejecución contra Seguridad Sansa, S.A. por la suma de 4.040,20 
euros en concepto de principal (3.672,91 € mas 10% mora), más la de 810 euros calculadas para intereses y 
gastos.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña  María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada; La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Seguridad Sansa, S.A., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 182/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 182/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140008412.
De: Doña Guadalupe Chaves Martínez.
Contra: Don Félix Moya Rodríguez.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 182/2015 a instancia de la 
parte actora doña Guadalupe Chaves Martínez contra Félix Moya Rodríguez sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Resolución de fecha 18.2.16 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 135/16

Letrado/a de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Guadalupe Chaves Martínez ha presentado demanda de ejecución frente a Félix Moya 
Rodríguez.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 27.7.15 por un total de 12.460,75 € de 
principal más la de 3.738 € calculados para intereses y costas en concepto de principal.

Tercero. De las actuaciones practicadas se obtuvo la cantidad de 0,32 euros, habiendo quedado reducido 
el principal reclamado a la suma de 12.460,43 euros, y se ha dado audiencia al Fondo de Garantía Salarial tras 
el resultado negativo del resto de averiguaciones realizadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes 
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de 
ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará 
decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al ejecutado Félix Moya Rodríguez en situación de insolvencia parcial por importe de 12.460,43 € 
de resto de principal más la de 3.738 € presupuestados para intereses y costas, euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación. Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres dias hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.
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El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Félix Moya Rodríguez actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1253/2014. 

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1253/2014. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20140013562.
De: Don Hilario Cañas Macarro.
Contra: Suministros Técnicos La Vega, S.L. y IM Guillena, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1253/2014 a instancia de la 
parte actora don Hilario Cañas Macarro contra Suministros Técnicos La Vega, S.L. y IM Guillena, S.L. sobre 
Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en materia de despido por Hilario Cañas Macarro frente a las 
demandadasSuministros Técnicos La Vega, S.L. y IM Guillena, S.L. y el Fondo De Garantía Salarial debo declarar 
y declaro la improcedencia del despido de fecha 31.10.2014, declarando extinguida la relación laboral a la fecha 
del despido condenando al demandado Suministros Técnicos La Vega, S.L., a que abone a la actora en concepto 
de indemnización la cantidad de 23.287,07 euros, sin que se devenguen salarios de tramitación .

Que estimando la demanda presentada en materia de reclamación de cantidad presentada por Hilario 
Cañas Macarro frente a las demandadas Suministros Técnicos La Vega, S.L. y IM Guillena, S.L. y el Fondo de 
Garantía Salarial debo condenar y condeno a la empresa Suministros Técnicos La Vega, S.L. a que abone al 
actor la suma de 11.947,05 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

Absolviendo de los pedimentos de la demanda a IM Guillena, S.L.
No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial y teniendo en cuanta que 

no responde de las cantidades de carácter extrasalarial.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Y para que sirva de notificación al demandado Suministros Técnicos La Vega, S.L. y IM Guillena, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 190/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 190/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150003969.
De: Don Miguel Ángel Pérez Manjaron.
Contra: Miguel Pérez M, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 190/2015 a instancia de la 
parte actora don Miguel Ángel Pérez Manjaron contra Miguel Pérez M, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado auto y decreto de fecha 2.9.15 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dos de septiembre de dos mil quince. 
Dada cuenta y;

HECHOS

Primero. Que el 6.5.15 se celebró Acta de Conciliación con avenencia en este Juzgado entre Miguel 
Ángel Pérez Manjaron y Miguel Pérez M, S.L., con el resultado del tenor literal siguiente: «La parte demandada 
reconoce expresamente la improcedencia del despido de la parte actora, pero hace constar que no le es posible 
proceder a su readmisión, por lo que las partes convienen en que se extingue la relación laboral en fecha 16.2.15 
y que la parte demandada le abonará en concepto de indemnización por el despido la cantidad de 40.982 se lo 
abonará con la entrega de dos vehículos un camión IVECO con matrícula 6112 FBL y un autobús marca MAN 
con matrícula 8911 DSN respecto de la cantidad salarial que igualmente se reclama 7.341,21 euros, se va a 
pagar en 4 plazos de 1.835,30 euros cada uno pagaderos entre el 1 y el 5 de cada mes siendo el primero de 
ellos, el mes de junio de 2015, julio de 2015, agosto de 2015, septiembre de 2015, mediante transferencia 
bancaria en la cuenta en la que el trabajador percibía sus haberes y entrega de los vehículos el día 20.5.15. La 
parte actora acepta cantidad y forma de pago y una vez satisfecha el total no tendrá nada mas que reclamar a la 
empresa por ningún concepto, entendiéndose saldada y finiquitada por todos los conceptos».

Segundo. Que no habiéndose cumplido lo pactado dentro del plazo y forma acordados, la parte actora 
ha solicitado la ejecución de lo convenido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
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necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Precédase a despachar ejecución frente a Miguel Pérez M, S.L., en cantidad suficiente a 
cubrir la suma de 7.341,21 euros en concepto de principal, más la de 1.468,24 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Una vez dictado por el Secretario Judicial el correspondiente Decreto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 551.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notifíquese este auto al ejecutado, junto con copia de 
demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, para que en cualquier momento pueda personarse en la 
ejecución, entendiéndose con él, en tal caso, las ulteriores actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Secretaria.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dos de septiembre de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
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que ejecute de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo. De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, 
fondos de inversión, obligaciones, valores en general o cualquier otros productos bancarios que el ejecutado 
Miguel Pérez M, S.L., mantenga con las entidades bancarias correspondientes y sobre cantidades que puedan 
resultar a su favor ante la Agencia Estatal de la Administración tributaria.

Precédase a ordenar telemáticamente los embargos acordados en la base de datos puesta a disposición 
del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Secretaria.

Y para que sirva de notificación a la demandada Miguel Pérez M, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 254/2015.

Procedimiento: 982/14. Ejecución de títulos judiciales 254/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140010637.
De: Doña Jesica Morán Pinto.
Contra: Bodegón Andújar, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 254/2015 a instancia de la 
parte actora doña Jesica Morán Pinto contra Bodegón Andújar, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha 
dictado Resolución de fecha 18.2.16 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. Dada cuenta y; 

H E C H O S

Primero. En los autos número 254/2015 se dictó sentencia el 13 de julio de 2015 cuya parte dispositiva 
es del tenor literal:

1. Estimar la demanda que en materia de despido ha interpuesto Jessica Morán Pinto, contra Bodegón 
Andújar, S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del despido del que fueron objeto los actores el día 6.9.14, 
y condenando solidariamente a las demandadas a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
resolución, opte entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al 
actor en concepto de indemnización la cantidad de 12.694,92 €. De optar por la indemnización y proceder a su 
pago, no se devengarán salarios de tramitación, quedando la relación laboral extinguida a fecha del despido; de 
optarse por la indemnización y no proceder a su abono, o de optarse por la readmisión, el demandado deberá 
abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de sentencia 
a razón de 49,98 euros diarios respectivamente. Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar 
la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de 
esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios 
posteriores a la fecha de la notificación de sentencia.

2. Estimar acción de reclamación de cantidad y condenar a la demandada a que abone a la actora la 
cantidad de 706,2 €.

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 49,98 euros/día; una antigüedad en la 
empresa demandada de 19.5.08, y con categoría profesional de Ayudante de Camarera.

Tercero. En escrito presentado con fecha 26 de agosto de 2015, la parte actora solicitaba la ejecución 
de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por Auto de 10 de noviembre de 2015, se acordó citar a las 
partes de comparecencia ante este Juzgado para el día 15 de febrero de 2016, la cual se celebró con el 
resultado que consta en las actuaciones.

Quinto. La actora desde el 7.9.14 a 16.9.14 ha percibido prestaciones por desempleo; desde el 17.9.14 
a 30.4.15 ha trabajado para Bodegón Junco Gines, S.L.; desde el 17.9.4 a 14.5.15 prestaciones por desempleo; 
desde el 15.5.15 a 17.5.15 y desde el día 20.5.15 a 8.7.15 ha trabajado para Colchero Parrado Juan José; desde 
el día 16.7.15 a 13.9.15; desde el 19.9.15 a 7.10.15 ha percibido prestaciones por desempleo y desde el 8.10.15 
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a 16.11.15; desde el día 8.10.15 a 17.11.15 ha trabajado para Bodegón Junco Gines, S.L.; desde el 20.2.2007 
a 27.2.2007 y 14.9.15 a 18.9.15 ha percibido vacaciones retribuidas y no disfrutadas; desde el 4.1.16 percibe 
prestaciones por desempleo y desde el 17.11.15 presta sus servicios para Servicios Hosteleros Suarez Bravo 
SLU.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron a la parte 
demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
que procede la readmisión y, resultando que esta no se ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, 
procede la condena de la parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y en este supuesto la 
fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de extinción de relación laboral, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 280,1 a, b y c, en relación con el 110 ambos de la LRJS y con el 56 del ET, 
procede fijar una indemnización de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta resolución, la indemnización de 33 días de 
salario por año de servicio computándose a estos efectos como tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha 
del auto que resuelva el incidente, procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, 
resultando las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado la indemnización 
conforme al fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de esta resolución, en este caso, deduciendo los períodos en que ha trabajado para otras 
empresas, resulta un total de 88 días a razón de 49,88 euros/día, esto es, la suma de 4.389,44 euros.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la 
empresa condenada Bodegón Andújar, S.L., de indemnizar a Jesica Morán Pinto, en la cantidad de 15.031,49 
euros.

Asimismo, debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución cifrada en la suma de 4.389,44 euros 
(88 días a razón de 49,88 euros/día).

Notífiquese la presente resolución al SPEE al haber estado percibiendo prestaciones por desempleo.
Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe recurso de 

reposición en el plazo de cinco días ante este Juzgado de lo Social y una vez firme esta resolución, archívense 
las presentes actuaciones.

Así, por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Bodegón Andújar, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 2/2016.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 2/2016. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140004591.
De: Don Antonio Moya Caldera, don Antonio Manuel Domínguez Moreno, don José Luis Pérez de Haro y 

don Manuel Tejero Morales.
Contra: Fogasa y Emefisa y Servicios, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 2/2016 a instancia de la parte 
actora don Antonio Moya Caldera, don Antonio Manuel Domínguez Moreno, don José Luis Pérez de Haro y 
don Manuel Tejero Morales contra Emefisa y Servicios, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Resolución de fecha 18.1.16 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a dieciocho de enero de dos mil dieciséis.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Antonio Moya Caldera, don Antonio 
Manuel Domínguez Moreno, don José Luis Pérez de Haro y don Manuel Tejero Morales contra Emefisa y 
Servicios, S.L, se dictó resolución judicial en fecha 8.6.15, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 
«Estimar la demanda que en materia de Despido ha interpuesto don Antonio Moya Caldera, don Antonio Manuel 
Domínguez Moreno, don Manuel Tejero Morales y don José Luis Pérez de Haro contra La Saltereña, S.L., debo 
declarar y declaro la Improcedencia del despido del que fueron objeto los actores el día 27.2.14, declarando 
extinta la relación laboral mediante la presente resolución a fecha del despido, y condenando a la empresa a 
que abone a don José Luis Pérez de Haro la cantidad de 7.863,38 €, a don Antonio Moya Caldero la cantidad 
de 7.137,37 €, a don Antonio Manuel Domínguez Moreno la cantidad de 7.137,37 € y a don Manuel Tejero 
Morales la cantidad de 6.048,75 € en concepto de indemnización por despido improcedente. Estimar acción 
de reclamación de cantidad y condenar a la demandada a que abone a cada uno de los actores la cantidad de 
6.212,99 € en concepto de salarios adeudados».

Segundo. Dicha resolución es fírme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Once de Sevilla que con fecha 29.4.15 se ha dictado 
Decreto de Insolvencia en los autos número 268/14.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).
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Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Emefisa y Servicios, S.L., por la suma de 
53.038,83 € en concepto de principal (de los cuales 13.3502,36 € corresponden a don Antonio Moya Caldera, 
13.350,36 € a don Antonio Manuel Domínguez Moreno, 12.261,74 € a don Manuel Tejero Morales y 14.076,37 € 
a don José Luis Pérez de Haro), más la de 10.608 € calculadas para intereses y gastos y habiendo sido declarada 
la ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de 
que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, 
derechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Emefisa y Servicios, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se anuncia la contratación mediante procedimiento abierto del servicio que se cita. (pD. 404/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 2015/000109.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio para impartir un curso de inglés online en 2016 para empleados 

públicos.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar y plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 160.000,00 €.
b) Importe del IVA: Exento (art. 20.1.9 de la Ley 37/1992 del IVA).
c) Presupuesto total: 160.000,00 €. 
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de licitación (excluido el IVA).
6. Obtención documentación e información.
a) Página web de información: www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica.
b) Perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
c) Entidad: Instituto Andaluz de Administración Pública.
d) Domicilio: C/ Torneo, 26.
e) Localidad y código postal: Sevilla, 41002.
f) Teléfono: 955 042 400.
g) Telefax: 955 042 417.
h) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del plazo para la 

presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No exigida
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del decimoquinto día natural contado desde el siguiente 

al de publicación de este anuncio en el BOJA. Caso de coincidir con sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: El Registro General del Instituto Andaluz de Administración Pública (exclusivamente).
2. Domicilio: C/ Torneo, 26 (entrada por C/ Florentino Pérez Embid). 
3. Localidad: Sevilla.

d) Plazo durante el cual el contratista estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Instituto Andaluz de Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Torneo, 26.
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c) Localidad: 41002, Sevilla.
d) Fechas: Se publicarán en el Perfil del Contratante de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, Instituto Andaluz de Administración Pública.
10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe máximo de 2.500 €.

Sevilla, 25 de febrero de 2016.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: MA.SUM07/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión del centro de consumo de la 

Residencia para personas mayores de Estepona, adscrita a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Málaga, entidad integrada en la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía.

c) División en lotes: No.
d) CPV: 09310000-5.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contrato basado en un Acuerdo Marco: «Acuerdo Marco para la fijación de las 

condiciones de la contratación de los suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros de 
consumo pertenecientes a las entidades integradas en la Red de Energía de la Administración de la Junta de 
Andalucía».

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 87.971,00 € (IVA excluido).
Valor estimado del contrato: 175.942,00 € (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 18 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2015.
c) Importe de adjudicación.
Contratista: Endesa Energía, SAU: 87.971,00 € (IVA excluido).

Málaga, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.



Núm. 42  página 120 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

en Huelva.
c) Número de expediente: 21-06/SUM-15.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contratación de los suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros 

de consumo pertenecientes a las entidades integradas en la Red de Energía de la Junta de Andalucía (REDEJA).
c) División en lotes: No.
d) CPV: 09310000-5. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Contrato basado en un Acuerdo Marco: «Acuerdo Marco para la fijación de las 

condiciones de la contratación de los suministros de energía eléctrica en alta y baja tensión de los centros de 
consumo pertenecientes a las entidades integradas en la Red de Energía de la Administración de la Junta de 
Andalucía (REDEJA)».

4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 162.567,21 € (IVA excluido).
Importe total: 196.706,33 € (IVA incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 28 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre de 2015.
c) Importe de adjudicación: 196.706,33 € (IVA incluido).
d) Adjudicataria: Endesa Energía, S.A.U.

Huelva, 23 de febrero de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Almería, por la que se anuncia la contratación del servicio de limpieza por el procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación. (pD. 406/2016).

La Delegación Territorial de Fomento y Vivienda ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y 
varios criterios de adjudicación el siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de servicios de limpieza de la Delegación Territorial de la Consejería 

de Fomento y Vivienda en Almería.
b) Número de expediente: 1/2016.
c) Lugar de ejecución: Almería, Benahadux, Huércal-Overa, Aguadulce y Vélez Rubio.
d) Plazo de ejecución: Doce meses a partir de su formalización.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado.
a) Importe total: El presupuesto máximo de licitación será de cuarenta y cinco mil euros, IVA incluido 

(45.000,00 € IVA incluido), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 37.190,08 euros.
IVA (21,00 %): 7.809,92 euros.
Importe total: 45.000,00 euros.
b) Valor estimado del contrato a efectos de publicidad y/o procedimiento (sin IVA): 74.380,16 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: 04071, Almería.
d) Teléfonos: 950 011 176-950 011 200.
e) Fax: 950 011 217.
f) Portal web: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del plazo de presentación 

de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado, finalizando el plazo a las 14:00 horas de la fecha referida. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

 b) Documentos a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 
documentación exigida en el PCAP.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en C/ Hermanos Machado, 

núm. 4, 6.ª planta, 04071, Almería.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la 

fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación 
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su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no 
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad con lo establecido 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Admisión de variantes: De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Hasta la adjudicación.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta (Sala de Juntas).
c) Localidad y código postal: Almería, 04071. 
d) Fecha y hora sobre núm. 2: 18 de abril de 2016, a las 12:00 horas
e) Fecha y hora sobre núm. 3: 25 de abril de 2016, a las 12:00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
11. Página web de información: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
12: Dirección del Perfil del Contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

Almería, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Cádiz, por el que se convoca licitación para el contrato de servicio que se cita. (pD. 
412/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio.
Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, 3.ª planta. Cádiz 11008.
Telefono: 956 008 700. Fax: 956 900 004.
b) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Limpieza del edificio administrativo de la Junta de Andalucía, sito en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 

de Cádiz (Expediente núm. SV/2015/LIMP/ASDR).
b) Descripción: Limpieza del edificio administrativo de la Junta de Andalucía, sito en Plaza Asdrúbal, 6, 

de Cádiz, sede de cinco Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
d) Admisión de prórroga: Sí, máximo 24 meses.
e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.654.926,24 euros (incluida prórroga IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 827.463,32 euros. Importe total: 1.001.230,61 euros.
6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.
7. Requisitos específicos del contratista: Veáse Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del día anterior al 

de finalización del plazo de presentación de ofertas.
9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 4 de abril de 2016.
b) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio. Plaza Asdrúbal, 6, planta 0. 11008 Cádiz (Véase clausula 9.1 y 9.2 del Pliego de Claúsulas 
Administativas Particulares).

c) Admisión de variantes: No.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Aperturra de Ofertas: Tras acto público de ponderación de los criterios de juicio de valor se procederá 

a la apertura de los Sobres núm. 3-Oferta económica. Tendrá lugar en las depedencias de esta Delegación 
Territorial que se anunciará en el Perfil de Contratante de la Junta de Andalucía con al menos con 72 horas de 
antelación.

a) Dirección: Plaza de Asdrúbal, 6, planta 3.ª
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
c) Fecha y hora: Será publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía (acto público).
10. Gastos de publicidad maximos: 3.500,00 euros, que serán a cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: 2 de marzo de 2016.
12. Otra información: Véase Pliego de Claúsulas Administativas Particulares.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.



Núm. 42  página 124 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha intentado notificar 
por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, 
y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios.

Núm. expediente: 1592/2015/S/CA/194.
Núm. acta: I112015000051488.
Interesado: De Espalda al Mar, S.C.
CIF: J-72254774.
 Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social 
(nueva carta de pago)
Fecha: 21.1.2016.
 Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Núm. expediente: 1795/2015/S/CA/244.
Núm. acta: I112015000050882.
Interesado: Almazara Catering, S.L.
CIF: B-11517364.
 Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social 
(nueva carta de pago)
Fecha: 22.1.2016.
 Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 12 de febrero de 2016.- La Delegada,  María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha intentado notificar 
por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación se relacionan, 
y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos 
que se citan, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de anuncios

Núm. expediente: 60/2015/S/CA/18.
Núm. acta: I112014000139217.
Interesado: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
CIF: A-48265169.
Acto: Resolución de recurso de alzada relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 25.1.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Secretaría General de Empleo. Dirección General 

de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Núm. expediente: 3357/2015/S/CA/418.
Núm. acta: I112015000157784.
Interesado: Ruiz Fernández, Joaquín (y a su trabajador don Jesús Manuel Naranjo Rodríguez, con DNI 

núm. 31686988-A).
NIF: 31603851-B.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2.2.2016.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Politicas Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesada: Doña Antonia Guirado Soler.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31207/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Isabel Vargas Suárez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49169/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Josefa Rodríguez Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-56181/14.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.



3 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 42  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Sorin Pop Marginean.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64916/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Esperanza Poto Morán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68726/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Trinidad Amador Salvador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68993/14.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Karina Erjaffillah.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-69473/14.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ana Isabel Cortés Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70608/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Manuel Santiago Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72152/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Juana Antonia Gómez Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72285/14.
Resolución de Concesión de 29 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Fernando Isaac Gutiérrez Fienco.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-57/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Adina-Gina Gheorghita.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1464/15.
Resolución de Concesión de 5 de octubre  de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Enrique Salvador Valverde Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1488/15.
Resolución de Concesión de 5 de octubre  de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Mar Castro Salvador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1506/15.
Resolución de Concesión de 5 de octubre  de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Elisabeta-Georgiana Vasiliu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2228/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Lucía Navarro Guirado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2348/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Manuel Rivilla Castro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5763/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Enrique García Padilla.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5997/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Francisco Javier Martínez Pérez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8225/15.
Resolución de Concesión de 5 de octubre  de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Carmen Baena Correa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9609/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Pablo Villafranca de la Ossa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9753/15.
Resolución de Concesión de 5 de octubre  e de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Rafael Santigo Marín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10372/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Joaquín Cortés Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10875/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco Luis Hernández Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL- 10925/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Mar García Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11082/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dolores López Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11139/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/doña Silivi Borisov Shihmanov.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11186/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Elvira Gómez Garcez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11209/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Teresa Lorenzo Céspedes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11255/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Iban Crespo Domínguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11396/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Florentina Herrera Llamas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11784/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Melissa Membrives Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11963/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Ramón Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12125/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Ramón Rodríguez Cánovas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12681/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Amparo Enríquez Reche.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13271/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco Cabrera Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13314/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francis Neuwirth.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13324/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Aminata Sarr.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13325/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Maria de Gádor Ortega Arévalo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13359/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Gabriela Hernández Gutiérrez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13794/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Benia Arequipa Chui.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14025/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Paloma Maryinez Redondo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14105/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don José Luis Ortiz Romera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14173/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Mariem Ben Aissa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14533/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ramona Ester Quiroga.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14574/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Emilio Parra Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14762/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Luz Armida Estupiñan Cevallos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15138/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Irina Laura Moldovan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15369/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Fernando Vicente Company.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15859/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Mariam Fajouni.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15861/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Mariana Madalina Tache.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15888/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Tiberiu Cordonasu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16098/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Belén Molina Berbel.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1601/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Trinidad Villacreces Cabrera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16334/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/doña El Batoul Hammouri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16841/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Encarnación Santiago Oliva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-17451/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María del Carmen Parra Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-17657/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Manuel Muñoz Campoy.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-18000/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Antonio Caparrós Perellón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19147/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Isabel María Cuadrado Rivas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19338/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Martín Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19577/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Sorina Voivozeanu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19754/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/doña Visitacio Cortes Capitán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19760/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Pilar Amador Delgado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19852/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco Jesús Martínez Soler.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20931/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Gema Carmona Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21685/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Ana María Moreno Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21696/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Concepción Fernández Enríque.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21708/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Pedro Juan Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22287/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Pedro Jesús de Rueda Ferre.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23410/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Rafaela Fernández Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23476/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Saidharcho Elkasimi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23882/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Ayadi Malika.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23909/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Federico López Beltrán.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23931/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña María del Carmen Fernández Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24625/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Jesica Garcés López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24627/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ángeles Rodríguez de Haro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24679/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Patricia Cortés Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24686/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Ana María Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25080/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Francisca Fernández Garrido.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25096/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Elena Oae.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25931/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Carmen Utrera Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25548/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/doña Khalid El Aadraoui Agdid.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25803/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Carmen Hernández Prados.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25917/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Santiago Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26012/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Sara Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26331/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña María Dolores Rodríguez Amat.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28815/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Juan Tapia Mabama.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28861/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Manuel Fernández Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29200/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Rosa Márquez González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29330/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Lucia del Carmen Gonzalez Moraga.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37744/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Encarnación Martín Cáceres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-60902/14.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Florica Mioara Paduraru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12703/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María José Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13345/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Carmen Fernández Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-13790/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Encarnación Moreno Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-14094/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Vasili Coman.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15511/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Florica Cornel Bosnea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16251/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesada: Doña Manuela Hernández González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16475/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Antonio José Cañadas Carmona.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16492/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Natalia Fediushina Shvedova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19635/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Isabel Parra López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20678/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Antonio López Aguilera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20699/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Constantina Soare.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20719/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Silvia Tijeras Arcos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21571/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Latifa Amini El Alaoui.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23216/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Gabriel Madolell Cayuela.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23395/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dolores Heredia Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25846/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Carmen Carpintero Teruel.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26463/15.
Resolución de Concesión de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Mariela Borgovan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27103/15.
Resolución de Concesión de 4 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Don Francisco Antonio Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27113/15.
Resolución de Concesión de 4 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Laura Polo Álvarez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29569/15.
Resolución de Concesión de 4 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Elena Florica Tomoroga.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30661/15.
Resolución de Concesión de 4 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/doña Estera Constantin.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31037/15.
Resolución de Concesión de 04 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./ª Joy Abu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-.
 Resolución de Caducidad de 31 de julio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan José Salvador Alonso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26086/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisca María Lloris Cervantes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27809/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
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la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mariela Alejandra Nicolo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31987/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª José María Martín Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-32918/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Abraham Pérez Rubín Méndez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-56316/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Lourdes Martínez Lozano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-58207/14.
 Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.



3 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 42  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería. Recursos: Contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mohamed El Hasnaoui.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-43301/14.
 Resolución de Modificación de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./ª Vicente Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-32095/15.
 Resolución de Inadmisión de 22 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mariana Aurelia Calitescu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-39452/15.
Resolución de Inadmisión de 22 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Isabel María Hita Segura.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-41469/15
 Resolución de Inadmisión de 10 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Maryam Azirar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-43604/15.
 Resolución de Inadmisión de 03 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Carmen Moreno Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-49279/15.
 Resolución de Inadmisión de 11 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Elisabeth Salamanca Calderón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34854/15
 Resolución de Desistimiento de 01 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Delia Irene Morocho Solano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-37840/15.
 Resolución de Desistimiento de 22 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Joaquín Visiedo Gutiérrez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34863/15.
Resolución de Desistimiento de 22 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan José Fernández Jodar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7517/15.
Acuerdo de 21 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Carlos Luis Alcivar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10313/15.
Acuerdo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./ª Isabel Robles Álvarez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-71941/14.
 Resolución de Denegación de 21 de septiembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonio López Ojeda
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2410/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª M.ª del Pilar González Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4514/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª José Luis Heredia Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8354/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Olesya Sainskaya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9327/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Naima Akalai.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12188/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Nadia Naroz Hnaia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-15493/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Petrona Irigoyen Acosta.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16348/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Virtudes Galdeano Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16728/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonio Gómez Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19243/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana Adok.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20294/15
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Muciu Marín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20393/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Maravillas Sánchez Triviño.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21580/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Sergio Felipe Salguero Pachay.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21735/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Nikolay Nikolaev Angelov.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22105/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Marta Cea Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22344/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Jorge Quiles Lozano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22633/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Dumitra Dontu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25055/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª M.ª Carmen Cortés Cortés. 
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25376/15.
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Pedro Pérez Antón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25064/15.
 Resolución de Denegación de 01 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Bouchra Soqrat El Mansouri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26328/15
 Resolución de Denegación de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Isabel María Lorenzo Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29504/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Carmen Pérez Rico.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30833/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ruth del Socorro Flores Olivas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31402/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Joy Kamara.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-40175/15.
 Resolución de Denegación de 20 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Luis Martínez Machado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-54528/14.
 Resolución de Archivo de 13 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Dorotea Alcazar Casado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-60488/14.
 Resolución de Archivo de 05 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Leila El Ganate Belhamana.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70964/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Clara Nimia Salas Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-288/15.
 Resolución de Archivo de 07 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Cristina López Albenza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10383/15.
 Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ana Belén Muñoz Cuenca.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10692/15.
 Resolución de Archivo de 15 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Tamara González Castellvi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-12872/15.
 Resolución de Archivo de 03 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Manuel Santiago Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-15454/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Sonia Morales Fenoy.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-16650/15.
 Resolución de Archivo de 16 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Eva Pérez Dorca.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19570/15.
 Resolución de Archivo de 29 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Juan Luna Ruiz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19687/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Patricia Zamacola Perea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20263/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Marina Hanpu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20303/15.
 Resolución de Archivo de 26 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Concepción García García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20821/15.
 Resolución de Archivo de 10 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonio Gómez Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-20845/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Jaime Santos Castillo Huaman.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21481/15.
 Resolución de Archivo de 04 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
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Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Vicente Pérez Portillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-21565/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Simón Soler Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22094/15.
 Resolución de Archivo de 28 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Isabel María Martínez Vique.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22394/15.
 Resolución de Archivo de 29 de octubre 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Herrada Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22594/15.
 Resolución de Archivo de 06 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Rodríguez Moya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22604/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª José Garces Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-22984/15.
 Resolución de Archivo de 23 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ángeles Rodríguez Giménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23377/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Silivia Martínez López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23520/15.
 Resolución de Archivo de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Nicauri Yojalina Gomez Vargas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23532/15.
 Resolución de Archivo de 19 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mireia López Arias-comisión.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23542/15
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª M.ª Carmen García López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23741/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María del Mar Zamora Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24168/15.
 Resolución de Archivo de 26 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rosalia Fernández Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-24400/15.
 Resolución de Archivo de 10 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Mª Ángeles Álvaro Benavente.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24648/15.
 Resolución de Archivo de 23 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Dumitru Valentín Botezatu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25367/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Julio Santiago Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25639/15.
 Resolución de Archivo de 25 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Carmen Forte Ruano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25669/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Laura Muñoz Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26022/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Adelaida Torres Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26034/15.
 Resolución de Archivo de 19 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Vladi Aleksandrov Mihaylov.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26126/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Antonio Aljarilla Puertas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26304.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.



3 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 42  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Francisco Ceballos Linares.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26444/15.
 Resolución de Archivo de 24 de noviembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª El Batoul Mazouzi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26958/15.
 Resolución de Archivo de 30 de octubre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Rhimou Kharbouch Asri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26967/15.
 Resolución de Archivo de 09 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª María Rosa Moreira Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30165/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Carlos Murguia Sialer.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30199/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Cesar Muñoz Barrull.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30489/15.
 Resolución de Archivo de 10 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª M.ª Elena Guerra Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-30774/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Ladys Yadira Loaiza Macas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-31470/15.
 Resolución de Archivo de 14 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./ª Ana María Ucles Exposito.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-32151/15.
 Resolución de Archivo de 15 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Georgina Alina Leata.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-34608/15.
 Resolución de Archivo de 16 de diciembre de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D./ª Josefa Fernández Giménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38527/15.
 Resolución de Archivo de 19 de enero de 2016, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almaría, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de beneficiarios de Pensiones No Contributivas, 
a los que no ha sido posible notificar las diferentes resoluciones.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad con 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publican, para que sirva de notificación, las resoluciones dictadas por 
esta Delegación Territorial sobre expedientes de Pensiones No Contributivas de los beneficiarios que se citan en 
el Anexo adjunto.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PROCEDIMIENTO LOCALIDAD

31853864Z GONZÁLEZ ARAUJO, FRANCISCO JAVIER RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CUANTÍA DE LA 
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA ALGECIRAS

31314920Y PRIETO SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CUANTÍA DE LA 
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA EL PUERTO DE SANTA MARÍA

32023802M NÚÑEZ CASTRO, SEBASTIANA RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE LA PENSIÓN NO 
CONTRIBUTIVA LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

28270709Y PUERTO RODRÍGUEZ, CLEMENCIA RESOLUCIÓN DE DESESTIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
PREVIA DE PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA ROTA

75871946Y GUERRERO CARRASCO, ESTEBAN RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CUANTÍA DE LA 
PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA TARIFA

Cádiz, 22 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

51177-1/2014 UCLES SEDEÑO, PATRICIA 75911970X ALGECIRAS
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

51222-1/2014 HERNANDEZ MADERAL, NATALIA 
75876567G ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54565-1/2014 PALENZUELA SANCHEZ, LORENA 
75902026W ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55166-1/2014 VELEZ HOYOS, CAROLINA X4154475P ALGECIRAS
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55168-1/2014 MOLINA MORENO, INMACULADA 
31810115B ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56059-1/2014 HEREDIA MORENO, VANESA 
75113663X ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58414-1/2014 ARTACHO GÓMEZ, ANA 31835658R ALGECIRAS
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

59533-1/2014 GOMEZ LEIVA, LAURA 75894217J ALGECIRAS
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

60932-1/2014 ESCARCENA TORRES, ESPERANZA 
45069077W ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57249-1/2014 GARCÍA CÁCERES, ELISA 31705021G ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58185-1/2014 ZAMBRANO DURAN, VERÓNICA 
15442106K

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

5765-1/2015 ALVARADO CASTRO, FRANCISCO 
31228101N BARBATE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56232-1/2014 GIL FERNANDEZ, JUAN JOSÉ 
31864950Z BARRIOS (LOS)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

12882-1/2015 BOUJARA, MERIAM X9426282P BORNOS
NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

49262-1/2014 PAIVA MARTIN, GUADALUPE 
31239716N CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

49923-1/2014 VAZQUEZ ONRUBIA, MONTSERRAT 
75777456T CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

52093-1/2014 ARGIBAY MESEGUER, SUSANA 
75762070R CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

52325-1/2014 GAYO GUERRERO, JOSÉ 31233790C CÁDIZ
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.
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53285-1/2014 TORRES BACHO, ROSARIO 
31248626K CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

53805-1/2014 NOYA RUIZ, JOSE MANUEL 
31224383C CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56235-1/2014 DIOP, SAFLATOU Y 2416286N CÁDIZ
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

546-1/2016 SANCHEZ BRENES, ISABEL MARÍA 
75749491A CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

4877-1/2015 ROMERO LAGOSTENA, MANUEL 
34046688F CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

14169-1/2015 AGUDO CASADO, ANTONIA 
75755418L CÁDIZ

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

12885-1/2015 COZAR LERMOS, JOSE ANTONIO 
78970450L

CASTELLAR DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

6724-1/2015 SETTAR ROMMANI, SOUMAYA 
32057415S

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

7681-1/2015 RUIZ GÓMEZ, MARIA DEL CARMEN 
28709251F

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

7686-1/2015 NUÑEZ FERNANDEZ, MANUEL 
34049178R

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

49885-1/2014 RODRIGUEZ MORENO, ALBERTO 
44041043E

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

51646-1/2014 SANISIDRO HIDALGO, MOISES 
44042639P

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54520-1/2014 GARCÍA NOVA, RAFAELA 09166832K CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54523-1/2014 OLIVERA AVEZUELA, IGNACIO 
31241294A

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54529-1/2014 RODRIGUEZ GONZALEZ, MERCEDES 
39154793F

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55662-1/2014 BRAZA CALVENTE, ISABEL 31241880Z CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55691-1/2014 RODRIGUEZ RAMOS, ROBERTO 
48967010X

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58480-1/2014 BARBOSA MARQUEZ, JUAN JOSÉ 
48903473E

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

1116 -1/2015 FRESNO GÓMEZ, ANTONIO 
28426079B CHIPIONA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

35368-1/2014 PINA BERNAL, ANTONIA 31628349Z CHIPIONA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

4293-1/2015 GUIZA RAMIREZ, ANTONIO 
31615733W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

4299-1/2015 GALVEZ FERNANDEZ, JUANA 
31712722T

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

4301-1/2015 GALISTEO ACOSA, MARÍA 32064783T JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

7949-1/2015 FLORES FERNANDEZ, JUAN JOSÉ 
31712066B

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.
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12277-1/2015 MARISCAL GORDILLO, FÁTIMA 
31677678P

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

38204-1/2014 SEDA MONTAÑO, EMILIO 31657081L JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

46325-1/2014 JIMNENEZ SANTANA, MARGARITA 
32065321D

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

48394-1/2014 VILLALTA BUSTAMANTE, CLAUDIA 
ISABEL 32907822C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

49040-1/2014 VEGA COPERO, ALEJANDRO 
32066375M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54786-1/2014 GARCÍA PUNTAS, ELIZABET 
30992865C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56567-1/2014 HERRERA SOTO, JOSÉ 31722662G JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56627-1/2014 AGUILAR FERNANDEZ, PEDRO J. 
32059727G

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56685-1/2014 RAMOS JIMENEZ, ANA 32068958N JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56696-1/2014 PEÑA MATEOS, MARIA ÁNGELES 
31657718L

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56770-1/2014 GARCÍA LARA, LUIS 31700866N JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56813-1/2014 CANTALEJO CENA, ANTONIA 
31693988B

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56818-1/2014 DOMINGUEZ MARTINEZ, ROSA 
75785186W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56877-1/2014 MARTOS FERNANDEZ, MARIA JOSÉ 
20485502T

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56900-1/2014 PEREZ MORENO, RAUL 32069188N JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56901-1/2014 ESTEVEZ FERNANDEZ, JESSICA 
32061125E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56923-1/2014 GALLOSO CORNEJO, CAROLINA 
31697177A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56948-1/2014 TORO SAMBRUNO, JUAN 31672420V JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57050-1/2014 AGUILAR BORREGO, MARIA DEL 
CARMEN 32073564H

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57347-1/2014 CINTADO VEGA, FRANCISCO 
31717222S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57715-1/2014 MARTINEZ ORELLANA, MARIA DEL 
MAR 31735414Z

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57995-1/2014 ROMERO SANCHEZ, JOSE ANTONIO 
31713397P

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

59570-1/2014 AMARILLO PARDO, MARIA DEL 
CARMEN 31691893D

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

6814-1/2015 CORONA ROMERO, MARIA DEL MAR 
75967629D

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.
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49347-1/2014 SANTIAGO CORTES, JUANA 
32041066L

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

50495-1/2014 PEREIRA GONZALEZ, ANA MARÍA 
32006435A

LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

53209-1/2014 RIOS URQUIZA, PAOLA 75951341M LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

13484-1/2015 FERNANDEZ JIMÉNEZ, JENNIFER 
45693980H

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

54282-1/2014 TRONCOSO GUISADO, ROSARIO 
31329548Y

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57232-1/2014 MARTINEZ BAENA, JOSE MANUEL 
34008952W

PUERTO DE SANTA 
MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

5320-1/2015 FALCÓN NUÑEZ, MARIA DEL MAR 
34005956L PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

50556-1/2014 VEGA VILLA, SARAI 45326179X PUERTO REAL
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54613-1/2014 HIDALGO MACHADO, MARIA DEL 
CARMEN 31232675D PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55705-1/2014 REINA MATEOS, MIGUEL ANGEL 
75784224Y PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58840-1/2014 MENDEZ PAGUILLO, FRANCISCO 
JOSÉ 28708104X PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58865-1/2014 BARO VAZQUEZ, NAZARET 
15443925T PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

54836-1/2014 ORTEGA GARCÍA, EVA MARÍA 
31712251N

SAN JOSÉ DEL 
VALLE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

5833-1/2015 CORTEJOSA VALVERDE, ANTONIO 
34046487R SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

55172-1/2014 GARCIA MORALES, MANUEL 
31225072L SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

56169-1/2014 ROMERO MARTIN, NATIVIDAD 
48903242K SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

57830-1/2014 LÓPEZ CONDE, SANDRA 75818400G SAN FERNANDO
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58770-1/2014 MUÑIZ ROMAN, Mª FELICIDAD 
32853546R SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

58818-1/2014 CASTILLO SIRVIENTE, MARIA DEL 
PILAR 32856084D SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

59901-1/2014 CORTES FERNANDEZ, LUIS 
48970456Y SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

6216-1/2015 CLIM, IOAN Y0369518Z SAN ROQUE
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

51242-1/2014 DIEZ NAVAS, CRISTINA 75952097W SAN ROQUE
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

52808-1/2014 PÉREZ CARO, JOSE MIGUEL 
28491892K TREBUJENA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

43986-1/2014 GONZALEZ GONZALEZ, MARIA 
ANGELES 44052736P UBRIQUE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, 
SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA 
DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 23 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, significándole 
que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime conveniente.

Núm. expte.: 183/15-S.
Persona interesada: Telecosta, S.L. 
Último domicilio: Urb. Sitio de Calahonda, C.C. El Zoco, local 29, 29649, Mijas Costa.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Málaga, 19 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 42  página 1�4 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 23 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a don Manuel Casado Galván con DNI 31644227E, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 4 de febrero 
de 2016, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor A.C.O. en el Centro de 
Conflicto Social «Anide» en Puerto Real y constituir nuevo acogimiento residencial en el Centro «Nuevo Futuro-
Granja San Ildefonso», en Cádiz.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 23 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la propuesta de constitución judicial de adopción 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la propuesta de constitución 
judicial de adopción a doña Ana María Campos Fajardo, de fecha 22 de enero de 2016, relativa al menor C.C.C., 
expediente número 352-2008-0004032-1. 

Málaga, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución declarando la no existencia de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución declarando la 
no existencia de desamparo a don Víctor Manuel Pérez Pérez, de fecha 14 de enero de 2016, relativa a los 
menores G.C.V., M.V.R. y N.P.V., expedientes números 352-2015-00002844-1, 352-2015-00002841-1 y  
352-2015-00002842-1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de revocación de desamparo que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de revocación de 
desamparo a doña Esmeralda Fernández Parra, de fecha 21 de enero de 2016, relativa a los menores A.A.H.F., 
E.H.F. y M.H.F., expedientes números 352-2013-00004274-1, 352-2013-00004282-1 y 352-2013-00004283-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del escrito de información, del trámite de audiencia 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del escrito de información, del trámite de 
audiencia a doña Soraya Florido Arroyo, de fecha 21 de enero de 2016, relativa al menor V.G.F., expediente 
número 352-2009-000926-1.

Málaga, 26 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ACUERDO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar temporal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución definitiva 
acogimiento familiar temporal a doña Mary Antoinette Donnery, de fecha 18 de febrero de 2016, relativa a 
la menor A.A.D., expediente número 352-2014-0003375-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de febrero de 2016.- La Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptivo publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

NOTIFICACIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de Resolución de Ratificación de Desamparo de 13 de enero de 2016.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre de los/as menores L.D.G. y M.D.D.G., doña Esther Domínguez Gutiérrez, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Ratificación de Desamparo de fecha 13 de enero de 2016, relativo 
a los expedientes núm. 352-2015-00003372-1 y núm. 352-2010-00003829-1, por el que se acuerda:

1. Ratificar la declaración de desamparo de las/os menores L.D.G., nacido/a el día 15 de diciembre 
de 2008, y M.D.D.G., nacido/a el día 2 de diciembre de 2012, acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 2 de septiembre de 2015, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración, ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida Resolución.

2. Iniciar el procedimiento de inscripción del maltrato en el Sistema de Información sobre Maltrato 
Infantil de Andalucía.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Lázaro Márquez, Manuel. «Chiringuito Chiribús». NIF: 25570070G.
Núm. Expediente: 103/2015.
Infracción: Leves a la Ley 16/2011, de Salud de Andalucía. 
Sanción: Multa de hasta 3.000,00 euros.
Tramite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador. 
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este acuerdo de iniciación.

Almería, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 18 de febrero de 2015, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, ha dictado Resolución de Cambio de Centro en el 
expediente de protección núm. (DPAL) 352-1998-04000012-1 (EQM 3) referentes a la menor R.R.R., ha dictado 
resolución de archivo de procedimiento por mayoría de edad.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Noemí Roig Coronas, al 
desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella o al no haberse podido practicar en el domicilio que 
consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la  
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 y el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, notificándole al expedientado, que 
a continuación se relaciona, que la referida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo 
de esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, significándole, igualmente, 
que contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, sita en Carretera de Ronda núm. 101, o bien directamente ante El Excmo. Sr. 
Consejero de Salud (órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se informa al interesado que el 
importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución 
dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Expediente: 04-000216-15-P.
Empresa imputada: Hermanos Valderrabano Carpintería, S.L., CIF núm. B04730685.
Último domicilio conocido: C/Rubí, 21, CP: 04007, Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracción en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Mil (1.000) euros.

Almería, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados, don Miguel Cruz Lozano y doña María Cecilia Poyatos Contreras, en paradero 
desconocido o ser desconocidos o estar ausentes del domicilio que figura en el expediente incoado, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de revocación de cese de 
tutela de fecha 24.2.2016 del menor (M.C.P.), expediente 24/02, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital por los trámites 
del proceso especial de oposición a las Resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Claudia Regina Herrera Salmerón, en paradero desconocido o ser desconocida 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de traslado de centro de protección a otra Comunidad Autónoma, de fecha 
24.2.2016, de las menores (L.T.H.) (A.T.H.), expedientes 54-55/13.

Significándole, que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital, por los trámite del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Granada, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Reifs, S.L.-Tecysur, S.L.-Martín Casillas, S.L. UTE.
Expediente: 1218/2015/S/DGT/93.
Último domicilio: Avda. San Francisco Javier, Edificio Sevilla 2, piso 4, puerta M26, C.P. 41018  Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Construcciones Rubio López e Hijos, S.L.
Expediente: 863/2015/S/DGT/64.
Último domicilio: C/ Sierra del Segura. P.I. La Juaida, 28, C.P. 04006 Almería.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Suavitas, S.A. 
Expediente: 1201/2015/S/DGT/89.
Último domicilio: C/ Escolano, 20, piso 3, puerta 6, C.P. 46001, Valencia.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Falcón Contratas y Seguridad, S.A. 
Expediente: 1054/2015/S/DGT/82.
Último domicilio: Avda. Ronda de Poniente, 13, locales E2 y P1 13, C.P. 28760, Tres Cantos (Madrid).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Fábrica de Cerveza Kettal, S.L.
Expediente: 1326/2015/S/DGT/99.
Último domicilio: Avda. de los Cortijos, 8, C.P. 11311 Guadiaro (Cádiz).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por 
infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Matricor, S.L. 
Expediente: 1473/2015/S/DGT/108.
Último domicilio : P.I. Las Quemadas, parcela 25, C.P.: 14014, Córdoba.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»



Núm. 42  página 202 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Centro Comercial El Jamón, S.L., 
con CIF B21041629 y relativa a la notificación por la que se acuerda la concesión de cita solicitada respecto 
al expediente de subvenciones 98/2009/I/0140, efectuada en el domicilio señalado, sito en Avda. de la 
Buhaira, 10, Edificio Cecofar, 1.ª planta, módulo 4, CP 41018, Sevilla, se publica el presente anuncio, dando 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto 
íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá 
comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación.

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, referente a la notificación de subsanación de expediente de subvención pública de la entidad 
que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de correo certificado 
con acuse de recibo) la notificación a la entidad cuyos datos se detallan seguidamente y habiendo resultado 
infructuosa la misma, correspondiente a un procedimiento administrativo acogido a la Orden de 23 de octubre de 
2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de 
la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 214, de 3 de 
noviembre), concretamente referente a las acciones complementarias en la cual la entidad ostenta la condición 
de interesada, se notifica e informa que el expediente administrativo en cuestión se encuentra a disposición de 
la representación legal de la entidad reseñada, disponiendo de un plazo de diez días hábiles contados desde 
el siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para aportar y/o subsanar 
la documentación requerida, todo ello en el Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional 
para el Empleo adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, sito en C/ Conde de Ibarra, núm. 18, de Sevilla (CP 41004), informándose, 
igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación 
del procedimiento administrativo:

Entidad: «Asociación de Empresas del Sector Medioambiental de Andalucía».
CIF: G41894791.
Último domicilio a efectos de notificaciones conocido: C/ Luis Montoto, 107, Edificio Cristal, portal A, 

segunda planta, Mod. C, 41007 Sevilla.
Expte núm. 7040-AC/2009.
Normativa jurídica aplicable:

-  Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 214, de 3 de noviembre).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Requerimiento de subsanación de justificación de subvención. 

Sevilla, 22 de febrero de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga, 
Junta Arbitral de Transportes, de notificación miembros de la Junta Arbitral de Transportes y citación 
vista oral en procedimientos de arbitraje en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas físicas y jurídicas que más tarde se relacionan, contra las 
que se ha presentado solicitudes de arbitraje ante esta Junta, en los términos que indican los artículos 37 y 38 
de la ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.4 y 60.2 de la 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Admitidas a trámite las solicitudes de arbitraje de transportes presentadas por las personas y entidades 
que más tarde se indican, han sido designados como miembros de la Junta Arbitral de Transportes de Málaga 
que deben entender del asunto objeto del arbitraje:

Vocal representante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación: Don Borja Torres Atencia. 
Suplente: Don José María Gómez Petrel.

Vocal representante de las Empresas de Transportes de Mercancías (Fetrama): Doña Susana Rojas 
Canalejo. Suplentes: Don Francisco Gaspar Jiménez y don Francisco Velasco Pedraza.

Vocal representante de la Administración: Don Juan Vázquez Sell.
Vocal/Presidente: Don Salvador Blanco Martín. Suplente: Doña Elena Rodríguez Ordóñez.
Vocal/Secretario: Don Carlos Aracíl Delgado. Suplente: Doña Raquel del Paso Reguera.

Por medio de la presente se comunica a las partes la composición de la Junta Arbitral de Transportes, a 
efectos de recusación, en los términos del artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 17 de la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje, y se procede a la notificación y señalamiento del correspondiente acto de vista 
oral, convocado por el Presidente de la Junta Arbitral, que se celebrará el día 12 de abril de 2016, en la Sala de 
Juntas de Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de 
Málaga, en el horario que se indica:

Expediente 045/2015 a las 12 horas 30 minutos.
Reclamante: Seur Geopost S.L.U. 
Reclamado: Lachata-Sport S.L.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, los interesados podrán comparecer 
hasta la fecha de celebración de la vista para conocimiento íntegro de la solicitud y demás documentación 
correspondiente a los expedientes antes mencionados, que obran en el Servicio de Transportes de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda de Málaga, Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga, y se le advierte 
que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse. La inasistencia de la parte reclamada no 
impedirá la celebración de la vista y dictado del laudo.

Podrá comparecer por sí mismo o conferir su representación a un tercero mediante escrito dirigido 
a la Junta Arbitral de Transportes de Málaga. En los supuestos de persona jurídica deberán aportar copia de 
escritura de apoderamiento. En caso contrario, no se le tendrá como personado en la vista.

Málaga, 22 de febrero de 2016. El Delegado, Francisco Fernández España. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 23 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Fahtima, S.L.».

Resolución de 10 de febrero de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia «Viajes 
Fahtima, S.L.».

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de la agencia de viajes que se cita a continuación, 
se instruyó el correspondiente expediente en el que se acreditaba la falta de regularización de la situación 
administrativa de la agencia, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles riesgos de su 
responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo.

Se ha notificado al interesado el correspondiente acuerdo de inicio del expediente de cancelación, 
concediéndole el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose la agencia que se cita incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía conforme 
al artículo 14 del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por la 
comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del 
Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de Agencias de 
Viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agencia de viajes citada al pie de 
esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo caso, del pago de 
salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su 
actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de viajes que se cita

Entidad: Viajes Fahtima, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Fahtima».
Código identificativo: AN-141045-2.
Domicilio: C/ Historiador Jaén Morente, 11., Córdoba.

Sevilla, 23 de febrero de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De tURISMO y DepORte

ANUNCIO de 12 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, por el que se notifica el acuerdo de inicio que se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar el Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
MA-072/15, incoado a Solear Events Organización, S.L., titular del establecimiento «Solear Events» con último 
domicilio conocido en Avda. Carlota Alexandri, 232, 1.º, despacho 3, en Torremolinos (Málaga), por infracción 
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta 
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias 
de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes del trámite de 
audiencia por término de quince días hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime oportunos.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el establecido (quince días) sobre 
el contenido del presente acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta de resolución, según dispone 
el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Incoado a: Solear Events Organización, S.L.
Establecimiento: «Solear events».
NIF/NIE: B-92582063.
Expte.: MA-072/15.
Acto: Notificación acuerdo de inicio del procedimiento sancionador MA-072/15.

Málaga, 12 de febrero de 2016.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que 
se dispone la notificación a la entidad que se cita de requerimiento de justificación de subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto del requerimiento de presentación 
de cuenta justificativa, adoptado en el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación 
personal realizada en los domicilios que constan en los respectivos expedientes ha resultado infructuosa.

Expediente: PLTV 02/2012.
Entidad interesada: Jaleo Films, S.L. CIF: B-91041178.
Localidad: Tomares (Sevilla).
Acto notificado: Requerimiento de cuenta justificativa de fecha 18 de mayo de 2015.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la 
referida Ley 30/1992, las respectivas entidades interesadas podrán comparecer en el plazo máximo de quince 
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en las dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura, 
sitas en Edificio Estadio Olímpico, s/n, Puerta M, de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al objeto de 
poder conocer y cumplimentar el citado trámite de presentación de la correspondiente cuenta justificativa. De 
no hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo de 15 de días, se procederá a la incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro, conforme a lo dispuesto en el art. 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 26 de febrero de 2016.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se dispone la notificación de la resolución de reintegro recaída en el expediente que se relaciona 
referente a subvención para la coproducción de obras audiovisuales en la convocatoria del año 2009.

Con fecha 19 de febrero de 2016 ha sido dictada por la persona titular de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, Resolución por la que se acuerda el reintegro parcial de la subvención 
concedida para la coproducción de obras audiovisuales en la convocatoria del año 2009, a la entidad «Jaleo 
Films», con CIF: B-91041178, para la realización del proyecto «La Lección de Pintura».

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida Resolución a la entidad interesada en domicilio 
consignado al efecto en el expediente citado, mediante el presente anuncio se procede a efectuar la notificación 
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, se indica a la 
entidad interesada que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro de la Resolución de reintegro citada, 
pudiendo comparecer, a tales efectos, en las dependencias de la de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sitas en Edificio Estadio Olímpico, s/n, Puerta M, 
de Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia de la entidad interesada, si ésta tuviera lugar, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, comenzará 
a computarse el plazo de un mes para interponer, contra la Resolución referenciada, el correspondiente recurso 
de reposición, ante la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y 
asimismo, comenzará a computarse el plazo de dos meses para interponer el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 (regla primera) y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; si se optara 
por interponer recurso de reposición (que tiene carácter potestativo), no se podrá interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Sevilla, 26 de febrero de 2016.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a determinado 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas 
Interiores y Marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Hongwei Jin.
- NIE: Y1801376F.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0543/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 

12.2.2015.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas trámite de audiencia 
relativo a determinado procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima 
profesional en aguas interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Juan Pulido Mariscal.
- NIF/CIF: 34003120N.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0475/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 3.2.2015.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 
responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Miguel Ángel Rodríguez de la Torre.
- NIF/CIF: 34006201B.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0475/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 3.2.2015.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 
responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada propuesta de resolución 
relativa a determinado procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima 
profesional en aguas interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Juan Martín Beltrán Hernández.
- NIF/CIF: 29759374L.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0415/15.
-  Identificación del acto a notificar: Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador de fecha 
2.2.2015 y copia de Informe del Servicio Marítimo Provincial de Cádiz.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 
responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a determinado 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Adrián Gutiérrez Zampaña.
NIF/CIF: 44962146K.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0483/15.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 3.2.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifica al interesado el acto relativo a determinado procedimiento 
sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta. en Granada, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Antonio Sánchez Ortega.
NIF/CIF: 24119705L.
Domicilio: C/ Emperador Carlos, núm. 1. C.P. 18830 Huéscar (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0026/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 28.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Lucía Ayllón Martínez.
NIF/CIF: 14276749M.
Domicilio: C/ Área de Actuación, núm. 16, C.P. 18210, Peligros, Granada.
Procedimiento: Sancionador, Expte. núm. S.A GR/0421/15.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural de fecha 3.2.2016 y modelo 0482180049866.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



3 de marzo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 42  página 21�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Gabriel Roldán Moreno.
NIF/CIF: 24253720J.
Domicilio: C/ San Pedro, núm. 2, Urb. El Ventorrillo, C.P. 18195, Cúllar Vega (Granada).
Procedimiento: Sancionador, Expte. núm. S.A GR/0389/15.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agricola y 

Ganadera de fecha 23.2.2016 y 0482180051276.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifica al interesado el acto relativo a determinado procedimiento 
sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Miguel Puente Quirós.
NIF/CIF.: 24108129N.
Domicilio: C/ Moral, núm. 7. C.P: 18160 Güejar Sierra (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A. GR/0004/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 19.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifica al interesado el acto relativo a determinado procedimiento 
sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Don Rafael Lara Merlo.
NIF/CIF: 23767804H.
Domicilio: C/ Madre, núm. 22, 3.º A. C.P. 18420  Lanjarón (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0035/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 28.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 42  página 21� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Don Miguel Puente Quirós.
NIF/CIF.: 24108129N.
Domicilio: C/ Moral, núm. 7, C.P: 18160, Güéjar Sierra (Granada).
Procedimiento: Sancionador, Expte. núm. S.A GR/0005/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 19.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1ª.

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Miguel Ángel Fernández Mullor.
NIF/CIF: 29083144N.
Domicilio: C/ Huerta, núm. 34, C.P. 18327 Láchar (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0506/15.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador de fecha 28.1.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado 
procedimiento sancionador incoado en materia de de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 de la Ley 15/2014, de 16 
de septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación 
del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Diego Gámez Fernández.
NIF/CIF: 26.431.973-M.
Expediente: JA/237/2015.
Acto notificado: Resolución del procedimiento sancionador y modelo de liquidación de la sanción núm. 

0482230030420.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto.

Jaén, 24 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado 
procedimiento sancionador que se cita, incoado en materia de sanidad vegetal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 (según redacción actual art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrá comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Domingo Ortega Tirado.
NIF/CIF: 25.979.779-Z.
Expediente: JA/180/2013.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de notificación de esta 

Resolución.

Jaén, 24 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre trámites de procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resoluciones de procedimientos sancionadores por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 JOSÉ MARÍA MELERO RAMÍREZ 75353780F RESOLUCIÓN SE/0216/15/SAA
2 CARLOS GARCÍA CAMPOS 30236061P RESOLUCIÓN SE/0236/15/SAA
3 JAOVAD CHAFAIR X2404410J RESOLUCIÓN SE/0287/15/SAA
4 MANUEL GARCÍA RUIZ 75433436Z RESOLUCIÓN SE/0290/15/SAA
5 JUAN FELIPE GARCÍA GONZÁLEZ 28524156Q RESOLUCIÓN SE/0304/15/SAA
6 PEDRO RODRÍGUEZ CARBAJO 73210141Z RESOLUCIÓN SE/0340/15/SAA
6 ANTONIO CORTÉS GONZÁLEZ 25383748M RESOLUCIÓN SE/0524/15/SAM

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Benítez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de diversos actos de procedimientos de expedientes sancionadores por 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 CÉSAR CABALLERO MARTÍN 30225065Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0687/15/SAM
2 JAVIER MARTÍNEZ ÚBEDA 75258606F ACUERDO DE INICIO SE/0060/16/SAM
3 CONLOPAR, S.L.U. B02377984 ACUERDO DE INICIO SE/0640/15/SAA
4 JOSÉ MARÍA ALIAU MAESTRE 49027272N TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0551/15/SAA
5 MANUEL LÓPEZ MORALES 48951618M PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SE/0685/15/SAM

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Benítez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el del término municipal de Antas 
(Almería). (pp. 22�/2016).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada, que incluye la Valoración de Impacto en Salud, del proyecto promovido por el Excmo. Ayuntamiento 
de Antas, denominado «Proyecto básico de la Agrupación de vertidos y EDAR de Antas», en el término municipal 
de Antas (Almería) (Expediente AAU/AL/0028/15). Dicho periodo de información pública será común para 
todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este 
plazo los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en calle Canónigo Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 4 de febrero de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: D. PORFIRIO ZACARIAS MUÑOZ CONGO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 50.376.404-X
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/68/PA/INC
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

2. Interesado: D. FRANCISCO ALCARIA CASTELLAR N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 52.524.698-N
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/83/PA/RSU
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

3. Interesado: D. EL MUSTAFA EL BADAOUI N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-3223430-A
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/84/GC/RSU
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

4. Interesado: La entidad SERVICIOS Y SANEAMIENTOS LEYVA S.L.U. N.I.F/N.I.E/C.I.F.: B-19.532.423
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/11/PA/RSU
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.



Núm. 42  página 226 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 3 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Interesado: La entidad: AUTOS R. TOMAS S.L. N.I.F/N.I.E/C.I.F.: B-18.429.589
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/70/PA/RSU
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 147.1.a), 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas como graves (3).

- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros, excepto si se refieren a residuos peligrosos, que será de 6.012 
a 300.507 euros.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

6. Interesado: D. JUAN CARLOS ESCRIBANO CORDOBA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 26.225.478-G
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/25/OF/COS
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 91.a) y 97.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa de hasta 60.000 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

7. Interesado: D. ANTONIO OLMO PADILLA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24.174.821-G
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/27/OF/COS
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 91.a) y 97.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa de hasta 60.000 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

8. Interesado: D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MARQUEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24.248.469-Y
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/116/GC/CAZ
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 76.1 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leve.

- Sanción: Multa por importe de 150 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

9. Interesado: D. MANFRED MAUGASC N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-1924414-G
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/80/AGMA/CAZ
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 77.7 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

10. Interesado: D. NICOLAE-DAN FLOREA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-8294150-M
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/37/AGMA/PES
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.13, 79.4, 79.11, 80.2, 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (4) y grave (1).

- Sanción: Multa por importe de 1.460 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de pesca por un periodo 
de un año.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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11. Interesado: D. ANTONIO LUIS FERNANDEZ GRANADOS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 44.292.115-A
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/39/GC/PES
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.11, 81.2, 82.2.a) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leve y muy grave.

- Sanción: Multa por importe de 661 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de pesca por un periodo 
de un año.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

12. Interesado: D. GINES CORTES CAPARROS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 75.251.503-B
- Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2016/51/GC/CAZ
- Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 77.9, 78.1, 82.2.b) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como grave (1) y muy grave (1).

- Sanción: Multa por importe de 22.233 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un periodo 
de seis años.

- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

13. Interesado: D. MOISES MARTIN GARCIA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 29.078.539-F
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/128/AGMA/ENP
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 120 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

14. Interesado: D. ANDRES LEONARDO MORALES GUZMAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-5519474-A
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/168/AGMA/INC
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 90 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

15. Interesado: D. MONIKA MARIA SLOMCZYÑSKA con Pasaporte nº: 8311051260
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/198/AGMA/ENP
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, siendo calificada 
como leve.

- Sanción: Multa por importe total de 60,10 euros.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

16. Interesado: D. ALEXANDER CHRISTIAN KOWATSCH N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-1959772-B
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/233/AGMA/ENP
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en 

los artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía, y en los artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, siendo calificadas como leves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 240 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Desocupar la zona forestal ocupada, reponiendo los elementos naturales 

a su ser y estado anterior.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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17. Interesado: D. HARRY HAARALA con Pasaporte nº: PJ1206223
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/235/AGMA/ENP
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en 

los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía, y en los artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, siendo calificadas como grave (1) y leve (1).

- Sanción: Multa por importe total de 661,12 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Desocupar la zona forestal ocupada, reponiendo los elementos naturales 

a su ser y estado anterior.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

18. Interesado: D. MARKUS MANUEL PHILIPP con Pasaporte nº: 255683440
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm SN/2015/236/AGMA/ENP
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en 

los artículos 26.1.a) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía, y en los artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, siendo calificadas como leves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 120,10 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Desocupar la zona forestal ocupada, reponiendo los elementos naturales 

a su ser y estado anterior.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

19. Interesado: D. FRANCISCO JAVIER QUESADA MARTINEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 24.225.852-K
- Acto Notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm GR/2015/530/AGMA/FOR
- Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 76.2, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 1.200 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Reparación del terreno a su estado anterior, reponiendo las especies 

cortadas.
- Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

20. Interesado: D. CIPRIAN VIRGIL ONET N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-6276794-W
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/666/GC/INC
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa solidaria por importe total de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

21. Interesado: D. DORIN MAGHERAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-3849905-H
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/666/GC/INC
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa solidaria por importe total de 300 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

22. Interesado: La entidad: PAVIMENTOS LOYMAR S.L. N.I.F/N.I.E/C.I.F.: B-18.235.283
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/442/OF/PA
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 147.1.a), 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 1.206 euros.
- Obligaciones No Pecuniarias: Regularizar la actuación o cese en el ejericio de la actividad. Retirada y 

limpieza de residuos.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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23. Interesado: D. GEORGEL FLORIN CAMARA N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y-3253895-F
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/542.1/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 150 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

24. Interesado: D. JOSE GARCIA NAVARRO N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 26.459.873-Y
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/549/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 400 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

25. Interesado: D. MATIAS ANTEQUERA DOMINGUEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 53.709.050-W
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/665/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leve (1) y grave (1).

- Sanción: Multa por importe total de 240,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

26. Interesado: D. ALBERTO LOPEZ BERMUDEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 75.132.704-F
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/673/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leve (1) y grave (1).

- Sanción: Multa por importe total de 240,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 
se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

27. Interesado: D. LUIS FERNANDEZ MUÑOZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 76.653.949-D
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/680/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 74.10, 74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como graves (2).

- Sanción: Multa por importe total de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

28. Interesado: D. DANIEL FLORIN LACATUS N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-8870800-E
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/684.1/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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29. Interesado: D. YOSCO SASHEV CHIRACOV N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-4697680-E
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/688/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

30. Interesado: D. VALENTIN DIMOFTE N.I.F/N.I.E/C.I.F.: G-00304349-L
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/691/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 800 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

31. Interesado: D. BENONE CHIFAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-9648410-W
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/702.1/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando 

se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

32. Interesado: D. DANIEL ILIE FAUR N.I.F/N.I.E/C.I.F.: X-9524088-H
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/704/GC/EP
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa por importe total de 450 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 

abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

33. Interesado: D. RAMON TORRES FERNANDEZ N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 75.224.968-H
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/564/GC/CAZ
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas 
como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un periodo 
de seis meses.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

34. Interesado: D. ADRIAN CONSTANT CORLATAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y-3419888-D
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/685/GC/PES
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como 
leve.

- Sanción: Multa por importe total de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.
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35. Interesado: D. ION NEMES N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y-3441754-W
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/706/GC/PES
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en 

los artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (3).

- Sanción: Multa por importe total de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

36. Interesado: D. IOVA FLORIN STELIAN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: Y-0002054-K
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/708/GC/PES
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 79.1, 79.2, 79.4 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (3).

- Sanción: Multa por importe total de 240 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

37. Interesado: D. MANUEL GILBERTE MARTIN N.I.F/N.I.E/C.I.F.: 74.684.704-R
- Acto Notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/714/AGMA/PES
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 79.2, 79.11, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificadas como leves (5).

- Sanción: Multa por importe total de 300 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

38. Interesado: D. ALEXANDER FRANCIS COLLINS con Pasaporte nº: 707647212
- Acto Notificado: Expediente de Seguimiento de Obligaciones núm. SEG.OBL 3/2013
- Contenido del Acto: Notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

Expediente Sancionador núm. SN/2011/123/AG.MA/ENP
- Plazo otorgado: 2 meses.

39. Interesado: D. URSULA BERNHARDT con Pasaporte nº: C84HFW5ZH
- Acto Notificado: Expediente de Seguimiento de Obligaciones núm. SEG.OBL 4/2016
- Contenido del Acto: Notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

Expediente Sancionador núm. SN/2015/2/AG.MA/FOR
- Plazo otorgado: 2 meses.
La Delegada Territorial, María Inmaculada Oria López

Granada, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Granada, de notificación edictal de inicio del deslinde parcial del monte público «Montes 
del Puerto la Mora», término municipal de Huétor Santillán (Granada).

Tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el presente anuncio 
servirá como notificación a los interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos desconocidos, a 
aquellos respecto de quienes se ignora su paradero y a los que intentada la correspondiente notificación no se 
ha podido practicar la misma. Se hace público para el conocimiento de los siguientes interesados el anuncio de 
inicio del expediente de deslinde parcial del monte público «Montes del Puerto la Mora», Código de la Junta de 
Andalucía GR-11108-JA, expediente MO/00204/2015.

TITULAR REFERENCIA CATASTRAL MUNICIPIO
Rodríguez Lafuente, Francisco 18051A006001410000KP 18211 Cogollos Vega-Granada

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 60 y 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
mediante Resolución de 5 de diciembre de 2015, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. MO/00204/2015, 
del monte público «Montes del Puerto la Mora», código de la Junta de Andalucía GR-11108-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término municipal de Huétor Santillán, provincia de Granada, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda al inicio del deslinde parcial del monte público Montes del Puerto la Mora, código de la 
Junta de Andalucía GR-11108-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término 
municipal de Huétor Santillán, provincia de Granada.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de la ejecución de los trabajos de deslinde a 
don José María Teruel Jiménez, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y el 63 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 208/1997, 
de 9 de septiembre.»

Se advierte a los colindantes con el monte público o aquellos que tengan interés legítimo que hacer valer 
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documentación al respecto, a efectos de poder formar 
criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que, en caso de transmisión de algún derecho 
de los que integren la pretensión titularidad, deberá comunicarse a esta Delegación Territorial, informando de la 
tramitación del presente expediente al nuevo titular.

El plazo normativamente establecido para la resolución y notificación de este expediente es de dos 
años; transcurrido el plazo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa se producirá la 
caducidad.

Contra el presente acto por ser de trámite no cabe interponer recurso. 
Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al teléfono 671 564 401. Asimismo, se ruega 

concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Granada, 25 de febrero de 2016.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016, del Ayuntamiento de Casabermeja, de bases para la selección 
de una plaza de Arquitecto Superior. (pp. 314/2016).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 30, de fecha 15 de febrero de 2016, aparecen 
publicadas íntegramente las bases de la convocatoria para la selección de una plaza de funcionario de carrera 
de Técnico Superior: Arquitecto.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Casabermeja, 15 de febrero de 2016.- El Alcalde, Antonio Artacho Fernández.
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5.2. Otros anuncios oficiales

eMpReSAS púBLICAS y ASIMILADAS

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2016, de la Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, 
por la que se publica la adjudicación de contratos de publicidad institucional y la concesión de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente al tercer cuatrimestre del 
año 2015.

La Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, ente perteneciente al Sector Público Andaluz, 
está obligada por los arts. 2.1 y 4.1 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, a publicar cuatrimestralmente en el 
BOJA la adjudicación de los contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros. Igualmente está 
obligada a publicar ayudas, subvenciones y convenios que conceda o celebre por un importe superior a dicha 
cantidad. 

Por medio de la presente y con el objeto de dar cumplimiento a la referida obligación, por parte de la 
Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, en el período entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre 
de 2015, comunicamos que no se ha realizado ninguna adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, así como ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria en 
el citado período.

Jerez de la Frontera, 26 de febrero de 2016.- El Director Gerente, Juan Carlos Román López.


